
 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
 

 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL (E)  

 

 

 

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 10 del  Decreto 

4155 de 2011 y Decreto 0412 de 9 de marzo de 2015 y en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 1785 de 

2014.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que mediante Resolución No. 1602 del 01 de julio de 2014 se adoptó el  Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales para los cargos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social, establecida mediante el Decreto número 4966 de 2011, modificado por el Decreto número 2682 

de 2012;  

 

Que el Decreto 1785 del 18 de septiembre de 2014 “Por el cual se establecen las funciones y los requisitos 

generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de los organismos y entidades del orden 

nacional y se dictan otras disposiciones”, dispone que para la determinación de las disciplinas académicas o 

profesiones a prever en los manuales específicos de funciones y de competencias laborales, es necesario tener en 

cuenta la agrupación de éstas conforme la clasificación determinada en los núcleos básicos del conocimiento, que 

contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema 

Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES; 

 

Que el citado Decreto 1785 de 2014, en el artículo 30, establece el contenido mínimo del Manual Especifico de 

Funciones y de Competencias Laborales y en el artículo 35 Ibídem, dispone que en un término de seis (06) meses 

los órganos y entidades del orden nacional deberán ajustar los manuales específicos de funciones y de 

competencias laborales; 

 

Que se hace necesario ajustar el manual específico de funciones y de competencias laborales de los cargos que 

conforman la planta de personal de Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, sólo en relación con 

los empleos que no se encuentren reportados en la Oferta Pública de Empleo de Carrera Administrativa de la 

Convocatoria No. 320  de 2014, teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo 4 del artículo 24° del Decreto 

1785 de 2014.     

 

Que en mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Ajustar el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, para los empleos de 

Libre Nombramiento y Remoción y de Carrera Administrativa que no se encuentran reportados dentro de la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera Administrativa de la Convocatoria No. 320 de 2014, establecidos en el Decreto 

número 4966 de 2011, modificado por el Decreto número 2582 de 2012, así:  
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DIRECCION GENERAL 
 

ID 02 MARIANA ESCOBAR URIBE – NO SALE A CONCURSO – NIVEL NACIONAL * ID 03 TATIANA MILENA MENDOZA LARA – NO SALE A CONCURSO – NIVEL NACIONAL * ID 04 SERGIO ENRIQUE BARRAZA ARRAUT – NO SALE A CONCURSO – NIVEL NACIONAL 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 17 

No. de cargos: Tres (3)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales, 
para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que demanden el 
análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las mismas en el 
marco del objeto del DPS. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar al Director del Departamento y a las Entidades del Sector, en la ejecución de los programas 

de inversión social focalizadas que se definan en la Presidencia y los contemplados en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

2. Orientar la participación del Departamento en los espacios de formulación de las políticas objeto de la 
entidad y del Sector de la Inclusión Social y Reconciliación, de conformidad con los requerimientos 
institucionales y la normatividad vigente. 

3. Liderar el diseño de planes y programas dirigidos al cumplimiento de las políticas que determinan el 
objeto misional del Departamento y del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, según las normas e 
instrumentos metodológicos aplicables. 

4. Asesorar la realización de estudios técnicos e investigaciones para el diseño, formulación y articulación 
de las políticas orientadas al cumplimiento de los objetivos sectoriales, de acuerdo con los 
requerimientos institucionales y las directrices del Gobierno Nacional. 

5. Liderar el diseño y la implementación de mecanismos para la focalización de los instrumentos de 
política, de acuerdo con los requerimientos institucionales. 

6. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado 
para tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las 
directrices del Director General. 

7. Resolver consultas y  emitir conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y el control de los programas propios de la Entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 

8. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y 
proyectos en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, 
reconciliación, recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo 
previsto en la normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno 
Nacional. 

9. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

10. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los 
términos de Ley y los procedimientos internos establecidos. 
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11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean 

asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando 
cumplimiento a las normas legales vigentes. 

12. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación 

de territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, 
población en situación de discapacidad y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado.  
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal. 
6. Indicadores de Gestión. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 

 

 Experticia Profesional 

 Conocimiento del Entorno 

 Construcción de Relaciones 

 Iniciativa 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología. 

 Arquitectura y afines. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Derecho y afines. 

 Administración. 

 Economía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Cincuenta y cuatro (54) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 
Sesenta y seis (66) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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 Psicología. 

 Arquitectura y afines. 

 Ingeniería Civil y afines. 

 Derecho y afines. 

 Administración. 

 Economía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología. 

 Arquitectura y afines. 

 Ingeniería Civil y afines. 

 Derecho y afines. 

 Administración. 

 Economía. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Cincuenta y cuatro (54) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología. 

 Arquitectura y afines. 

 Ingeniería Civil y afines. 

 Derecho y afines. 

 Administración. 

 Economía. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

 
Sesenta y seis (66) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

Noventa (90) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología. 

 Arquitectura y afines. 

 Ingeniería Civil y afines. 

 Derecho y afines. 

 Administración. 

 Economía. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
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ID 05 ANDREA LEON LOPEZ – NO SALE A CONCURSO - N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales de 
la entidad, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que demanden 
el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las mismas en el 
marco del objeto del DPS.     
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar a la Dirección en el diseño e implementación de estrategias encaminadas al fortalecimiento de 

alianzas con el sector público y privado que incrementen el impacto de la oferta institucional, de acuerdo 
con los objetivos trazados por el sector. 

2. Asesorar a la dirección en el diseño de herramientas que impulsen la identificación, perfeccionamiento y 
seguimiento de alianzas en el mercado de inversión social del país, con el objeto de facilitar el 
cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad, de conformidad con los lineamientos determinados 
por el Gobierno Nacional. 

3. Difundir y socializar al Sector la estrategia de Alianzas implementada por la Entidad, para fortalecer el 
trabajo y la planeación articulada, en cumplimiento con los lineamientos de trabajo establecidos por el 
Gobierno Nacional. 

4. Orientar la búsqueda y articulación de aliados estratégicos que incrementen el alcance e impacto de la 
oferta social sectorial, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional. 

5. Diseñar y dirigir las acciones de sensibilización a privados sobre las metas y estrategias que tiene la 
Entidad, buscando incrementar la comprensión y participación de otros actores en las intervenciones 
sobre la población objeto del sector, en el marco de las normas legales vigentes en esta materia. 

6. Formular y concretar alianzas con privados que construyan una agenda conjunta basada en las fortalezas 
y competencias de públicos y privados, en cumplimiento de las políticas sectoriales. 

7. Dirigir la plataforma y el equipo adscrito al sistema de información de oferta pública y privada de inversión 
social en el país, buscando optimizar su funcionamiento y divulgar su apropiación entre actores públicos y 
privados, de acuerdo con las directivas establecidas por la entidad. 

8. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

9. Articular las ofertas externas de la Entidad y del Sector sobre el procedimiento de focalización, de acuerdo 
con los puntos estratégicos determinados en el análisis de la política. 

10. Asesorar a la Dirección  General sobre las alianzas con el sector privado y las organizaciones sociales 
con el fin de identificar y canalizar recursos para el cumplimiento de las políticas del Sector Administrativo 
de Inclusión Social y Reconciliación, de acuerdo con las políticas del sector. 

11. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del 
Director General. 
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12. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 

prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

13. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

15. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
3. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
4. Articulación institucional e interinstitucional. 
5. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
6. Índices para la Medición de la Pobreza en Colombia. 
7. Gerencia de Proyectos. 
8. Sistema de Seguimiento de Proyectos de Inversión. 

 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Profesional 

 Conocimiento del Entorno 

 Construcción de Relaciones 

 Iniciativa 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Psicología. 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
 

Cuarenta y Nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Psicología. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 
 

 Ciencia Política, relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Psicología. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Cuarenta y Nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 
 

 Ciencia Política, relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Psicología. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Psicología. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Ochenta y cinco (85) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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ID. 6 – JHONFREDY NAVARRO GOMEZ – NO SALE A CONCURSO - NIVEL NACIONAL * ID. 7 - ANA CECILIA TAMAYO OSORIO - NO SALE A CONCURSO- NIVEL NACIONAL 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 16 

No. de cargos: Dos (2)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales del 
Departamento, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que 
demanden el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las 
mismas en el marco del objeto de la Entidad.    
  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recomendar las acciones o medidas a adoptar en el desarrollo e implementación de las políticas del 

Departamento y el Sector de la Inclusión Social y Reconciliación de acuerdo con las necesidades 
institucionales y las orientaciones del Gobierno Nacional. 

2. Brindar asesoría en la definición y alcance de las evaluaciones de los instrumentos de la política objeto del 
DPS y del Sector Administrativo de la Inclusión Social y Reconciliación de acuerdo con los requerimientos 
institucionales. 

3. Asesorar a la Dirección General en temas de alianzas estratégicas con gobiernos u organismos de 
carácter internacional que contribuyan al logro de los objetivos del Sector, en coordinación con las 
entidades gubernamentales competentes. 

4. Prestar asesoría a la Dirección General en la  orientación, coordinación y supervisión de las políticas, 
planes, programas, estrategias y proyectos  a cargo de las entidades adscritas y vinculadas, con el fin de 
brindar asistencia técnica, de acuerdo con las metas del sector de la Inclusión Social y Reconciliación. 

5. Orientar en la identificación de oportunidades de apoyo externo que en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo que  permitan optimizar los esfuerzos del Gobierno Nacional en materia de superación de 
pobreza, inclusión social, atención y reparación de víctimas de la violencia y reconciliación, atención de 
crisis por coyuntura social y recuperación social de territorios, teniendo en cuenta las políticas de la 
Entidad. 

6. Resolver consultas y  emitir conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y el control de los programas propios de la entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 

7. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

8. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del 
Director General. 

9. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

10. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de ley y los procedimientos internos establecidos. 
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11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 

con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal. 
6. Indicadores de Gestión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Profesional 

 Conocimiento del Entorno 

 Construcción de Relaciones 

 Iniciativa 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento: 
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Psicología. 

 Ingeniería Civil y Afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y Nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento: 
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y afines. 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Administración. 

 Economía. 

 Psicología. 

 Ingeniería Civil y Afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento: 
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Psicología. 

 Ingeniería Civil y Afines 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

 
Cuarenta y Nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento: 
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Psicología. 

 Ingeniería Civil y Afines 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento: 
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Psicología. 

 Ingeniería Civil y Afines 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Ochenta y cinco (85) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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     ID. 9 - MAURICIO GUTIERREZ ORTIZ – NIVEL NACIONAL – NO SALE A CONCURSO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales de 
la entidad, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que demanden 
el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las mismas en el 
marco del objeto del DPS.   
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones, relacionadas con el desarrollo de la gestión 

documental de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección y la normatividad vigente. 
2. Promover la divulgación e implantación de instrumentos de coordinación institucional en cuanto a la 

identificación de necesidades, formulación de propuestas y recomendar modificaciones en el tema de gestión 
documental, de acuerdo con las políticas institucionales y la normatividad vigente.   

3. Asistir a la Dirección General en el diseño y rediseño de sistemas de información documental, siguiendo 
estándares a fin de prestar un mejor servicio y proponer alternativas técnicas que propendan por su 
mejoramiento continuo.  

4. Asesorar a la Dirección General en la adopción de medidas y reglamentaciones para la implementación de 
un sistema de información documental, atendiendo las normas y los procedimientos establecidos por el 
Archivo General de la Nación y la Entidad.  

5. Diseñar mecanismos y estrategias de articulación de las políticas sectoriales según los parámetros 
institucionales y la normatividad vigente 

6. Participar en el desarrollo de estrategias de servicios compartidos, encaminados a la optimización de los 
recursos del sector, de acuerdo con las directrices de la Dirección. 

7. Participar y asesorar en el diseño y ejecución de las políticas en materia de atención, orientación y servicio 
a ciudadanos e instituciones clientes del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, de 
acuerdo con los objetivos estratégicos de la Entidad. 

8. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

9. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

10. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 
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13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 

del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal. 
6. Indicadores de Gestión. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Profesional 

 Conocimiento del Entorno 

 Construcción de Relaciones 

 Iniciativa 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Ingeniera Industrial y Afines. 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas. 

 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cincuenta y Un (51) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Ingeniera Industrial y Afines. 

Setenta y cinco (75) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 

Humanas. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Ingeniera Industrial y Afines. 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas. 

 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cincuenta y Un (51) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Ingeniera Industrial y Afines. 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas. 

 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Sesenta y tres (63) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 08 JULIAN TORRES JIMENEZ – NO SALE  A CONCURSO – NIVEL NACIONAL * ID 10 VANESSA SPATH AGAMEZ - NO SALE  A CONCURSO – NIVEL NACIONAL * ID 11 MARTA MONROY GARCIA - NO SALE  A CONCURSO – NIVEL NACIONAL  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 14 

No. de cargos: Tres (3)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales 
de la Entidad Departamento, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como 
aquellas que demanden el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e 
implementación de las mismas en el marco del objeto del DPS. 
  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar mecanismos y estrategias de articulación de las políticas sectoriales según los parámetros 

institucionales y la normatividad vigente. 
2. Participar en el desarrollo de estrategias de servicios compartidos, encaminados a la optimización de los 

recursos del sector, de acuerdo con las directrices de la Dirección. 
3. Participar y asesorar en el diseño y ejecución de las políticas en materia de atención, orientación y 

servicio a ciudadanos e instituciones clientes del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación, de acuerdo con los objetivos estratégicos de la Entidad. 

4. Resolver consultas y  emitir conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y el control de los programas propios de la entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y 
proyectos en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, 
reconciliación, recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo 
previsto en la normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno 
Nacional. 

6. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado 
para tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices 
del Director General. 

7. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

10. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación 

de territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, 
población discapacitada y la reintegración social y económica 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado  
3. Organización del Estado Colombiano 
4. Plan Nacional de Desarrollo 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal 
6. Indicadores de Gestión 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Profesional 

 Conocimiento del Entorno 

 Construcción de Relaciones 

 Iniciativa 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Psicología 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Arquitectura y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  
 

Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Psicología 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Arquitectura y Afines. 

 
Setenta y cinco (75) meses de experiencia 
profesional relacionada. 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
 Ingeniería Industrial y Afines.  

 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Psicología 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Arquitectura y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  
 

Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Psicología 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Arquitectura y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Sesenta y tres (63) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 12 

No. de cargos: Dos (2)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales de la 
Entidad, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que demanden el 
análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las mismas en el marco 
del objeto del DPS. 
 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Articular las ofertas externas de la Entidad y del Sector sobre el procedimiento de focalización, de acuerdo 
con los puntos estratégicos determinados en el análisis de la política. 

2. Brindar los insumos requeridos en la preparación y presentación de informes de evaluación de resultados de 
las actividades del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación al Presidente de la República, 
así como a las demás instancias que lo requieran, de acuerdo con las directrices de la Dirección General. 

3. Resolver consultas y  emitir conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución 
y el control de los programas propios de la entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos en 
materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, recuperación 
de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la normatividad aplicable, 
en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

5. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para tal 
fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del Director 
General. 

6. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

7. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

8. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

9. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal. 
6. Indicadores de Gestión. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Profesional 

 Conocimiento del Entorno 

 Construcción de Relaciones 

 Iniciativa 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Contaduría Pública. 

 Ingeniería Civil y Afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Cuarenta y un (41) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Contaduría Pública. 

 Ingeniería Civil y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Sesenta y cinco (65) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Contaduría Pública. 

 Ingeniería Civil y Afines. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del 
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación 
adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cuarenta y un (41) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Administración. 

 Contaduría Pública. 

 Ingeniería Civil y Afines. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito del 
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación 
adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cincuenta y tres (53) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 14 (VACANTE) – NO SALE A CONCURSO - DIRECCIÓN GENERAL – N.N. – SE ENCUENTRA ASIGNADO AL GRUPO DE PRENSA DE COMUNICACIONES 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las labores técnicas y administrativas del Despacho del Director del Departamento para la Prosperidad 
Social, de acuerdo con las necesidades de la dependencia y las directrices del Jefe Inmediato. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recolectar y organizar la información requerida para la elaboración de documentos, presentaciones, reportes 

e informes técnicos y operativos de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos internos establecidos. 
2. Prestar asistencia técnica, administrativa u operativa y comprobar la eficacia de los métodos y 

procedimientos utilizados en el desarrollo de las actividades y asuntos asignados, de acuerdo con las 
instrucciones del superior inmediato. 

3. Responder por la seguridad y confidencialidad de los documentos y/o información asignados para su manejo 
y adoptar los mecanismos necesarios para su adecuada conservación, de acuerdo con los lineamientos de la 
Entidad y las  normas vigentes. 

4. Actualizar el archivo, correspondencia, bases de datos y documentos que se generen de los procesos de la 
Dirección General, con el fin de tener la información actualizada como soporte en el desarrollo de las 
actividades propias de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos impartidos por el superior inmediato 
y la normatividad vigente. 

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

9. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
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5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento: 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Contaduría Pública. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas.  

 
Título en modalidad de especialización tecnológica en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento: 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Contaduría Pública. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas.  

 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 
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Terminación y aprobación de tres (3) años de educación 
superior en  la modalidad de formación profesional en 
disciplinas académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento: 
 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Contaduría Pública. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas.  

 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Terminación y aprobación de dos (2) años de educación 
superior en  la modalidad de formación profesional en 
disciplinas académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento: 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Contaduría Pública. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas.  

 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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ID 15 MARIA CRISTINA TORRES BELTRÁN – NO SALE A CONCURSO - DIRECCIÓN GENERAL – N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial  

Denominación del Empleo: 
Secretario Ejecutivo del Despacho de Director de Departamento 
Administrativo 

Código: 4212 

Grado: 26 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los 
servidores públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los procedimientos de la Entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información, documentos y 

elementos que le sean solicitados sobre asuntos del Despacho del Director de la Entidad, de conformidad 
con los trámites, los procedimientos establecidos y las instrucciones recibidas. 

2. Atender a los ejecutivos y funcionarios de los diferentes organismos y entidades, que requieran 
entrevistarse con el Director de la Entidad, de acuerdo con la agenda y los manuales operativos del 
servicio al cliente. 

3. Realizar el control de correspondencia recibida y enviada por el Despacho de la Dirección General a 
través de los medios magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con 
los lineamientos de la Entidad. 

4. Redactar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria las cuales son encomendadas en desarrollo 
de las actividades del Despacho del Director de la Entidad. 

5. Preparar y clasificar la información y documentación soporte, que sea necesaria para el desarrollo de las 
actividades del Despacho del Director de la Entidad, de acuerdo con los requerimientos del Jefe 
Inmediato. 

6. Apoyar en la consolidación de la información necesaria para la elaboración de los informes requeridos por 
el Despacho del Director de la Entidad de acuerdo con su solicitud. 

7. Gestionar el archivo de la Dirección General atendiendo los lineamientos institucionales y los 
procedimientos de gestión documental establecidos para tales efectos. 

8. Recibir y llevar el registro de las llamadas telefónicas relacionadas con la gestión del Director de la 
Entidad, de acuerdo con los protocolos establecidos y los lineamientos impartidos por el superior 
jerárquico.  

9. Organizar reuniones y eventos que deba atender el Despacho del Director de la Entidad de acuerdo con 
las instrucciones recibidas por el jefe inmediato 

10. Manejar la agenda el Director de la Entidad de acuerdo con los compromisos adquiridos y los lineamientos 
del mismo. 

11. Hacer seguimiento a los elementos de inventario asignados al Despacho del Director de la Entidad, de 
acuerdo con las normas y los procedimientos establecidos. 

12. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos que 
con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales. 

13. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

14. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 
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15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 

del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Manejo de Información 

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones interpersonales 

 Colaboración 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento: 
 

 Administración. 

 Contaduría pública. 

 Economía. 

 Derecho y Afines. 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas 

 

Doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (03) años  de educación superior 
en la modalidad de formación tecnológica o 
profesional o universitaria en disciplinas académicas 
de los núcleos básicos del conocimiento: 
 

 Administración. 

 Contaduría pública. 

 Economía. 

Dieciocho meses (18) de experiencia relacionada o 
laboral. 
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 Derecho y Afines.  

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas 

 

 
Aprobación de dos (02) años  de educación superior 
en la modalidad de formación tecnológica o 
profesional o universitaria en disciplinas académicas 
de los núcleos básicos del conocimiento: 
 
 

 Administración. 

 Contaduría pública. 

 Economía. 

 Derecho y Afines.  

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas 

 

 
Treinta meses (30) de experiencia relacionada o 
laboral. 
 

 
Aprobación de un (01) año  de educación superior en 
la modalidad de formación tecnológica o profesional 
o universitaria en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento: 
 

 Administración. 

 Contaduría pública. 

 Economía. 

 Derecho y Afines.  

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas 

 

 
Cuarenta y dos meses (42) de experiencia relacionada 
o laboral. 
 

Diploma de bachiller 

 
Cincuenta y cuatro meses (54) de experiencia 
relacionada o laboral. 
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ID 16  JOSE HECTOR CUBILLOS RUIZ – NO CONCURSO - L. N. Y R. - N.N. * ID 17 JAVIER LOAIZA VARON – NO CONCURSO - L. N. Y R. – N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Conductor Mecánico 

Código: 4103 

Grado: 18 

No. de cargos: Dos (2) 

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Prestar el servicio de conducción atendiendo las normas de tránsito y brindar apoyo para dar cumplimiento a las 
actividades logísticas y operativas de la dependencia. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Conducir el vehículo asignado al Despacho del Director del Departamento y velar por el buen 

funcionamiento del mismo, según los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 
2. Cumplir con los itinerarios, horarios y servicios que le asignen, de acuerdo con las instrucciones del jefe 

inmediato. 
3. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas, documentos, equipos de seguridad y de 

carretera y demás Certificados vigentes, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.   
4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los registros correspondientes al uso y 

mantenimiento del vehículo, según los procedimientos establecidos institucionalmente.   
5. Reportar al responsable los incidentes y accidentes de tránsito ocurridos, así como cualquier eventualidad 

relacionada con el vehículo asignado, atendiendo los procesos y procedimientos establecidos.  
6. Cumplir con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehículos, según 

los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 
7. Responder por el buen uso y conservación del vehículo y asegurar las óptimas condiciones mecánicas, de 

seguridad y de aseo del vehículo asignado, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 
8. Mantener bajo absoluta reserva rutas, conversaciones y demás información a la que tenga acceso 

relacionada con el personal que moviliza, de acuerdo con el sistema de seguridad de la entidad. 
9. Colaborar en el desarrollo de las actividades administrativas del Despacho del Director del Departamento, 

de acuerdo con las Instrucciones del Jefe Inmediato. 
10. Apoyar la realización de actividades logísticas y operativas internas y externas que le sean encomendadas, 

atendiendo los lineamientos institucionales.  
11. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Mecánica Básica, Mecánica Automotriz y de los diferentes sistemas que integran un vehículo. 
2. Mantenimiento correctivo y preventivo de vehículos, diagnóstico y reparación de los componentes de un 

vehículo. 
3. Normatividad aplicable a la movilización de vehículos. 
4. Código nacional de tránsito y normas de seguridad vial: Titulo 1 cap. 2. Titulo 2 cap. 2, 3, 4, 5, 8, 9, Titulo 3 

cap. 1, 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12 y 13. Titulo 4. 
5. Normatividad y trámites relacionados con el rodamiento del vehículo (Ley 1383 del 2010). 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Manejo de Información 

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones interpersonales 

 Colaboración 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Quince (15) meses de experiencia laboral. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de cuatro (04) años de educación básica 
secundaria. 
 

 
Veintisiete (27) meses de experiencia laboral. 
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SUBDIRECCION GENERAL 
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ID. 20 (VACANTE) – NO SALE A CONCURSO – N.N. LIBRE NOMBRAMIENTO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Subdirector General de la Entidad en el diseño, formulación, implementación y seguimiento de 
las estrategias relacionadas con la participación, el servicio a los ciudadanos y la innovación social, en el 
marco de la oferta institucional del sector, de acuerdo con los lineamientos dados por la Entidad y la 
normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar a la Subdirección General de la Entidad en las políticas, planes, estrategias y programas del 

modelo de participación y servicio a los ciudadanos e instituciones cliente, que involucre acciones en 
materia de atención y orientación, acceso a la información, cultura de servicio, atención multicanal, 
innovación social y colaboración ciudadana, según los lineamientos establecidos y la normatividad 
vigente al respecto.  

2. Formular la política y los lineamientos para la gestión de los derechos de petición (peticiones, quejas, 
reclamos, denuncias); promoviendo la efectividad, expresada en oportunidad y calidad, de la misma, a 
partir de la normatividad correspondiente.   

3. Disponer del reporte mensual de peticiones (peticiones, quejas, reclamos, denuncias), así como de los 
informes y respuestas a requerimientos que al respecto se requieran por parte de la Entidad, según los 
lineamientos internos establecidos.   

4. Determinar las estrategias de participación e innovación social para contribuir en la calidad, pertinencia y 
cobertura de las intervenciones de la Entidad con los ciudadanos e instituciones cliente, de acuerdo con 
los lineamientos institucionales y la normatividad correspondiente. 

5. Coordinar la estrategia de atención multicanal de la Entidad con el fin de garantizar el acceso y  la 
satisfacción a los ciudadanos e instituciones cliente, promoviendo acciones de mejora en el marco del 
modelo participación y servicio propuesto. 

6. Asesorar la realización de estudios técnicos e investigaciones para el diseño, formulación y articulación 
de las políticas orientadas al cumplimiento de los objetivos sectoriales, teniendo en cuenta las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC), y los lineamientos de gobierno en línea (GEL) en 
el modelo de participación y servicio a los ciudadanos e instituciones cliente, e innovación social, según 
los parámetros normativos relacionados.  

7. Recomendar los lineamientos y mecanismos que permitan la evaluación del proceso de participación y 
servicio en la Entidad, así como el seguimiento y la medición de satisfacción a las actividades 
institucionales que impliquen atención y orientación a los ciudadanos, según los estándares 
establecidos.  

8. Liderar y coordinar las relaciones interinstitucionales para propiciar estrategias y acciones, que 
promuevan y fortalezcan la implementación del modelo de participación y servicio a los ciudadanos e 
instituciones cliente y la innovación social,  de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.  

9. Asesorar en aspectos concernientes al modelo de participación y servicio, e innovación social, a las 
dependencias de la Entidad y a las entidades del Sector, según los lineamientos institucionales.  

10. Diseñar planes de mejoramiento del proceso de participación y servicio, en aras del mejoramiento 
permanente de la atención y el acceso a la información, de acuerdo con los parámetros normativos 
relacionados. 
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11. Proponer acciones de apropiación de cultura de servicio, innovación social y acercamiento a los 

ciudadanos e instituciones cliente, en aras del mejoramiento de la atención y el acceso a la información, 
de acuerdo con los parámetros normativos relacionados. 

12. Participar en el desarrollo de estrategias de servicios compartidos, encaminados a la optimización de los 
recursos del sector, de acuerdo con las directrices de la Dirección. 

13. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y 
proyectos en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, 
reconciliación, recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo 
previsto en la normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno 
Nacional. 

14. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado 
para tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices 
del Director General. 

15. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

16. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

17. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

18. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
2. Documentos CONPES aplicables. 
3. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
4. Indicadores para la Medición de la Pobreza en Colombia. 
5. Conocimientos sobre grupos de especial protección constitucional. 
6. Medición de satisfacción de atención al usuario. 
7. Caracterización de los usuarios. 
8. Modelo de atención multicanal. 
9. Gobierno en Línea. 
10. Instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 
11. Transparencia y Gobierno Abierto. 
12. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
13. Técnicas de atención al ciudadano. 

 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 

 

 Experticia Profesional 

 Conocimiento del Entorno 

 Construcción de Relaciones 

 Iniciativa 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Administración.   

 Antropología, Artes Liberales. 

 Psicología. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 
 
Título de Posgrado en la modalidad de 
especialización, en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
profesional relacionada 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Administración.   

 Antropología, Artes Liberales. 

 Psicología. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y cinco (75) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Administración.   

 Antropología, Artes Liberales. 

 Psicología. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 
 

Cincuenta y Un (51) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Administración.   

 Antropología, Artes Liberales. 

 Psicología. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y tres (63) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 19 - MANUELA DEL ROCIO URREGO RODRIGUEZ – NO SALE A CONCURSO – N.N.  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1)    

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Subdirector General de la Entidad en la definición y operación de estrategias para facilitar la 
formulación, ajustes razonables y evaluación de las políticas, planes, y programas dirigidos a la atención de la 
población beneficiaria del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, particularmente la concerniente a los 
grupos de especial protección constitucional, en concordancia con los lineamientos estratégicos del DPS de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar en el diseño de herramientas que contribuyan a la identificación, perfeccionamiento y seguimiento 

de las acciones adelantadas por la entidad hacia la población de especial protección constitucional, con el 
objeto de facilitar el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad y la incorporación del enfoque 
diferencial, de conformidad con los lineamientos determinados por el Gobierno Nacional. 

2. Proponer y desarrollar estudios técnicos e investigaciones para facilitar la formulación y evaluación de las 
políticas, planes, estrategias y programas dirigidos a la atención con enfoque diferencial de la población 
beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, en cumplimiento con los 
lineamientos de trabajo establecidos por la entidad. 

3. Promover al interior de las dependencias de la entidad y de las entidades del Sector la implementación de 
planes, programas, proyectos e iniciativas con enfoque diferencial a la población beneficiaria de los 
programas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, en cumplimiento con los 
lineamientos de trabajo establecidos por la entidad. 

4. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

5. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del 
Director General. 

6. Asesorar y liderar el diseño y la implementación de mecanismos para la focalización de los instrumentos 
relacionados con la política de enfoque diferencial, y de acuerdo con los requerimientos institucionales. 

7. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

8. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

10. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 
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11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Constitución Política. 
2. Ley 21 de 1991 “Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales”. 
3. Ley 70 de 1993 “Reconocimiento a las comunidades negras”. 
4. Ley 1448  de víctimas y decretos reglamentarios. 
5. Ley 1618 de 2013.  “Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio 

de los derechos de las personas con discapacidad”. 
6. Ley 1346 de 2009 “Por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre los Derechos de las personas con 

Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006”. 
7. Ley 1098 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”. 
8. Estructura del Estado Colombiano, ramas del poder público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Profesional 

 Conocimiento del Entorno 

 Construcción de Relaciones 

 Iniciativa 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Psicología. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales 

 Antropología, Artes Liberales 

 Ingeniería Civil y Afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Cincuenta y Un (51) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 

Setenta y cinco (75) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Administración. 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Psicología. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales 

 Antropología, Artes Liberales 

 Ingeniería Civil y Afines 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Psicología. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales 

 Antropología, Artes Liberales 

 Ingeniería Civil y Afines 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Cincuenta y Un (51) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Psicología. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales 

 Antropología, Artes Liberales 

 Ingeniería Civil y Afines 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

 
 
 
 
Sesenta y tres (63) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 21  – SEBASTIAN ZULETA HENRIQUEZ– NO SALE A CONCURSO – N.N. * ID 22  – MIGUEL MAURICIO ORTEGA CLAVIJO – NO SALE A CONCURSO – N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 12 

No. de cargos: Dos (2)    

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II:AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Subdirector del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales 
del Departamento, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que 
demanden el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las 
mismas en el marco del objeto del DPS. 
     

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar y apoyar a la Subdirección del Departamento en los procesos de interacción entre las 

dependencias del Departamento Administrativo y las entidades adscritas para realizar una intervención 
integral, articulada y coordinada. 

2. Asesorar y apoyar a la Subdirección del Departamento en el seguimiento y monitoreo a la formulación y 
avance de políticas sectoriales, proyectos de ley y demás instrumentos de gestión que promueva el 
gobierno nacional relacionados con el objeto de la entidad. 

3. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

4. Orientar en la identificación de oportunidades de apoyo externo que en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, permitan optimizar los esfuerzos del gobierno nacional en materia de superación de pobreza, 
inclusión social, atención y reparación de víctimas de la violencia y reconciliación, atención de crisis por 
coyuntura social y recuperación social de territorios, teniendo en cuenta las políticas de la Entidad.  

5. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices de la 
Subdirección General. 

6. Brindar los insumos requeridos en la preparación y presentación de informes de evaluación de resultados 
de las actividades del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación al Presidente de la 
República, así como a las demás instancias que lo requieran, de acuerdo con las directrices de la 
Dirección General. 

7. Asesorar la realización de estudios técnicos e investigaciones para el diseño, formulación y articulación de 
las políticas orientadas al cumplimiento de los objetivos sectoriales, de acuerdo con los requerimientos 
institucionales y las directrices del Gobierno Nacional. 

8. Brindar asesoría en la definición y alcance de las evaluaciones de los instrumentos de la política objeto del 
DPS y del Sector Administrativo de la Inclusión Social y Reconciliación de acuerdo con los requerimientos 
institucionales. 

9. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

10. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 
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11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 

con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal. 
6. Indicadores de Gestión. 

 
 

VI.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 
 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 

 
 

 Experticia Profesional 

 Conocimiento del Entorno 

 Construcción de Relaciones 

 Iniciativa 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Contaduría Pública. 

 Sociología, Trabajo Social y afines. 

 Psicología. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Matemáticas,  Estadística y Afines.   
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Cuarenta y un (41) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Contaduría Pública. 

 Sociología, Trabajo Social y afines. 

 Psicología. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Matemáticas,  Estadística y Afines.   
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y cinco (65) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Contaduría Pública. 

 Sociología, Trabajo Social y afines. 

 Psicología. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Matemáticas,  Estadística y Afines.   
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
 
Cuarenta y un (41) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 

 Administración. 

 Economía. 

 Contaduría Pública. 

 Sociología, Trabajo Social y afines. 

 Psicología. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

Cincuenta y tres (53) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Matemáticas,  Estadística y Afines.   
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
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ID. 23 – MARIA LILIANA GÓMEZ CRUZ  – NO SALE A CONCURSO – N.N.- SECRETARIA GENERAL ATENCIÓN AL CIUDADANO. LIBRE NOMBRAMIENTO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar la gestión de la Subdirección General mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnicos y 
administrativos que contribuyan al buen funcionamiento de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos 
dados por la Entidad y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recolectar y organizar la información para la realización de documentos, presentaciones, reportes e 

informes operativos y de evaluación de las estrategias de la dependencia de acuerdo con los lineamientos 
internos establecidos. 

2. Consolidar la información para la elaboración de reportes e informes sobre la efectividad (oportunidad y 
calidad) de la gestión de peticiones (peticiones, quejas, reclamos, denuncias), según funciones de la 
dependencia y los requerimientos legales. 

3. Realizar la gestión de procesos y actividades administrativas y logísticas relacionadas con las estrategias 
del modelo de participación y servicio, según los parámetros establecidos por la Entidad. 

4. Apoyar y adelantar los trámites y asuntos propios de la dependencia para contribuir en la atención, solución 
y respuesta oportuna según los requerimientos indicados por el jefe inmediato.  

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

7. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

8. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites 
2. Normas de administración de archivos de gestión 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado 
4. Tablas de Retención Documental 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia 
6. Modelo Estándar de Control Interno 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación 
8. Hojas de cálculo 
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9. Software de procesadores de texto 
10. Software para presentaciones 
11. Operación de herramientas de correo electrónico 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas del los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Derecho y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Contabilidad Pública. 

 Economía. 

 Ingeniería de Sistemas, telemática, y afines 

 Administración. 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas. 

   

Seis meses (6) de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (03)  años de educación superior en 
la modalidad de formación tecnología o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Contabilidad Pública. 

 Economía. 

 Ingeniería de Sistemas, telemática, y afines 

 Administración. 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas. 
 

Quince meses (15) de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de dos (02)  años de educación superior en 
la modalidad de formación tecnología o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 
 
 
Veintisiete meses (27) de experiencia relacionada o 
laboral. 
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 Derecho y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Contabilidad Pública. 

 Economía. 

 Ingeniería de Sistemas, telemática, y afines 

 Administración. 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas. 

 

 
Aprobación de un (01)  años de educación superior en 
disciplinas académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Contabilidad Pública. 

 Economía. 

 Ingeniería de Sistemas, telemática, y afines 

 Administración. 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas 

 

Treinta y nueve meses (39) de experiencia 
relacionada o laboral. 

Diploma de Bachiller. 

 
Cincuenta y un meses (51) de experiencia 
relacionada o laboral. 
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ID 24 - DISNEY HERNANDEZ HERNANDEZ – NO SALE A CONCURSO - SUBDIRECCIÓN GENERAL – NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Secretario Bilingüe  

Código: 4182 

Grado: 25 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los 
servidores públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los procedimientos de la Entidad.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información en español e 

inglés, documentos y elementos que le sean solicitados sobre asuntos del Despacho del Subdirector de la 
Entidad, de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y las instrucciones recibidas. 

2. Atender a los ejecutivos y funcionarios de los diferentes organismos y entidades, que requieran 
entrevistarse con el Subdirector de la Entidad, de acuerdo con la agenda y los manuales operativos del 
servicio al cliente. 

3. Realizar el control de correspondencia recibida y enviada por el Despacho del Subdirector General a 
través de los medios magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con 
los lineamientos de la Entidad. 

4. Redactar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria en español e inglés cuando le sean 
encomendadas en desarrollo de las actividades del Despacho del Subdirector General. 

5. Preparar y clasificar la información y documentación soporte, que sea necesaria para el desarrollo de las 
actividades del Despacho del Subdirector de la Entidad, de acuerdo con los requerimientos del Jefe 
Inmediato. 

6. Apoyar en la consolidación de la información necesaria para la elaboración de los informes requeridos por 
el Despacho de la Subdirección de la Entidad de acuerdo con su solicitud. 

7. Gestionar el archivo de la Subdirección de la Entidad atendiendo los lineamientos institucionales y los 
procedimientos de gestión documental establecidos para tales efectos. 

8. Organizar reuniones y eventos que deba atender el Despacho del Subdirector  de la Entidad de acuerdo 
con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato 

9. Manejar la agenda del Subdirector de la Entidad de acuerdo con los compromisos adquiridos y los 
lineamientos del mismo. 

10. Hacer seguimiento a los elementos de inventario asignados al Despacho del Subdirector de la Entidad, de 
acuerdo con las normas y los procedimientos establecidos. 

11. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos que 
con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales. 

12. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

13. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales en 

español o inglés. Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
14. Idioma inglés. 
15. Redacción y presentación de documentos en inglés. 
 

VI. EVIDENCIAS 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Manejo de Información 

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones interpersonales 

 Colaboración 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos del conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Derecho y afines.  

 Contaduría pública. 

 Economía. 

 Ingeniería industrial y Afines. 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas. 

 

Seis meses (06) de experiencia relacionada o 
laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (03) años  de educación superior 
en la modalidad de formación tecnológica o 
profesional o universitaria en  disciplinas académicas 
de los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Derecho y afines.  

 Contaduría pública. 

 
Doce (12) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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 Economía. 

 Ingeniería industrial y Afines. 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 
Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas. 

 

 
Aprobación de dos (02) años  de educación superior 
en la modalidad de formación tecnológica o 
profesional o universitaria en  disciplinas académicas 
de los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Derecho y afines.  

 Contaduría pública. 

 Economía. 

 Ingeniería industrial y Afines. 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 
Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas. 

 

 
Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
 

 
Aprobación de un (01) año  de educación superior en 
la modalidad de formación tecnológica o profesional o 
universitaria en  disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Derecho y afines.  

 Contaduría pública. 

 Economía. 

 Ingeniería industrial y Afines. 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 
Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas. 

 

 
Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
 

Diploma de Bachiller. 

 
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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ID N. 25 RONALD GIOVANNI CASTRO BELTRAN - NO CONCURSO – L. N. Y R. - N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Conductor Mecánico 

Código: 4103 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Prestar el servicio de conducción atendiendo las normas de tránsito y brindar apoyo para dar cumplimiento a 
las actividades logísticas y operativas de la dependencia. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Conducir el vehículo asignado al Despacho del Subdirector del Departamento y velar por el buen 

funcionamiento del mismo, según los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 
2. Cumplir con los itinerarios, horarios y servicios que le asignen, de acuerdo con las instrucciones del jefe 

inmediato. 
3. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas, documentos, equipos de seguridad y 

de carretera y demás Certificados vigentes, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.   
4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los registros correspondientes al uso y 

mantenimiento del vehículo, según los procedimientos establecidos institucionalmente.   
5. Reportar al responsable los incidentes y accidentes de tránsito ocurridos, así como cualquier 

eventualidad relacionada con el vehículo asignado, atendiendo los procesos y procedimientos 
establecidos.  

6. Cumplir con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehículos, 
según los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 

7. Responder por el buen uso y conservación del vehículo y asegurar las óptimas condiciones mecánicas, 
de seguridad y de aseo del vehículo asignado, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

8. Mantener bajo absoluta reserva rutas, conversaciones y demás información a la que tenga acceso 
relacionada con el personal que moviliza, de acuerdo con el sistema de seguridad de la entidad. 

9. Participar en el desarrollo de las actividades administrativas del Despacho del Subdirector del 
Departamento, de acuerdo con las Instrucciones del Jefe Inmediato. 

10. Brindar apoyo en la realización de actividades logísticas y operativas internas y externas que le sean 
encomendadas, atendiendo los lineamientos institucionales.  

11. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías 
y normatividad vigente. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Mecánica Básica, Mecánica Automotriz y de los diferentes sistemas que integran un vehículo. 
2. Mantenimiento correctivo y preventivo de vehículos, diagnóstico y reparación de los componentes de un 

vehículo. 
3. Normatividad aplicable a la movilización de vehículos. 
4. Código nacional de tránsito y normas de seguridad vial: Titulo 1 cap. 2. Titulo 2 cap. 2, 3, 4, 5, 8, 9, Titulo 

3 cap. 1, 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12 y 13. Titulo 4. 
5. Normatividad y trámites relacionados con el rodamiento del vehículo (Ley 1383 del 2010). 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Manejo de Información 

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones interpersonales 

 Colaboración 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Diploma de Bachiller. 
 
Cinco (5) meses de experiencia laboral. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

Aprobación de cuatro (04) años de educación básica 
secundaria. 

 
Diecisiete (17) meses de experiencia laboral. 
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PLANTA GLOBAL 
 

NIVEL DIRECTIVO Y ASESOR 
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ID 58 - GILBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ - NO SALE A CONCURSO – SANTANDER *  ID 48 -  YONATAHAN DAVID VILLAREAL VELLOJIN - NO SALE A CONCURSO – CORDOBA * ID 57 – PAOLA ANDREA GRISALESFLOREZ - NO SALE A CONCURSO – RISARALDA * ID 54 – HUGO MARTIN MIDEROS LOPEZ - NO SALE A CONCURSO – NARIÑO * ID 43 – JORGE ORLANDO GARCIA RESTREPO - NO SALE A CONCURSO – CALDAS * ID 39 - MARIA DEL CARMEN BERNHARDT MEJIA - NO SALE A CONCURSO – 
ATLANTICO * ID 42 – HECTOR OSBALDO AVILA RODRIGUEZ - NO SALE A CONCURSO – BOYACA * ID 61 – RODRIGO MOLANO GONZALEZ - NO SALE A CONCURSO – VALLE DEL CAUCA * ID 40 – JOSE LUIS ACUÑA VILLABA - NO SALE A CONCURSO – BOGOTA - ID 51 – MARIA ISABEL COSTA CANALES - NO SALE A CONCURSO- GUAJIRA * ID 38 – JOSE IGNACIO CANO MARIN - NO SALE A CONCURSO – ANTIOQUIA * ID 46 – WILLIAM RAFAEL MORALES MISATT - NO SALE A CONCURSO – CESAR * ID 55 - 
EMPERATRIZ MISSIE MILLAN - NO SALE A CONCURSO - NORTE DD SANTANDER * ID 45 - HOLGA JIMENA LEHMANN PAZ - NO SALE A CONCURSO – CAUCA * ID 56 – JULIO CESAR ORDOÑEZROSAS - NO SALE A CONCURSO – PUTUMAYO * ID 59 - SONIA ESTHER MUÑOZ HOYOS - NO SALE A CONCURSO – SUCRE * ID 52 – MARIA ISABEL COSTA CANALES - NO SALE A CONCURSO – MAGDALENA * ID 50 -  DORA MARIA ARTUNDUAGA FLOREZ - NO SALE A CONCURSO – HUILA * ID 41 - RODRIGO ELIAS 

TORRES ROMERO - NO SALE A CONCURSO – BOLIVAR *ID 44 - DIANA CAROLINA TAMAYO LLANOS - NO SALE A CONCURSO – CAQUETA * ID 49 – SANDRA MILLADY RIVEROS BARBOSA - NO SALE A CONCURSO – CUNDINAMARCA * ID 53 – JHORMAN JULIAN SALDAÑA - NO SALE A CONCURSO -  META * ID 60 – BANNY ALEXANDER CEDIEL GONZALEZ- NO SALE A CONCURSO – TOLIMA * ID 47 - BEJARANO PINO ROBINSON ANTONIO - NO SALE A CONCURSO - CHOCO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Director Regional 

Código: 0042 

Grado: 15 

No. de cargos: Veinticuatro (24) 

Dependencia: Direcciones Regionales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCION REGIONAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir la intervención de las políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad en el territorio, con el fin de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación y del 
Departamento, de acuerdo con las políticas institucionales y sectoriales. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Ejercer la representación del Departamento en los espacios de evaluación y seguimiento intersectorial 

referentes a la gestión y la política pública de acuerdo con los directrices de la Entidad. 
2. Dirigir acciones de promoción de las políticas, planes y programas del Sector en el territorio, de acuerdo 

con los objetivos y políticas institucionales. 
3. Gestionar la realización de comités internos y sectoriales en el territorio, teniendo en cuenta las directrices 

del Comité Ejecutivo y las políticas del Sector. 
4. Dirigir los procesos de comunicación del Departamento con Entidades adscritas, entes territoriales y 

población beneficiara de acuerdo con las políticas institucionales. 
5. Promover la articulación entre las políticas del Sector y las políticas adoptadas por las entidades 

territoriales, conforme a las directrices institucionales. 
6. Gestionar la suscripción de alianzas estratégicas en el territorio para la ejecución de  políticas públicas 

propias de la Entidad, de acuerdo con las líneas de acción sectoriales. 
7. Dirigir la articulación y concurrencia de los planes de desarrollo locales con la política pública promovida 

por la Entidad, según los lineamientos institucionales. 
8. Definir lineamientos y procedimientos para la difusión de la oferta institucional a nivel territorial de acuerdo 

con las políticas sectoriales y los lineamientos de la Dirección General y Direcciones Técnicas. 
9. Establecer las condiciones para la prestación de asistencia técnica a las Entidades territoriales en materia 

de políticas de inclusión social y reconciliación de acuerdo con la normatividad del sector y de la Entidad. 
10. Representar a la Entidad en los Consejos de Política Social teniendo en cuenta los lineamientos de la 

Entidad. 
11. Definir y verificar las acciones y la administración del equipo humano y de los recursos asignados a la 

Regional, acorde con los lineamientos de la Entidad. 
12. Realizar la coordinación, seguimiento y ejecución de actividades administrativas para garantizar el 

funcionamiento de la Dirección Regional de acuerdo con las políticas Institucionales.  
13. Suministrar la información relacionada con la gestión de la Dirección Regional para el trámite de 

requerimientos jurídicos, así como realizar el seguimiento a las respuestas elab oradas,de acuerdo con los 
procedimientos definios por la Oficina Asesora Jurídica y los procedimientos definidos por la Oficina 
Asesora Jurídica. 

14. Definir lineamientos para la formulación del Plan de Acción Anual de la Dirección Regional teniendo en 
cuenta las políticas de la Entidad y del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 

15. Efectuar recomendaciones sobre los ejercicios de focalización de los programas y procesos del 
Departamento a nivel territorial de acuerdo con las líneas de acción definidas. 

16. Dirigir las actividades relacionadas con la atención al ciudadano en la Dirección Regional de acuerdo con 
las políticas y los lineamientos institucionales  
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17. Gestionar procesos de fortalecimiento de  capacidades institucionales en el territorio y  comunidades de 

acuerdo con las Políticas y objetivos  Institucionales  de los Programas. 
18. Liderar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 

prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

19. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

20. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

21. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

22. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Política Pública para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorio, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Organización del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Indicadores de Gestión. 
5. Herramientas Gerenciales.  
6. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
8. Ofimática Básica. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 

 

 Liderazgo 

 Planeación 

 Toma de Decisiones 

 Dirección y Desarrollo de personas 

 Conocimiento del entorno 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas academicas de los 
nucleos básicos del conocimiento en: 
 

 Sociología, Trabajo Social, y Afines.  

 Administración.  

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Contaduría Pública. 

 Agronomia. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Psicología. 

Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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 Matematicas, Estadística, y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Ingenieria Agronomica, Pecuaria y Afines. 

 Educación. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 

 Medicina.   
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas academicas de los 
nucleos básicos del conocimiento en: 
 

 Sociología, Trabajo Social, y Afines.  

 Administración.  

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Contaduría Pública. 

 Agronomia. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Psicología. 

 Matematicas, Estadística, y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Ingenieria Agronomica, Pecuaria y Afines. 

 Educación. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 

 Medicina.   
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y ocho (68) meses  de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas academicas de los 
nucleos básicos del conocimiento en: 
 

 Sociología, Trabajo Social, y Afines.  

 Administración.  

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Contaduría Pública. 

 Agronomia. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Psicología. 

 Matematicas, Estadística, y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Ingenieria Agronomica, Pecuaria y Afines. 

Cuarenta y cuatro (44) meses  de experiencia 
profesional relacionada. 
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 Educación. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 

 Medicina.   
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas academicas de los 
nucleos básicos del conocimiento en: 
 

 Sociología, Trabajo Social, y Afines.  

 Administración.  

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Contaduría Pública. 

 Agronomia. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Psicología. 

 Matematicas, Estadística, y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Ingenieria Agronomica, Pecuaria y Afines. 

 Educación. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 

 Medicina.   
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cincuenta y seis (56)  meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 33 – HARRISON STEVE SANTAMARIA HUERTAS - NO SALE A CONCURSO – QUINDIO * ID 28 - LUZ MARINA GOMEZ NIÑO - NO SALE A CONCURSO- ARAUCA * ID 27 – DAVID USECHE ROMERO  - NO SALE A CONCURSO- AMAZONAS * ID 29 – MARTA MONROY GARCIA (ENCARGADA) - NO SALE A CONCURSO – CASANARE * ID 30 – BETSY YAROSLAY CURVELO JIMENEZ - NO SALE A CONCURSO - GUAINIA 
ID 31 - VACANTE - NO SALE A CONCURSO – GUAVIARE * ID 32 – AMANDA ROCIO CALAO CASTAÑEDA - NO SALE A CONCURSO – MAGDALENA MEDIO * ID 35 – GILBERTO ALEXANDER GARRIDO HENAO URABA L.N.R. - NO SALE A CONCURSO  - URABA * ID 36 – SANDY JULIETH ESPINOSA TORRES - NO SALE A CONCURSO – VAUPES * ID 37 – HERICK FABIAN AGUDELO MENDIETA - VICHADA  L.N.R - NO SALE A CONCURSO – VICHADA  - ID 34 - CASAGRANDE MAY SILVIO CESAR – L.N.R - NO SALE A 
CONCURSO – SAN ANDRES 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Director Regional 

Código: 0042 

Grado: 13 

No. de cargos: Once (11) 

Dependencia: Direcciónes Regionales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCION REGIONAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Liderar la intervención de las políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad en el territorio, con el fin 
de contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación y 
del Departamento, de acuerdo con las políticas institucionales y sectoriales. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Desempeñar la representación del Departamento en los espacios de evaluación y seguimiento 

intersectorial referentes a la gestión y la política pública de acuerdo con los directrices de la Entidad. 
2. Comunicar acciones de promoción de las políticas, planes y programas del Sector en el territorio, de 

acuerdo con los objetivos y políticas institucionales. 
3. Establecer la realización de comités internos y sectoriales en el territorio, teniendo en cuenta las 

directrices del Comité Ejecutivo y las políticas del Sector. 
4. Fijar los procesos de comunicación del Departamento con Entidades adscritas, entes territoriales y 

población beneficiara de acuerdo con las políticas de la Entidad. 
5. Orientar la articulación entre las políticas del Sector y las políticas adoptadas por las Entidades 

territoriales, conforme a las directrices institucionales. 
6. Gestionar la suscripción de alianzas estratégicas en el territorio para la ejecución de  políticas públicas 

propias de la Entidad, de acuerdo con las líneas de acción sectoriales. 
7. Orientar la articulación y concurrencia de los planes de desarrollo locales con la política pública promovida 

por la Entidad, según los lineamientos institucionales. 
8. Establecer los lineamientos y procedimientos para la difusión de la oferta institucional a nivel territorial de 

acuerdo con las políticas sectoriales y los lineamientos de la Dirección General y Direcciones Técnicas. 
9. Definir las condiciones para la prestación de asistencia técnica a las Entidades territoriales en materia de 

políticas de inclusión social y reconciliación de acuerdo con la normatividad del sector y de la Entidad. 
10. Representar en los Consejos de Política Social teniendo en cuenta los lineamientos establecido por la 

Dirección. 
11. Orientar y verificar las acciones y  administración del equipo humano y recursos asignados a la Regional, 

acorde con los lineamientos de la Entidad. 
12. Establecer la coordinación, seguimiento y ejecución de actividades administrativas para garantizar el 

funcionamiento de la Dirección Regional de acuerdo con las políticas Institucionales.  
13. Suministrar la información correspondiente a la gestión de la Dirección Regional para el trámite de 

requerimientos jurídicos según los procedimientos definios por la Oficina Asesora Jurídica. 
14. Realizar el seguimiento a las respuestas elaboradas en la Dirección Regional, de acuerdo con las políticas 

institucionales y los procedimientos definidos por la Oficina Asesora Jurídica. 
15. Establecer lineamientos para la formulación del Plan de Acción Anual de la Dirección Regional teniendo en 

cuenta las políticas de la Entidad y del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
16. Suscribir recomendaciones sobre los ejercicios de focalización de los programas y procesos del 

Departamento a nivel territorial de acuerdo con las líneas de acción definidas. 
17. Establecer las actividades relacionadas con la atención al ciudadano en la Dirección Regional de acuerdo 

con las políticas y los lineamientos institucionales  
18. Orientar procesos de fortalecimiento de  capacidades institucionales en el territorio y  comunidades de 

acuerdo con las Políticas y objetivos  Institucionales  de los Programas. 
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19. Liderar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 

prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

20. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

21. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

22. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

23. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Política Pública para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorio, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Organización del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Indicadores de Gestión. 
5. Herramientas Gerenciales.  
6. Estructura del Estado Colombiano. 
7. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
8. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
9. Ofimática Básica. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 

 

 Liderazgo 

 Planeación 

 Toma de Decisiones 

 Dirección y Desarrollo de personas 

 Conocimiento del entorno 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en discplinas academicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Sociología, Trabajo Social, y Afines.  

 Administración.  

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Contaduría Pública. 

 Agronomia. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Psicología. 

 Matematicas, Estadística, y Afines. 

 
 
Treinta y Seis (36) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Antropología y Afines. 

 Ingenieria Agronomica, Pecuaria y Afines. 

 Educación. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 

 Medicina.   
 
Titulo de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en discplinas academicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Sociología, Trabajo Social, y Afines.  

 Administración.  

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Contaduría Pública. 

 Agronomia. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Psicología. 

 Matematicas, Estadística, y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Ingenieria Agronomica, Pecuaria y Afines. 

 Educación. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 

 Medicina.   
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta (60) meses  de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en discplinas academicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Sociología, Trabajo Social, y Afines.  

 Administración.  

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Contaduría Pública. 

 Agronomia. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Psicología. 

 Matematicas, Estadística, y Afines. 

 Antropología y Afines. 

Treinta y seis (36) meses  de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Ingenieria Agronomica, Pecuaria y Afines. 

 Educación. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 

 Medicina.   
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en discplinas academicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Sociología, Trabajo Social, y Afines.  

 Administración.  

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Contaduría Pública. 

 Agronomia. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Psicología. 

 Matematicas, Estadística, y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Ingenieria Agronomica, Pecuaria y Afines. 

 Educación. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 

 Medicina.   
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID- 70- MICHELA ESPINOSA REYES  - NO SALE – LIBRE NOMBRAMIENTO-NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo  

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico 

Código: 0150 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Seguridad Alimentaria y Nutrición   

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICION  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Liderar la formulación, diseño e implementación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos de 
seguridad alimentaria y nutrición, dirigidos a mejorar la calidad de vida de la población vulnerable, de 
acuerdo con las políticas del sector de la Inclusión Social y la Reconciliación.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar y desarrollar, en coordinación con el Director del Departamento Administrativo, la formulación, 

identificación y adopción de planes, programas, estrategias y proyectos de seguridad alimentaria y 
nutrición que permitan mejorar la calidad de vida de la población beneficiaria del Sector Administrativo de 
Inclusión Social y Reconciliación.  

2. Implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos dirigidos a incrementar el 
autoconsumo, los hábitos de nutrición y la seguridad alimentaria de la población beneficiaria del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

3. Asesorar a la Dirección de Programas Especiales, en la formulación de las normas, planes, programas, 
estrategias y proyectos que deberán presentarse, como insumo a las instancias encargadas de definir la 
política, en materia de seguridad alimentaria y nutrición para la población beneficiaria del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, en coordinación con las entidades y organismos 
competentes.  

4. Coordinar con las Direcciones Regionales la programación y supervisión del personal, que opere en el 
territorio, de los procesos o programas de la Dependencia, de acuerdo con los criterios definidos por la 
Dirección del Departamento Administrativo.  

5. Definir los criterios de vinculación y promoción de beneficiarios para cada uno de los programas de la 
Dependencia y velar por su cumplimiento.  

6. Verificar el cumplimiento de los criterios de focalización y de enfoque diferencial que defina la Dirección 
para cada uno de los programas de la Dependencia.  

7. Coordinar con las demás dependencias del Departamento Administrativo las actuaciones que sean 
necesarias para realizar una intervención integral, articulada y coordinada.  

8. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado 
de Gestión de la Dependencia. 

9. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

11. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe inmediato de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
3. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
5. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
6. Costos y presupuestos. 
7. Autos 004 y 005 del 2009. 
8. Política y Plan de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
9. Asistencia Técnica en SAN. 
10. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
11. Supervisión e Interventoría de Contratos Estatales. 
12. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
13. Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de Compras. 
14. Políticas y administración pública. 
15. Estructura del estado colombiano. 
16. Función y estructura de la Entidad. 
17. Gestión, formulación y seguimiento de proyectos sociales, con énfasis en seguridad alimentaria y 

nutrición. 
18. Ley º48 de 2011. 
19. Código Único Disciplinario. 
20. Normas de administración de personal. 
21. Ofimática Básica. 
22. Normas del sistema de gestión integral. 
23. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 

 

 Liderazgo 

 Planeación 

 Toma de Decisiones 

 Dirección y Desarrollo de personas 

 Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos  del conocimiento en: 
 

 Economía. 

 Administración. 

 Nutrición y Dietética.  

 Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines. 

 Agronomía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Sesenta meses (60) de experiencia profesional 
relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos  del conocimiento en  
 

 Economía. 

 Administración. 

 Nutrición y Dietética.  

 Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines. 

 Agronomía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Setenta y dos meses (72) de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos  del conocimiento en : 
 

 Economía. 

 Administración. 

 Nutrición y Dietética.  

 Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines. 

 Agronomía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta meses (60) de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos  del conocimiento en: 
 

 Economía. 

 Administración. 

 Nutrición y Dietética.  

 Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines. 

 Agronomía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 
Setenta y dos meses (72) de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines. 
 

Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos  del conocimiento en: 
 

 Economía. 

 Administración. 

 Nutrición y Dietética.  

 Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines. 

 Agronomía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Noventa y seis meses (96) de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID- 71 - LILIAN ALEXANDRA HURTADO - NO SALE  A CONCURSO – L.N.R - NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico 

Código: 0150 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Talento Humano    

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asistir al Secretario General, en la organización, ejecución y control del proceso de Talento Humano, con la 
finalidad de contribuir en la ejecución adecuada y oportuna de los procesos misionales del Departamento y del 
Sector. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar, asesorar y coordinar bajo los lineamientos de la Secretaría General, políticas y métodos de 

administración del talento humano tendientes a obtener el desarrollo integral de los funcionarios de acuerdo 
con las normas vigentes.  

2. Diseñar, coordinar y ejecutar los tramites que permitan mejorar la administración del talento humano.  
3. Programar, coordinar y ejecutar las actividades de administración de personal, de acuerdo con las normas 

legales vigentes.  
4. Elaborar y suscribir los actos administrativos relacionados con la administración de personal y que le sean 

delegados.  
5. Preparar los estudios, rendir informes y emitir conceptos en relación con los asuntos en materia de 

competencia de la Subdirección.  
6. Liderar e implementar programas de formación, educación continua, pasantías y de fortalecimiento de 

habilidades y competencias de personal.  
7. Planear, organizar y coordinar los programas de selección, promoción, capacitación, bienestar social, 

calidad de vida laboral y seguridad y salud en el trabajo para el personal al servicio del Departamento 
Administrativo.  

8. Realizar las actividades que se requieran para liquidar la nómina y factores relacionados con la misma, 
garantizando los pagos en forma oportuna.  

9. Realizar el registro de las situaciones administrativas del personal de planta del Departamento 
Administrativo.  

10. Mantener actualizado, organizado y debidamente custodiado el archivo de las historias laborales del 
personal del Departamento Administrativo, garantizando su recuperación y consulta oportuna.  

11. Mantener actualizado el manual específico de funciones y competencias del Departamento Administrativo y 
responder por su estricto cumplimiento conforme a la planta de personal vigente.  

12. Elaborar el plan anual de vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública.  
13. Elaborar los proyectos de plantas de personal, así como los manuales de funciones y requisitos, de 

conformidad con las normas vigentes.  
14. Diseñar y administrar los programas de formación y capacitación, de acuerdo con lo previsto en la ley y en 

el Plan Nacional de Formación y Capacitación. 
15. Organizar y administrar un registro sistematizado del talento humano del Departamento Administrativo.  
16. Adoptar e implementar el sistema de evaluación del desempeño al interior del Departamento 

Administrativo, de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos establecidos por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.  

17. Brindar asistencia técnica y soporte, en lo que respecta a los procedimientos relacionados con la gestión 
del talento humano de las entidades adscritas del Departamento Administrativo.  

18. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 
Gestión en la Dependencia. 
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19. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 

radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

20. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

21. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

22. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 
territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Empleo Público, Carrera Administrativa y Gerencia Pública. 

4. Indicadores de Gestión. 

5. Habilidades Gerenciales. 

6. Estructura del Estado Colombiano. 
7. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
8. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
9. Ofimática Básica. 

 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Liderazgo 

 Planeación 

 Toma de Decisiones 

 Dirección y Desarrollo de personas 

 Conocimiento del entorno 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Derecho y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Psicología. 

Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
 

 
 
 
Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Derecho y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Psicología. 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
 
 
 
Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Derecho y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Psicología. 

Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Derecho y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Psicología. 

Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
 

Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Derecho y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Psicología. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Noventa y seis (96) de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 72 – MARIA FERNANDA PRIETO ACOSTA - NO CONCURSO  NIVEL NACIONAL. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico  

Código: 0150 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección Financiera 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asistir al Secretario General, en la organización, ejecución y control del proceso Financiero, con la finalidad de 
contribuir en la ejecución adecuada y oportuna de los procesos misionales del Departamento y prestar asistencia 
técnica a las entidades adscritas,  de conformidad a la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar, asesorar y coordinar bajo los lineamientos de la Secretaría General, las políticas y métodos de 

administración de recursos financieros tendientes a obtener el uso eficiente de los mismos de acuerdo con las 
normas vigentes. 

2. Diseñar, coordinar y ejecutar los trámites y actividades de la Subdirección Financiera que permitan optimizar 
el uso de los recursos financieros de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Realizar por las actividades relacionadas con el manejo presupuestal, expedición de certificados de 
disponibilidad presupuestal, registros presupuestales, ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja - 
PAC, y modificaciones al presupuesto de conformidad con las normas vigentes. 

4. Realizar por  las actividades que garanticen el registro  de las transacciones contables de acuerdo con las 
normas vigentes. 

5. Realizar las actividades requeridas para garantizar el pago de las obligaciones a cargo del Departamento 
Administrativo, de conformidad con las normas vigentes en la materia.  

6. Registrar las operaciones financieras, contables y presupuestales que afecten los recursos del Fondo de 
Inversión para la Paz, adscrito al Departamento Administrativo.  

7. Diseñar y aplicar los indicadores financieros que permitan medir la gestión y logros de la Entidad, de 
conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 

8. Preparar los estudios, rendir informes y emitir conceptos en relación con los asuntos y materias de 
competencias de la Subdirección.  

9. Asesorar a la Secretaría General en la elaboración del plan financiero de fuentes y uso de recursos del 
Departamento Administrativo, en su seguimiento y proponer los correctivos necesarios.  

10. Proponer a la Secretaría General las políticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la 
gestión financiera y presupuestal, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 

11. Asesorar a las dependencias de la Entidad  en los temas financieros y económicos, de conformidad con la 
normatividad y procedimientos vigentes. 

12. Brindar asistencia técnica y soporte, en lo que respecta a los procedimientos financieros a las entidades 
adscritas y vinculadas al Departamento Administrativo.  

13. Ejercer la "Coordinación Entidad" del Sistema de Información Financiera en la Entidad, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

14. Coordinar y controlar el registro presupuestal, contable y de pagos de las operaciones que se realicen en el 
Sistema de Información Financiera y en los aplicativos complementarios, de conformidad con la normatividad 
y procedimientos vigentes. 

15. Promover y desarrollar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión en la 
Dependencia, de conformidad con la normatividad vigente. 
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16. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 

radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

17. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas legales 
vigentes. 

18. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Normatividad Presupuestal, contable y financiera. 
4. Indicadores de Gestión. 
5. Estructura del Estado Colombiano. 
6. Gestión Documental. 
7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados. 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia. 

 Compromiso con la Organización. 
 

 

 Liderazgo. 

 Planeación. 

 Toma de Decisiones. 

 Dirección y Desarrollo de personas. 

 Conocimiento del entorno. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Pública 

 Economía 
  
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Pública 

Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Economía 

  
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Pública 

 Economía 
  
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del 
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación 
adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Pública 

 Economía 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Pública 

 Economía 
  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Noventa y seis (96) de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID- 68- PINZON ALZATE NOHORA HELENA - NO SALE A CONCURSO - NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico  

Código: 0150 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección de Contratación 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II-AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION DE CONTRATACION 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asistir al Secretario General, en la organización, ejecución y control del proceso de Contratos, con la 
finalidad de contribuir en la ejecución adecuada y oportuna de los procesos misionales del Departamento,  
de conformidad a la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar al Secretario General y coordinar el control de legalidad de los procesos contractuales que 

celebre la Entidad.  
2. Dirigir, coordinar, asesorar y adelantar los procesos de contratación, a nivel nacional y territorial, de 

conformidad con la normativa vigente.  
3. Diseñar, asesorar, coordinar, bajo los lineamientos de la Secretaría General, estudios, 

recomendaciones, metodologías y procedimientos de contratación.  
4. Planear, asesorar, vigilar, controlar y verificar el cumplimiento de los procesos y procedimientos 

relacionados con la Planeación y Gestión Contractual del Departamento Administrativo, determinados 
en forma legal o estatutaria.  

5. Adelantar estudios e investigaciones de mercado que permitan orientar la adquisición de bienes y 
servicios que mejor satisfagan las necesidades del Departamento Administrativo y entidades adscritas 
y vinculadas.  

6. Liderar el proceso de registro, actualización y seguimiento de proveedores teniendo en cuenta las 
políticas que establezca el Departamento Administrativo.  

7. Vigilar, controlar y verificar la custodia de los documentos generados en los diversos procedimientos de 
contratación del Departamento Administrativo.  

8. Dirigir los procesos de organización, coordinación, evaluación y control de los sistemas de información 
relacionados con la contratación del Departamento Administrativo.  

9. Realizar la asistencia legal en los procesos contractuales sobre incumplimientos y sus reclamaciones 
frente a entidades aseguradoras. 

10. Adelantar el procedimiento para la imposición de las multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento a que haya lugar en materia contractual.  

11. Brindar asistencia técnica y soporte, en lo que respecta a los procedimientos de contratación a las 
entidades adscritas y vinculadas del Departamento Administrativo. 

12. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en la Dependencia. 

13. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los 
términos de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean 
asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando 
cumplimiento a las normas legales vigentes. 

15. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 
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16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación 

de territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, 
población discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Normatividad de la contratación. 

4. Indicadores de Gestión. 

5. Estructura del Estado Colombiano. 
6. Gestión Documental. 
7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Liderazgo 

 Planeación 

 Toma de Decisiones 

 Dirección y Desarrollo de personas 

 Conocimiento del entorno 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines.  
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines.   
 
Titulo de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Setenta y dos (72) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas del 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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núcleo básico del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines.  
 
Título profesional adicional al exigido, siempre esta 
formación sea afín con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines.  
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas del 
núcleo básico del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Noventa y seis (96) de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID- 69- RAMIREZ SALGADO LUZ ANGELA – NO SALE A CONCURSO-NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico  

Código: 0150 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección de Operaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asistir al Secretario General, en la organización, ejecución y control de los procesos de operaciones y, 
prestar asistencia técnica a sus entidades adscritas y vinculadas, en esta  materia, con la finalidad de 
contribuir en la ejecución adecuada y oportuna de los procesos misionales del Departamento,  de 
conformidad a la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar, proponer e implementar la política y la planeación de logística, a nivel nacional y territorial, y 

abastecimiento de bienes y servicios físicos, administrativos y de gestión documental del Departamento 
Administrativo y entidades adscritas y vinculadas.  

2. Brindar asesoría a las dependencias en la definición y valoración de necesidades de abastecimiento de 
bienes y servicios físicos, administrativos y de gestión documental del Departamento Administrativo y 
entidades adscritas.  

3. Elaborar en coordinación con las dependencias del Departamento Administrativo el plan de compras, 
presentarlo para su aprobación a la Secretaría General, mantenerlo actualizado, efectuar el 
seguimiento y control y realizar su publicación.  

4. Asesorar a las dependencias en la elaboración de los anexos técnicos de las solicitudes de estudios de 
mercado para la adquisición de bienes y servicios.  

5. Mantener un sistema de información de logística y abastecimiento de bienes y servicios físicos, 
administrativos y de gestión documental del Departamento Administrativo.  

6. Diseñar e implementar las estrategias y administrar los procesos logísticos de la cadena de 
abastecimiento y distribución de bienes y servicios de acuerdo con los requerimientos de las 
dependencias del Departamento Administrativo.  

7. Liderar la planeación, ejecución y control de los procesos de administración de los recursos físicos del 
Departamento Administrativo.  

8. Realizar el registro y control de los inventarios, bienes muebles e inmuebles, elementos devolutivos, de 
consumo y existencias del Departamento Administrativo, mantener los seguros requeridos para su 
protección y verificar el cumplimiento de las disposiciones que rigen la materia.  

9. Dirigir y coordinar la adquisición, construcción, conservación, mejoras, restauración y administración de 
los inmuebles de propiedad del Departamento Administrativo o recibidos, a cualquier título, necesarios 
para la operación institucional.  

10. Atender los asuntos relacionados con la participación del Departamento Administrativo como 
copropietaria de inmuebles.  

11. Dar a conocer a las Direcciones Regionales, las disposiciones legales y reglamentos administrativos 
relacionados con la atención de las actividades propias de la Subdirección de Operaciones del 
Departamento Administrativo.  

12. Administrar los procesos de recepción, procesamiento, sistematización y distribución de documentos. 
13. Prestar asesoría sobre manejo de archivos de gestión en las dependencias e implementar los 

procedimientos y las mejores prácticas archivísticas al interior del Departamento Administrativo.  
14. Dirigir el proceso de prestación de los servicios de correspondencia, centralizar su recepción y envío, 

agilizar y controlar su trámite y realizar el respectivo seguimiento para facilitar su localización y consulta 
en forma oportuna.  
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15. Apoyar el desarrollo de la capacidad institucional para el cumplimiento de la misión, mejorando 

continuamente los procesos con el uso de las tecnologías de la información.  
16. Desarrollar, diseñar y monitorear los planes relacionados con la planta física, sedes y entorno de 

trabajo de la Entidad. 
17. Proponer e implementar políticas de seguridad informática y planes de contingencia de la plataforma 

tecnológica y supervisar su adecuada y efectiva aplicación.  
18. Planificar, coordinar y supervisar el diseño, administración, y mantenimiento de la infraestructura de 

telecomunicaciones y servicios de red, así como la operación, mantenimiento y actualización del 
hardware y software adquirido, y de los sistemas de información desarrollados y adoptados por el 
Departamento Administrativo. 

19. Atender los requerimientos informáticos y brindar soporte técnico a los usuarios garantizando el 
adecuado funcionamiento de la infraestructura tecnológica, en coordinación con las dependencias 
relacionadas.  

20. Incorporar en los procesos de desarrollo de los diferentes sistemas de información que sean requeridos 
los criterios unificados de imagen, contenidos, lenguajes, sistemas de operación y estructura funcional.  

21. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en la Dependencia. 

22. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los 
términos de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

23. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean 
asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando 
cumplimiento a las normas legales vigentes. 

24. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicables. 

25. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación 

de territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, 
población discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Normatividad de contratación. 
4. Sistemas de Gestión Documental. 

5. Indicadores de Gestión. 

6. Estructura del Estado Colombiano. 
7. Gestión Documental. 
8. Fundamentos en Gestión de Calidad.  
9. Conocimientos básicos en tecnologías de la información 

 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Liderazgo 

 Planeación 

 Toma de Decisiones 

 Dirección y Desarrollo de personas 

 Conocimiento del entorno 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de 
los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y afines. 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y 
Afines. 

 
Título de posgrado en la modalidad de maestría 
en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de 
los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y afines. 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y 
Afines. 

 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de 
los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y afines. 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y 
Afines. 

 
Título Profesional adicional al exigido en el 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de 
los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y afines. 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y 
Afines. 

 
Terminación y aprobación de estudios 
profesionales adicionales al título profesional 
exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea 
afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Derecho y afines. 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ingenieria de sistemas, telematica y 
Afines. 

 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Noventa y seis (96) de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 66 - GUALDRON ALBA JUAN CARLOS  - NO SALE A CONCURSO - NN - LNR 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Gestión Regional 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: OFICINA DE GESTION REGIONAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director General en la dirección, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, proyectos y 
actividades requeridas para optimizar el funcionamiento y los resultados en la operación del territorio. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar las labores de diseño, formulación, identificación y adopción de planes, y actividades del Sector 

Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, relacionados con la operación en el territorio, su 
coordinación y articulación. 

2. Monitorear y velar por el adecuado cumplimiento de las funciones asignadas a las Direcciones 
Regionales. 

3. Promover junto con la Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación la participación de las 
Direcciones Regionales en los procesos de planeación, operación, seguimiento y monitoreo de las 
intervenciones del Departamento Administrativo y el Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación en las regiones, bajo los lineamiento del Comité Ejecutivo para la Prosperidad Social.  

4. Coordinar con otras dependencias del Departamento y entidades adscritas y vinculas, las actuaciones 
que sean necesarias para realizar una intervención territorial integral y articulada, que genere mayor 
impacto sobre la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

5. Articular con el Departamento Nacional de Planeación, el Sistema de Fortalecimiento Institucional de 
actores territoriales, con el fin de generar capacidades en los departamentos y municipios para 
optimizar la ejecución de planes y programas relacionados con el objeto del Sector Administrativo de 
Inclusión Social y Reconciliación. 

6. Informar y orientar a las Direcciones Regionales sobre las políticas definidas por el Director del 
Departamento Administrativo para el cumplimiento del objeto del Departamento y del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación en el territorio.  

7. Gestionar los requerimientos que en materia de apoyo para la operación, soliciten las Direcciones 
Regionales. 

8. Gestionar requerimientos para el fortalecimiento de competencias en las Direcciones Regionales, a 
través del desarrollo de habilidades gerenciales y asistencia técnica. 

9. Diseñar, organizar y desarrollar los Comités Regionales de Evaluación de Gestión y acompañar las 
actividades de mejora planteadas para la gestión territorial.  

10. Apoyar a la Dirección del Departamento Administrativo en el diseño y formulación de políticas de 
articulación interinstitucional con actores del nivel territorial públicos y privados para fortalecer la 
ejecución de intervenciones sobre la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación. 

11. Identificar, contactar, analizar, canalizar y fortalecer la generación de alianzas con organizaciones de 
distinta naturaleza, para la ejecución de acciones dirigidas a atender la población beneficiaria del 
Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

12. Promover el fortalecimiento de los Consejos de Política Social Departamental y Municipal. 
13. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 

Integrado de Gestión en la Dependencia. 
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14. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 

radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los 
términos de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

15. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean 
asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando 
cumplimiento a las normas legales vigentes. 

16. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

17. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación 

de territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, 
población discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Metodologías para la formulación y evaluación de proyectos. 
5. Indicadores de Gestión. 
6. Estructura del Estado Colombiano. 
7. Alianzas Público Privadas. 
8. Articulación interistitucional. 
9. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
10. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

 

VI. EVIDENCIAS 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Liderazgo 

 Planeación 

 Toma de Decisiones 

 Dirección y Desarrollo de personas 

 Conocimiento del entorno 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en discplinas academicas de los  
nucleos basicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduria Publica 

 Derecho y Afines 

 Economía 

 Sociología,Trabajo Social y Afines 

 Ciencia Política, Realciones Internacionales 

 Psicología 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería Civil y Afines 

 Matermaticas, Estadistica y Afines.  

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en discplinas academicas de los  
nucleos basicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduria Publica 

 Derecho y Afines 

 Economía 

 Sociología,Trabajo Social y Afines 

 Ciencia Política, Realciones Internacionales 

 Psicología 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería Civil y Afines 

 Matermaticas, Estadistica y Afines.  

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
 
Título profesional en discplinas academicas de los  
nucleos basicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduria Publica 

 Derecho y Afines 

 Economía 

 Sociología,Trabajo Social y Afines 

 Ciencia Política, Realciones Internacionales 

 Psicología 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería Civil y Afines 

 Matermaticas, Estadistica y Afines.  

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en discplinas academicas de los  
nucleos basicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduria Publica 

 Derecho y Afines 

 Economía 

 Sociología,Trabajo Social y Afines 

 Ciencia Política, Realciones Internacionales 

 Psicología 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería Civil y Afines 

 Matermaticas, Estadistica y Afines.  

 Ingenieria de sistemas, telematica y Afines. 
  
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en discplinas academicas de los  
nucleos basicos del conocmiento en: 
 

 Administración 

 Contaduria Publica 

 Derecho y Afines 

 Economía 

 Sociología,Trabajo Social y Afines 

 Ciencia Política, Realciones Internacionales 

 Psicología 

 Ingeniería Industria y Afines 

 Ingeniería Civil y Afines 

 Matermaticas, Estadistica y Afines.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Noventa y seis (96) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 65. ALONSO EDUARDO ZULUAGA ZULUAGA - NO CONCURSO - NIVEL NACIONAL.  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Control Interno 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director  General en la dirección, ejecución, seguimiento y evaluación del sistema de control 
Interno y acompañara todas las dependencias  en su implementación y mejoramiento, dirigidas a garantizar 
el logro de los planes políticas y cumplimiento a las normas y procedimientos vigentes. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar y apoyar al Director General en el diseño, implementación y evaluación del Sistema de Control 

Interno. 
2. Asesorar en la planeación y organización del Sistema de Control Interno del Departamento 

Administrativo, así como verificar su operatividad. 
3. Desarrollar instrumentos y adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura de autocontrol que 

contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los servicios a cargo del Departamento 
Administrativo. 

4. Aplicar el control de gestión e interpretar sus resultados con el objetivo de presentar recomendaciones al 
Director del Departamento, haciendo énfasis en los indicadores de gestión diseñados y reportados 
periódicamente por la Oficina Asesora de Planeación. 

5. Verificar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas 
del Departamento Administrativo, recomendar los ajustes pertinentes y efectuar el seguimiento a su 
implementación. 

6. Asesorar a las dependencias en la identificación y prevención de los riesgos que puedan afectar el logro 
de sus objetivos. 

7. Asesorar, acompañar y apoyar a los servidores del Departamento Administrativo en el desarrollo y 
mejoramiento del Sistema de Control Interno y mantener informado al Director sobre los resultados del 
Sistema. 

8. Presentar informes de actividades al Director del Departamento y al Comité de Coordinación del Sistema 
de Control Interno. 

9. Preparar y consolidar el Informe de Rendición de Cuenta Fiscal que debe presentarse anualmente a la 
Contraloría General de la República al comienzo de cada vigencia. 

10. Coordinar y consolidar las respuestas a los requerimientos presentados por los organismos de control 
respecto de la gestión del Departamento Administrativo. 

11. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional, supervisar su efectividad y la observancia. 

12. Verificar el desarrollo eficaz de los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información del Departamento Administrativo y recomendar los correctivos que sean 
necesarios. 

13. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en desarrollo del 
mandato Constitucional y legal, diseñe el Departamento Administrativo. 

14. Realizar evaluaciones independientes y pertinentes sobre la ejecución del plan de acción, cumplimiento 
de las actividades propias de cada dependencia y proponer las medidas preventivas y correctivas 
necesarias. 

15. Verificar que la atención que preste la Entidad se adelante de conformidad con las normas legales 
vigentes y comprobar que a las quejas y reclamos recibidos de los ciudadanos en relación con la misión 
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del Departamento Administrativo, se les preste atención oportuna y eficiente y se rinda un informe 
semestral sobre el particular. 

16. Actuar como interlocutor frente a la Contraloría General de la República en desarrollo de las auditorías 
regulares y en la recepción, coordinación, preparación y entrega de cualquier información que esta 
Entidad en el nivel nacional o en el nivel territorial requiera.        

17. Liderar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

18. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

19. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

20. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

21. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo.            
                                 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación 

de territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, 
población discapacitada y la reintegración social y económica 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado  
3. Plan Nacional de Desarrollo 
4. Metodologías para la realización de auditorías 
5. Indicadores de Gestión 
6. Estructura del Estado Colombiano 
7. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
8. Fundamentos en Gestión de Calidad.  
9. Modelo Estándar de Control Interno 
10. Normativa y políticas públicas de transparencia y anticorrupción. 

  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JEARQUICO 

 

 Orientación a Resultados. 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia. 

 Compromiso con la Organización. 

 

 Liderazgo. 

 Planeación. 

 Toma de Decisiones. 

 Dirección y Desarrollo de personas. 

 Conocimiento del entorno. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en cualquier disciplina académica 
de los nucelos basicos del conocimiento establecido 
en el Decreto 1785 de 2014  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Tres (3) años en asuntos del control interno. 
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ID 67. CEBALLOS OSPINA JUAN PABLO - NO CONCURSO - NIVEL NACIONAL 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Tecnologías de la información 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA  FUNCIONAL: OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director General en la dirección, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, 
proyectos y actividades de tecnologías de la información, que permita la toma de decisiones con la 
oportunidad requerida, para el logro de los objetivos del Departamento Administrativo y del Sector. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar y proponer la política de uso y aplicación de tecnologías, estrategias y herramientas para 

el mejoramiento continuo de los procesos del Departamento Administrativo y del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

2. Promover la aplicación de buenas prácticas y principios para el manejo y la custodia de la información 
institucional, siguiendo los lineamientos y directrices del gobierno nacional. 

3. Diseñar e implementar un modelo de interoperabilidad de sistemas, con el fin de permitir el acceso a 
la información  por  parte  de  Entidades  y  beneficiarios  del  Sector  Administrativo  de  Inclusión  
Social  y Reconciliación, de manera ordenada e integrada, que facilite la toma de decisiones. 

4. Vigilar y coordinar que en los procesos tecnológicos del Departamento y del Sector Administrativo de 
Inclusión Social y Reconciliación se tengan en cuenta los estándares y lineamientos dictados por el 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que permitan la aplicación de las 
políticas que en materia de información expida el Departamento Nacional de Planeación y el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE. 

5. Administrar una plataforma unificada de los sistemas de información del Departamento Administrativo 
que permita articular las diferentes fuentes de información del Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación en una sola herramienta de gestión, que permita efectuar análisis de 
información con procesamiento en tiempo real. 

6. Elaborar el mapa de información que permita contar de manera actualizada y completa con los procesos 
de producción  de  información  del  Departamento  y  del  Sector  Administrativo  de  Inclusión  
Social  y Reconciliación. 

7. Identificar  necesidades  de  tecnologías  de  información  con  el  propósito  de  ser  integradas  en el  
plan estratégico de tecnologías de información. 

8. Informar al Director General y a la Dependencia que corresponda sobre la gestión informática  que 
realicen Entidades  del  Estado  relacionadas  con  el  objeto  del  Sector  Administrativo  de  
Inclusión  Social  y Reconciliación y proponer mejoras para la mayor eficiencia en los procesos 
misionales del Departamento. 

9. Proponer  al  Director  General  planes,  estrategias  y  proyectos  que  en  materia  de  Tecnologías  de  
la Información se deban adoptar. 

10. Dirigir, orientar y participar en el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales requeridos 
para el cumplimiento de las funciones y objetivos del Departamento Administrativo y del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

11. Promover aplicaciones, servicios y trámites en línea para uso de los servidores públicos, 
ciudadanos y otras Entidades, como herramientas de buen gobierno. 

12. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en la Dependencia. 

13. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
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radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

15. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación 

de territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, 
población discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Normatividad de la contratación. 
5. Metodologías para la formulación y evaluación de proyectos. 
6. Herramientas Gerenciales.  
7. Arquitectura empresarial y de tecnologías de información. 
8. Tecnologías de la Información y las comunicaciones. 
9. Indicadores de Gestión. 
10. Estructura del Estado Colombiano. 
11. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
12. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados. 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia. 

 Compromiso con la Organización. 
 

 

 Liderazgo. 

 Planeación. 

 Toma de Decisiones. 

 Dirección y Desarrollo de personas. 

 Conocimiento del entorno. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines.  
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
 

 
 
 
 
 
Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines.  
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Setenta y dos (72) meses  de experiencia 
profesional relacionada. 

Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines.  
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines.  
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

 
Setenta y dos (72)  meses de experiencia 
profesional relacionada. 
 

Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

 
Noventa y seis (96) meses  de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 74 - LUCY EDREY ACEVEDO MENESES - LNYR - NO SALE A CONCURSO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Código: 1045 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora Jurídica 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURIDICA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir, coordinar, ejecutar, efectuar seguimiento y evaluación a los actos administrativos que deba suscribir 
el Director General del Departamento Administrativo, la representación judicial de la Entidad, así como 
asesorar jurídicamente a todas las dependencias y organizar la expedición de conceptos requeridos para el 
normal funcionamiento del Departamento. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Contribuir en la formulación de políticas tendientes al fortalecimiento jurídico de las dependencias del 

Departamento Administrativo en lo relacionado con asuntos de su competencia. 
2. Analizar y proyectar para la firma del Director del Departamento, los actos administrativos que deba 

suscribir conforme a la Constitución Política y la ley. 
3. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos de decreto, acuerdos, resoluciones y convenios que 

deba suscribir o proponer el Departamento, y sobre los demás asuntos que asigne el Director, en 
relación con la naturaleza del mismo, en lo de su competencia. 

4. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con el proceso de jurisdicción coactiva y efectuar el cobro 
a través de este proceso de las multas impuestas a favor del Departamento por parte de las autoridades 
competentes o hacer efectivo ante las autoridades judiciales competentes, los derechos de crédito que a 
su favor tiene y verificar porque éste se desarrolle de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Coordinar los temas jurídicos de tipo contencioso o contractual del Departamento Administrativo. 
6. Adelantar las actuaciones correspondientes para atender oportunamente las acciones de tutela, 

cumplimiento, populares, derechos de petición y demás asuntos administrativos y judiciales del 
Departamento Administrativo. 

7. Proponer, participar, analizar y conceptuar en lo relativo a la viabilidad normativa y hacer el seguimiento 
correspondiente. 

8. Realizar el estudio y evaluación de la conveniencia y de la justificación de las consultas ante el Consejo 
de Estado y aquellas que sean de competencia del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación. 

9. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de competencia del Departamento 
Administrativo. 

10. Adelantar la legalización y titularización de los bienes inmuebles del Departamento Administrativo. 
11. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 

prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

12. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

13. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

14. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
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mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación 

de territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, 
población discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Indicadores de Gestión. 
5. Estructura del Estado Colombiano. 
6. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
 

VI. EVIDENCIAS 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Profesional 

 Conocimiento del entorno 

 Construcción de relaciones 

 Iniciativa 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: 
 
Derecho y Afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: 
 
Derecho y Afines. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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básico del conocimiento en: 
 
Derecho y Afines. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: 
 
Derecho y Afines. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: 
 
Derecho y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Ochenta y cinco (85) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 75 DAVID SANTAMARIA LNYR NO SALE A CONCURSO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

Código: 1045 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:OFICINA ASESORA DE PLANEACION, MONITOREO Y EVALUACION 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director General en la dirección, ejecución, seguimiento y evaluación de la política sectorial y 
de los planes, programas y proyectos que requiera el Departamento Administrativo y sus entidades 
adscritas y vinculadas, para adelantar óptimamente la gestión que les corresponde. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar a la Dirección General, a las demás dependencias y entidades adscritas y vinculadas en la 

formulación de la política Sectorial, y de los planes y programas del Departamento Administrativo y de 
las entidades adscritas y vinculadas en las materias de su competencia y velar por su estricto 
cumplimiento por parte de todas las dependencias.  

2. Liderar, elaborar y ejercer la Secretaria Técnica del Plan de Desarrollo Administrativo del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación y del Plan Sectorial de la Inclusión Social y 
Reconciliación.  

3. Velar por la consistencia, compatibilidad y coordinación de los sistemas de planeación, gestión 
evaluación y monitoreo del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  

4. Liderar la gestión de información del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, velando 
por la interoperabilidad de los sistemas de información, y la calidad, oportunidad e integridad de los 
datos e información. Coordinar con la Dirección de Tecnologías de Información el desarrollo de 
sistemas de información bajo la unificación de criterios de interoperabilidad y gestión estratégica de 
información.  

5. Promover una cultura de gestión, calidad, uso y valor de la información como bien de uso colectivo y 
público.  

6. Liderar en el marco del Plan Nacional de Desarrollo la construcción participativa del Plan Estratégico en 
coordinación con las demás dependencias del Departamento Administrativo.  

7. Diseñar e implementar el sistema de monitoreo y seguimiento mediante el diseño de un sistema de 
indicadores que permita seguir la ejecución de las políticas, los planes, programas, estrategias y 
proyectos del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  

8. Liderar la implementación de procesos de evaluación, que comprenda, entre otros, la evaluación de la 
gestión, la evaluación de resultados y de impacto.  

9. Asesorar a las entidades adscritas y vinculadas al Departamento Administrativo en la definición, diseño 
e implementación de evaluaciones internas y externas, y promover ajustes operativos de acuerdo con 
los resultados de dichas evaluaciones.  

10. Proponer y liderar esquemas de planeación y monitoreo financiero de políticas, planes, estrategias y 
programas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  

11. Elaborar modelos de proyecciones bajo distintos escenarios que lleven a la identificación de 
tendencias, planes de contingencia y la toma de acciones preventivas en materia de talento humano y 
recursos técnicos, físicos y financieros que sirvan como insumo al proceso de formulación de política 
en el Departamento Administrativo.  

12. Liderar conjuntamente con las dependencias del Departamento Administrativo y las entidades adscritas 
y vinculadas al Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, el proceso de elaboración del 
anteproyecto anual de presupuesto, presentarlo a la Dirección y apoyar los trámites necesarios para su 
aprobación.  
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13. Adelantar estudios técnicos de costo-beneficio, costo-efectividad, factibilidad, análisis de tendencias y 

los demás que sean necesarios para el diseño de los planes, programas y proyectos del 
Departamento Administrativo.  

14. Realizar periódicamente el diagnóstico general del Departamento Administrativo y, de conformidad con 
los resultados obtenidos, y presentar propuestas de mejoramiento.  

15. Realizar el control y tramitar ante el Departamento Nacional de Planeación los proyectos de inversión 
del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación para ser incorporados en el Banco de 
Proyectos, y los tramites presupuesta les a que haya lugar.  

16. Liderar la promoción de una cultura de innovación y del conocimiento dentro del Departamento 
Administrativo.  

17. Diseñar y coordinar un sistema integral de focalización de atención a la población beneficiaria del 
Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  

18. Monitorear el cumplimiento de los criterios de focalización y enfoque diferencial que defina la Dirección.  
19. Diseñar en coordinación con la Dirección del Departamento Administrativo, los mecanismos, 

instrumentos, contenidos y periodicidad del proceso de rendición de cuentas.  
20. Elaborar los informes que se deben rendir al Congreso de la República y los solicitados por el Director 

del Departamento Administrativo.  
21. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 

Integrado de Gestión en la Dependencia. 
22. Recomendar las modificaciones a la estructura organizacional del Departamento que propendan por su 

modernización.  
23. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 

prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

24. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los 
términos de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

25. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean 
asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando 
cumplimiento a las normas legales vigentes. 

26. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

27. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación 

de territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, 
población discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Metodologías para la formulación y evaluación de proyectos. 
5. Herramientas Gerenciales.  

6. Indicadores de Gestión. 

7. Estructura del Estado Colombiano. 
8. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
9. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
10. Modelo estándar de control interno  
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados. 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 

 Experticia Profesional. 

 Conocimiento del entorno. 
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 Transparencia. 

 Compromiso con la Organización. 
 

 Construcción de relaciones. 

 Iniciativa. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Economía. 

 Derecho y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Matemáticas, Estadística y Afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

  
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Economía. 

 Derecho y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Matemáticas, Estadística y Afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Economía. 

 Derecho y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Matemáticas, Estadística y Afines 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 

Cuarenta y Nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Economía. 

 Derecho y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Matemáticas, Estadística y Afines 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
del conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Economía. 

 Derecho y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Matemáticas, Estadística y Afines 
 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Ochenta y cinco (85) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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D 73 – NIEVES GONZALEZ GINA MILENA - NO CONCURSO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina Asesora de Comunicaciones 

Código: 1045 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Oficina Asesora de Comunicaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar a la Dirección General en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del plan estratégico 
de comunicaciones con la finalidad de fortalecer la comunicación con las dependencias de la Entidad, entre 
éstas, con las entidades del sector y la ciudadanía en general. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Asesorar a la Dirección General en la formulación, implementación y evaluación del plan estratégico de 
comunicaciones de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección General. 

2. Asesorar a todas las dependencias de la Entidad, en la gestión de comunicaciones internas, de acuerdo 
con el protocolo de comunicaciones y los procedimientos definidos. 

3. Asistir a la Dirección General en la promoción y posicionamiento de la imagen institucional, de acuerdo 
con las políticas de comunicaciones de la Entidad. 

4. Asesorar en el diseño y desarrollo de contenidos y estrategias de comunicación dirigidos a la comunidad 
y en particular a los beneficiarios de los programas de la Entidad, de acuerdo con los protocolos de 
comunicaciones y las directrices de la alta dirección. 

5. Liderar las relaciones de la Entidad y apoyar las de las entidades adscritas y vinculadas con los medios 
de comunicaciones locales, regionales, nacionales e internacionales, de acuerdo con el direccionamiento 
estratégico. 

6. Apoyar la logística de los eventos institucionales, según los requerimientos y los procedimientos 
establecidos. 

7. Implementar el sistema de comunicaciones internas y el desarrollo de los contenidos de la intranet y la 
web, en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la Información, de acuerdo con las normas 
aplicables sobre la materia. 

8. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

11. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
2. Gobierno en Línea. 
3. Reportería periodística. 
4. Manejo y gestión de medios de comunicación. 
5. Organización y logística de eventos. 
6. Comunicación Organizacional y Estratégica. 
7. Programas de diseño de piezas gráficas y piezas web. 
8. Multimedia, Redes sociales, Internet. 
9. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
10. Proyección de textos informativos,  periodísticos, administrativos  y publicitarios. 
11. Edición de Textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

              COMUNES POR NIVEL JEARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Profesional. 

 Conocimiento del entorno. 

 Construcción de relaciones. 

 Iniciativa. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en disciplinas académicas de los  
núcleos básicos del conocimiento en 
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines 

 Diseño  

 Publicidad y Afines.   
 
Título de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta y Nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en 
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines 

 Diseño  

 Publicidad y Afines.   
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en 
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines 

 Diseño  

 Publicidad y Afines.   
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta y Nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en 
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines 

 Diseño  

 Publicidad y Afines.   
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en 
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines 

 Diseño  

 Publicidad y Afines.   
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Ochenta y cinco (85) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 683 – DORIS GISELA PARRA VARGAS - NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL.  - GT TESORERÍA 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado (Libre Nombramiento y Remoción) 

Código: 2028 

Grado: 24 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección Financiera 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Ejecutar las actividades propias de la Tesorería relacionadas con los ingresos y el pago de las obligaciones 
de la Entidad para cumplir oportunamente con las obligaciones económicas, de conformidad con las 
normas legales vigentes y los procedimientos establecidos. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Desarrollar las diferentes actividades del proceso de Tesorería con el fin de garantizar el pago de las 

obligaciones de la Entidad y la calidad de la información sobre los pagos realizados, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

2. Monitorear los recursos girados a la Entidad y su movimiento a través de las cuentas bancarias de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Controlar las actividades para la generación de las órdenes de pago con el fin de realizar  el pago al 
beneficiario final de acuerdo con normatividad vigente. 

4. Gestionar con la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional la situación de los 
recursos para el pago de las obligaciones de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Solicitar la autorización para la apertura y cierre de las cuentas bancarias de la Entidad a la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, de acuerdo con la normatividad vigente. 

6. Monitorear los días promedio de ejecución de los recursos en las cuentas bancarias, con el fin de 
alertar a los responsables de su movimiento para que no sean superados los límites permitidos de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

7. Certificar los pagos efectuados cuando así se requiera, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

8. Verificar y conciliar la información las obligaciones contables con el fin de constituir las cuentas por 
pagar de conformidad con las normas legales vigentes. 

9. Gestionar la distribución del programa anual mensualizado de caja –PAC- y sus modificaciones de 
conformidad con las normas legales vigentes. 

10. Participar en la elaboración del plan de acción, plan de compras, mapa de riesgos, indicadores de 
gestión y actualización de manuales de procesos y procedimientos y de las propuestas para el 
documento de políticas para la gestión financiera, de acuerdo con los lineamientos de la entidad. 

11. Socializar a la Subdirección Financiera en normas y conceptos relacionados con la Tesorería que 
puedan afectar la gestión de la Entidad. 

12. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías 
y normatividad vigente. 

13. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los 
términos de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

15. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por 
la entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

16. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando 
cumplimiento a las normas legales vigentes. 

17. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel 
nacional y regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del 
Sector, de la Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

18. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con 
la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, 
con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos 
definidos y la normatividad aplicable. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
2. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
3. Racionalización del Gasto Público. 
4. Conceptos de gasto. 
5. Conciliaciones. 
6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Programa Anual Mensualizado de Caja –PAC. 
8. Concepto del tributo. 
9. Normatividad para el manejo de pagadurías en el sector público. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo 

 Experticia Profesional 

 Trabajo en equipo y colaboración 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de 
los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Economía 

 Contaduría Pública. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de 
los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 
Sesenta y siete (67) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Administración 

 Economía 

 Contaduría Pública. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de 
los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Economía 

 Contaduría Pública. 
 
Título profesional adicional al exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de 
los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Economía 

 Contaduría Pública. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios 
profesionales adicionales al título profesional 
exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea 
afín con las funciones del empleo. 
 

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 640. JUAN CARLOS CLAVIJO. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. -- – GT Infraestructura y Hábitat 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Programas Especiales  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Realizar el diseño, planeación, implementación y seguimiento de los planes, estrategias y proyectos 
institucionales en materia de Infraestructura y Hábitat para la población objeto de atención del Sector de la 
Inclusión Social y Reconciliación, de acuerdo con los criterios, lineamientos de la Entidad y normatividad 
vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Encaminar la toma de decisiones en materia de Infraestructura y Hábitat necesarias para el 

cumplimiento del objeto misional de la Entidad, de acuerdo con los criterios, lineamientos de la Entidad 
y normatividad vigente. 

2. Ejercer el seguimiento y control de la gestión asignados por la Dependencia, de acuerdo con los 
lineamientos de la Dirección y las políticas Institucionales de la Entidad. 

3. Ofrecer soporte en los proyectos de intervención anuales de la dependencia, acorde con el 
direccionamiento y objetivos estratégicos de la Entidad. y el Plan Nacional de Desarrollo. 

4. Gestionar la articulación con las diferentes dependencias de la Entidad, Regionales y Entidades 
Públicas y Privadas en los asuntos que se deriven de los proyectos de Infraestructura y Hábitat que se 
adelanten en el territorio, teniendo en cuenta las directrices de implementación establecidas por la 
Dirección General de la Entidad. 

5. Confrontar y estudiar la factibilidad y viabilidad técnica de planes, estrategias y proyectos de 
Infraestructura y Hábitat de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

6. Apoyar los procesos y procedimientos técnicos para el diseño, ejecución, seguimiento, evaluación y 
monitoreo del programa, planes, estrategias y proyectos de Infraestructura y Hábitat de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Entidad. 

7. Preparar las respuestas técnicas y sociales del programa, planes, estrategias y  proyectos de 
Infraestructura y Hábitat  incorporando los requerimientos financieros, administrativos, de control, 
legales, sociales, técnicos, del sistema de gestión y otros requeridos por las áreas de la Entidad ó entes 
de control, de acuerdo con las directrices de la Entidad y las disposiciones legales vigentes. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías 
y normatividad vigente. 

9. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los 
términos de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por 
la entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

12. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean 
asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando 
cumplimiento a las normas legales vigentes. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel 
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nacional y regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del 
Sector, de la Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con 
la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, 
con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos 
definidos y la normatividad aplicable. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
3. Elaboración de términos técnicos y pliegos  de condiciones para la Contratación y supervisión de obras 

públicas. 
4. Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura. 
5. Criterios técnicos normativos de diseño y construcción de infraestructura pública. 
6. Medición de satisfacción de atención al usuario. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Arquitectura y Afines.  

 Ingeniería Civil y Afines.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Treinta y siete (37) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Arquitectura y Afines.  

 Ingeniería Civil y Afines.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Arquitectura y Afines.  

 Ingeniería Civil y Afines.  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Arquitectura y Afines.  

 Ingeniería Civil y Afines.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 648 – JUAN JOSE CANTILLO PUSHAINA NIVEL NACIONAL – NO CONCURSO - – GT Actividad Legislativa 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Oficina Asesora Jurídica  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Analizar, estudiar y conceptuar acerca de los proyectos de Ley y Actos Legislativos  que sean iniciativa 
gubernamental y apoyar las actividades que se desprendan de la actividad legislativa, de manera oportuna y  
de conformidad con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Conceptuar sobre los proyectos de Ley que se consideren de interés de la Entidad y sus Entidades 

adscritas, así como aquellos que sean solicitados por la Dirección General de la Entidad, de acuerdo con la 
constitución y la normatividad vigente. 

2. Participar en la construcción de los proyectos de Ley presentados por iniciativa del Gobierno Nacional en el 
marco de las competencias de la Entidad y del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, conforme a los 
procedimientos establecidos y lineamientos del Jefe Inmediato. 

3. Intervenir en la elaboración de los proyectos de Ley presentados por iniciativa de los miembros del 
Congreso de la República o ciudadanos, de acuerdo con las competencias de la  Entidad y del Sector de la 
Inclusión Social y la Reconciliación. 

4. Proyectar las objeciones a las leyes sancionadas cuando sean requeridas por la Presidencia de la 
República, conforme a los procedimientos establecidos y los lineamientos del Jefe Inmediato. 

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

9. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

11. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho Constitucional. 
2. Derecho Público. 
3. Normas que rigen el Sector Administrativo de la Reconciliación y la Inclusión Social. 
4. Métodos de interpretación legal, argumentación jurídica y elaboración de normas. 
5. Derecho Administrativo. 
6. Organización de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
7. Procedimiento Civil, Comercial y Penal. 
8. Conocimientos en mecanismos alternos de solución de conflictos. 
9. Régimen de Contratación Estatal. 
10. Código Único Disciplinario. 
11. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 
12. Responsabilidad Fiscal - Ley 610 de 2000. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 590 – YENNY ALEXANDRA ALVAREZ GURARIN - NO CONCURSO – NN - – GT Prensa 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028 

Grado: 21  

No. de cargos: Uno (1)   

Dependencia: Oficina Asesora de Comunicaciones  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Implementar el plan estratégico de comunicaciones, con énfasis en las campañas masivas, las relaciones 
interinstitucionales y la comunicación corporativa, para contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos 
de la entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la dirección general. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Acompañar creativa y periodísticamente la realización de campañas de posicionamiento de los diferentes 

programas de la entidad, en el contexto regional, nacional e internacional con el propósito de alcanzar los 
objetivos estratégicos de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el plan estratégico de 
Comunicaciones. 

2. Cuidar y promover la imagen institucional para la generación de opinión pública favorable, con el propósito 
de alcanzar los objetivos estratégicos de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el Plan Estratégico 
de Comunicaciones. 

3. Realizar revisión y corrección de textos de publicaciones especiales (documentos, cartillas, portafolio de 
servicios) de la entidad, con el propósito de alcanzar los objetivos estratégicos de la entidad, de acuerdo 
con lo establecido en el plan estratégico de Comunicaciones. 

4. Gestionar y manejar las relaciones con los medios de comunicación con el fin de contribuir al cumplimiento 
de los objetivos estratégicos de la entidad, de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato. 

5. Redactar periódicamente informes especiales, comunicados y boletines de prensa que difundan las 
noticias de la entidad, con el fin de alcanzar los objetivos del Plan Estratégico de Comunicaciones. 

6. Ejecutar campañas de divulgación de oferta institucional con el fin de alcanzar los objetivos del Plan 
Estratégico de Comunicaciones, de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato. 

7. Diseñar estrategias de comunicación corporativa con el propósito de alcanzar los objetivos del Plan 
Estratégico de Comunicaciones. 

8. Analizar los contenidos de las noticias publicadas en los distintos medios de comunicación y recomendar 
las estrategias que permitan posicionar la imagen positiva de la entidad con el propósito de cumplir los 
objetivos estratégicos de la entidad, de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato. 

9. Planear y ejecutar los cubrimientos periodísticos, el plan de medios que sean de interés para la ciudadanía, 
la opinión pública y publicar notas de interés de la entidad en los medios de difusión institucionales, de 
acuerdo con el Plan Estratégico de comunicaciones. 

10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

11. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

12. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

13. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
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legales vigentes. 

15. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

16. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

17. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
2. Gobierno en Línea. 
3. Reportaría periodística. 
4. Manejo y gestión de medios de comunicación. 
5. Organización y logística de eventos. 
6. Comunicación Organizacional y Estratégica. 
7. Programas de diseño de piezas gráficas y piezas web. 
8. Multimedia, Redes sociales, Internet. 
9. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
10. Proyección de textos informativos,  periodísticos, administrativos  y publicitarios. 
11. Edición de Textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Diseño. 

 Publicidad y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Diseño. 

 Publicidad y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Diseño. 

 Publicidad y Afines. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y cuatro (34)  meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Diseño. 

 Publicidad y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 591 VACANTE TEMPORAL NO SALE A CONCURSO. NIVEL NACIONAL. - - Grupo Contractual 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 21 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección de Contratación 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Gestionar las actividades relacionas con la etapa contractual de los procesos de contratación que adelante la 
Entidad para el cubrimiento de las necesidades misionales, administrativas y en las diferentes actividades de la 
dependencia, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Gestionar los procesos, actos administrativos y documentos que le sean asignados en la etapa contractual 

del proceso de contratación, para el cumplimiento de las metas institucionales, acorde a la normatividad 
vigente. 

2. Ejecutar las reclamaciones ante las aseguradoras con el fin de hacer efectivas las pólizas de los contratos 
en caso de incumplimientos, según la normatividad vigente. 

3. Aplicar el procedimiento de caducidad o de cláusulas excepcionales, para garantizar el cumplimiento del 
contrato, según lo previsto en la normatividad vigente. 

4. Elaborar el acto administrativo de justificación con ocasión de la modalidad de contratación directa, para 
dar sustento legal al proceso, según los requerimientos institucionales en consonancia con la normatividad 
vigente. 

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

9. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

10. Gestionar los procesos, actos administrativos y documentos que le sean asignados en la etapas del 
proceso de contratación, acorde a la normatividad vigente 

11. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

12. Ejercer el control de legalidad de los procesos contractuales que celebre la entidad garantizando la 
veracidad de la información, acorde con la normatividad legal vigente. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho Público. 
2. Normas que rigen el Sector Administrativo de la Reconciliación y la Inclusión Social. 
3. Código Contencioso Administrativo. 
4. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
5. Requisitos de Perfeccionamiento, Legalización y Ejecución de Contratos Estatales. 
6. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos contractuales. 
7. Aspectos básicos sobre contratos civiles y comerciales. 
8. Liquidación contractual, multas, incumplimiento, caducidad, terminación unilateral. 
9. Celebración indebida de contratos - Ley 599 de 2000. 
10. Código Único Disciplinario. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 

Treinta y cuatro (34)  meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 592. CARLOS HUMBERTO CAMELO CUELLAR. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL.  - GT Soporte T. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 21 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Orientar la definición de necesidades tecnológicas de la entidad, y dar solución a requerimientos en materia de 
infraestructura de tecnologías de la información con el fin de garantizar la implementación de las políticas, 
planes y proyectos de infraestructura tecnológica en la institución, según el plan estratégico de tecnologías de 
la información y normatividad aplicable. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar y administrar los niveles de servicios tecnológicos de común acuerdo con las dependencias de la 

entidad, con el objeto de garantizar una correcta solución a los requerimientos tecnológicos, según las 
políticas establecidas para tal fin. 

2. Desarrollar la capacidad institucional para el cumplimiento de la misión, usando tecnologías de la 
información, a fin de mejorar los procesos de la entidad, según las necesidades y lineamientos de la 
misma. 

3. Orientar la prestación de servicios de mesa de ayuda en materia tecnológica a todas las dependencias de 
la entidad con el propósito de facilitar la continuidad de la operación de la plataforma tecnológica, según los 
requerimientos institucionales. 

4. Diseñar e implementar soluciones tecnológicas a los requerimientos recibidos y necesidades identificadas, 
con el fin de optimizar la operación tecnológica, de acuerdo con las mejores prácticas en la materia y 
lineamientos generales de la entidad. 

5. Diseñar, orientar y controlar la implementación de políticas de seguridad informática y planes de 
contingencia de la plataforma tecnológica de la entidad, a fin de garantizar la disponibilidad, 
confidencialidad y confiabilidad de la información y la continuidad de la operación de la entidad, según los 
estándares técnicos definidos. 

6. Adelantar las acciones necesarias para garantizar el funcionamiento de las aplicaciones en producción en 
la entidad mediante la administración de la plataforma tecnológica, con el fin de facilitar la operación 
institucional, según los acuerdos de nivel de servicios. 

7. Diseñar y orientar la administración y mantenimiento de la infraestructura de telecomunicaciones y servicios 
de red en la entidad, con el propósito de mantener operativa la plataforma tecnológica, de acuerdo con los 
requerimientos técnicos institucionales. 

8. Diseñar y orientar el mantenimiento y la actualización del hardware y software adquirido y sistemas de 
información desarrollados y adoptados por la entidad a fin de contar con versiones que permitan un 
correcto desempeño institucional, según las necesidades de la misma. 

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

10. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
13. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 

con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

14. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

15. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Gerencia de Proyectos. 
2. Seguridad de la información, Buenas prácticas para la custodia de información y productos de TIC, Norma 

ISO 27000. 
3. Interoperabilidad de sistemas de información. 
4. Análisis y diseño de sistemas de información. 
5. Planeación Estratégica de TIC. 
6. Inteligencia de Negocios. 
7. Arquitectura Empresarial. 
8. Gobierno en Línea. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.  

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y Afines.  
 

Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.  

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y Afines.  

 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.  

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y Afines.  

 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y cuatro (34)  meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.  

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y Afines.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 550. VACANTE TEMPORAL.  NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. –  Familias en su Tierra 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 20  

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Programas Especiales  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Participar en el proceso de planeación, implementación, seguimiento y control de los planes, programas y 
proyectos desarrollados por la Dirección de Programas Especiales, conforme a los lineamientos establecidos 
por la Entidad y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Acompañar la implementación, difusión, seguimiento y control a las actividades con enfoque social y 

comunitario del Dirección de Programas Especiales, de acuerdo con las directrices de la Entidad y la 
normatividad vigente. 

2. Consolidar y evaluar los informes sobre la implementación del componente social y comunitario en el 
territorio, con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos establecidos por el Dirección de Programas 
Especiales, de acuerdo con las directrices de la Entidad y la normatividad vigente. 

3. Orientar y aplicar los criterios de enfoque diferencial para la implementación del componente social del 
Dirección de Programas Especiales, de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Articular con las Entidades del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, la intervención del 
componente social y comunitario, de acuerdo con la normatividad vigente.  

5. Acompañar el proceso de inscripción de la población objeto en el territorio, de acuerdo con la necesidad del 
Dirección de Programas Especiales y normatividad aplicable. 

6. Participar en el diseño e implementación de los eventos cuando sea requerido por la Entidad, de acuerdo 
con los lineamientos de la Entidad y normatividad aplicable.  

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

13. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Documentos CONPES aplicables.   
2. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
3. Articulación institucional e interagencial. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
5. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
6. Cadena de valor. 
7. Medición de satisfacción de atención al usuario. 
8. Derecho de petición y racionalización de trámites. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Psicología  

 Administración.  

 Antropología, Artes Liberales.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Psicología  

 Administración.  

 Antropología, Artes Liberales. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Psicología  

 Administración.  

 Antropología, Artes Liberales. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Psicología  

 Administración.  

 Antropología, Artes Liberales. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 555 - GLORIA STELLA GARCIA PORRAS. NO SALE A CONCURSO- ES EL CARGO DE ANGELICA MONICA CASTRO MORA OAPME. - ESTE ID 556 DEBE USARSE EN ATENCIÓN AL CIUDADANO QUE ESTA EN SECRETARIA,  ESTA ES SIMPLEMENTE LA MINUTA DONDE REGRESARIA LA TITULAR DEL EMPLEO QUE DEBERÍA ESTAR EN LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN. SEÑORA – ANDREA PAOLA FERNANDEZ  - ATENCIÓN AL CIUDADANO. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL - NO CUCURSO. NIVEL 

NACIONAL. PRUEBA 16. - - GIT Gestión Integral, Sostenibilidad Ambiental e Innovación. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 20 

No. de cargos: Dos (2) 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa.  

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Administrar permanentemente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión Integral del 
Departamento Administrativo y la gestión de la innovación, de acuerdo con los parámetros de la Entidad y 
normatividad aplicable.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Valorar el desempeño y mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión de la Entidad, de acuerdo con los 

parámetros establecidos. 
2. Efectuar el entrenamiento y la capacitación de los Servidores Públicos de la Entidad en los temas 

relacionados con el Sistema Integrado de Gestión, de acuerdo con las normas que rigen los sistemas 
administrativos que conforman este sistema integrado. 

3. Revisar las matrices de riesgos del Sistema Integrado de Gestión, de acuerdo con la metodología adoptada 
y la legislación vigente. 

4. Revisar el plan de mejoramiento de cada uno de los procesos que componen el Sistema Integrado de 
Gestión de la Entidad, según los lineamientos establecidos. 

5. Efectuar el seguimiento el plan de mejoramiento de cada uno de los procesos que componen el Sistema 
Integrado de Gestión de la Entidad, según la metodología adoptada para el mejoramiento continuo. 

6. Analizar la información para la formulación de los planes institucionales de Desarrollo Administrativo y de 
las políticas de Desarrollo Administrativo adoptadas por el sector. 

7. Acompañar a las Entidades adscritas en la implementación de los componentes del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión en concordancia con la normatividad vigente.  

8. Elaborar el Plan de Desarrollo Administrativo sectorial según legislación. 
9. Realizar seguimiento al Plan de Desarrollo Administrativo sectorial de acuerdo con la Ley. 
10. Acompañar en la secretaría técnica del Comité Sectorial e Institucional de desarrollo administrativo, en 

cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente. 
11. Revisar el estado del avance y mantenimiento del Modelo Estándar de Control Interno según lo que 

establece la normatividad vigente. 
12. Organizarlas actividades requeridas para la postulación a modelos de excelencia, certificaciones y demás 

acciones de evaluación del Sistema de Gestión Integral, de acuerdo con las directrices de la Entidad. 
13. Prestar apoyo técnico para el establecimiento de  Sistemas administrativos, empleando normas 

internacionales para tal fin, de acuerdo con los estándares de la administración pública colombiana. 
14. Analizar el establecimiento de Sistemas de Gestión empleando normas internacionales, según lo dispuesto 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
15. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

16. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

17. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

18. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
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entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

19. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

20. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

21. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

22. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Modelo Estándar de Control Interno. 
2. Planes de mejoramiento Institucional. 
3. Normatividad: Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005; Ley 872 de 2003. 
4. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
5. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 
6. Auditorías: principios, normas,  técnicas, elaboración de informes de auditoría. 
7. Riesgos: Identificación, Análisis, Valoración y Políticas de Administración de Riesgos.  
8. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
9. ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
10. Gestión por procesos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía.  

 Administración.  

 Ciencia Política, Relaciones internacionales. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía.  

 Administración.  

 Ciencia Política, Relaciones internacionales. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía.  

 Administración.  

 Ciencia Política, Relaciones internacionales. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía.  

 Administración.  

 Ciencia Política, Relaciones internacionales. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID  556 Johanna Alejandra Sánchez NO SALE A CONCURSO - NN–Servicio al Ciudadano 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028  

Grado: 20 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Secretaría General  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Diseñar y gestionar la formulación y evaluación de los lineamientos, planes y estrategias dirigidos al modelo de 
participación y servicio para el cumplimiento de los objetivos de la entidad en materia de atención, acceso a la 
información, participación y colaboración ciudadana, de acuerdo con los lineamientos dados por la Entidad y la 
normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar y gestionar la formulación, ejecución y evaluación de lineamientos, planes, estrategias y 

programas de participación y servicio al ciudadano a partir de las necesidades de la Entidad considerando 
la Política nacional de servicio al ciudadano y las directrices de la Entidad.  

2. Proyectar documentos técnicos y recomendaciones de acuerdo con las competencias y requerimientos de 
la Entidad para responder a las necesidades de participación, servicio y atención de los ciudadanos e 
instituciones cliente, en el marco de la política nacional de servicio al ciudadano y normas 
correspondientes.   

3. Articular las estrategias desarrolladas del modelo de participación y servicio para optimizar la operación y 
oportunidad de las mismas según los parámetros establecidos por la Entidad.  

4. Proponer lineamientos, mecanismos y metodologías que permitan a la Entidad la realización de la 
evaluación del proceso de participación y servicio; y la medición de satisfacción, garantizando la 
implementación de acciones de mejora, según los objetivos propuestos por el modelo de servicio 
institucional. 

5. Realizar las actividades relacionadas con la gestión presupuestal de la dependencia, efectuando 
seguimiento y evaluación a partir de los criterios establecidos por la Entidad y la normatividad 
correspondiente. 

6. Efectuar análisis de información que aporte elementos para el diseño e implementación del modelo de 
participación y servicio en la Entidad, según la Política Nacional de Servicio al Ciudadano y las directrices 
de la Entidad.  

7. Proponer y adelantar acciones de caracterización de la población atendida por el Entidad para determinar 
requerimientos para la participación y el servicio por parte de los procesos misionales, de acuerdo con los 
objetivos institucionales. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

12. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
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legales vigentes. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Documentos CONPES aplicables. 
2. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
3. Indicadores para la Medición de la Pobreza en Colombia. 
4. Conocimientos sobre grupos de especial protección constitucional. 
5. Medición de satisfacción de atención al usuario. 
6. Caracterización de los usuarios. 
7. Modelo de atención multicanal. 
8. Gobierno en Línea. 
9. Instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 
10. Transparencia y Gobierno Abierto. 
11. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
12. Técnicas de atención al ciudadano. 

 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Economía.  

 Administración.  

 Ciencia Política, Relaciones internacionales. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Economía.  

 Administración.  

 Ciencia Política, Relaciones internacionales. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Economía.  

 Administración.  

 Ciencia Política, Relaciones internacionales. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Economía.  

 Administración.  

 Ciencia Política, Relaciones internacionales. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 557 -  ADRIANA CAROLINA AVILA HERNANDEZ  NIVEL NACIONAL – NO CONCURSO – VACANTE TEMPORAL - – GT Asesoría y Producción Normativa 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028 

Grado: 20 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora Jurídica  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Orientar, analizar y conceptuar sobre los decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos administrativos que 
deba suscribir el Director General de la Entidad y asesorar jurídicamente a las dependencias, con el fin de 
salvaguardar los intereses del Departamento, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar los actos administrativos que deba suscribir el Director General y que le sean asignados, 
conforme a las disposiciones legales vigente 

2. Proyectar conceptos sobre los proyectos de decreto, acuerdos, resoluciones y convenios que deba 
suscribir o proponer la Entidad o el Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, conforme a las 
disposiciones legales vigentes y de acuerdo con los lineamientos vigentes. 

3. Brindar orientación a las dependencias de la Entidad y Entidades adscritas en el cumplimiento de las 
normas y demás disposiciones relativas al Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, conforme al 
ordenamiento jurídico vigente. 

4. Proyectar los conceptos sobre los casos que le sean asignados, de  acuerdo con la normatividad vigente. 
5. Proyectar las consultas dirigidas a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado que sean 

iniciativa de la Entidad, y tramitar las presentadas por cualquiera de sus Entidades adscritas, conforme a 
los procedimientos establecidos y a la normatividad vigente 

6. Realizar el seguimiento de los asuntos jurídicos asignados, según los requerimientos de la entidad y la 
normatividad vigente. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

13. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho Constitucional. 
2. Derecho Público. 
3. Normas que rigen el Sector Administrativo de la Reconciliación y la Inclusión Social. 
4. Métodos de interpretación legal, argumentación jurídica y elaboración de normas. 
5. Derecho Administrativo. 
6. Organización de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
7. Procedimiento Civil, Comercial y Penal. 
8. Conocimientos en mecanismos alternos de solución de conflictos. 
9. Régimen de Contratación Estatal. 
10. Código Único Disciplinario. 
11. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 
12. Responsabilidad Fiscal - Ley 610 de 2000. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y afines.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y afines.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y afines.  
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Derecho y afines.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 519. BARBARA GARCIA CORREA. NO CONCURSO. ENCARGO - NIVEL NACIONAL. GT Despacho 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 19  

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Inclusión Productiva y Sostenibilidad  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN PRODUCTIVA Y SOSTENIBILIDAD 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Ejecutar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos de la Dependencia para el logro los objetivos 
y metas propuestas por la Entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en la formulación, actualización y seguimiento de los Planes, Programas y Proyectos que 

promuevan la inclusión productiva, cumpliendo las directrices de la Entidad. 
2. Preparar, analizar y consolidar informes relacionados con la ejecución de los planes, programas y 

proyectos de la Dirección de Inclusión Productiva y Sostenibilidad en términos operativos, de acuerdo con 
los lineamientos de la Entidad. 

3. Diseñar  y hacer seguimiento a los indicadores de gestión que requiera la Dirección de Inclusión Productiva 
y Sostenibilidad, de acuerdo con los criterios definidos por la Entidad. 

4. Diseñar e implementar instrumentos de recolección de información cuantitativa para hacer el seguimiento y 
la evaluación a los diferentes planes, estrategias y programas de la Dependencia, de acuerdo con los 
criterios definidos por la Dirección de la Entidad. 

5. Gestionar los ajustes y aplicación de los documentos estratégicos, manuales y guías operativas de los 
planes, programas y estrategias de la Dependencia, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

10. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

11. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

12. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Instrumentos de focalización del gasto público. 
2. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
3. Articulación institucional e interagencial. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
5. Índices para la Medición de la Pobreza en Colombia. 
6. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
7. Cadena de Valor. 
8. Política e Instrumentos de Generación de ingresos. 
9. Emprendimiento. 
10. Supervisión e Interventoría de Contratos Estatales. 
11. Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de Compras. 
12. Derecho de petición y racionalización de trámites. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Contaduría Pública.  

 Derecho y Afines.  

 Economía.  

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Contaduría Pública.  

 Derecho y Afines.  

 Economía.  

 Ingeniería Civil y Afines. 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Ciencia Política, Relaciones Internacionales.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Contaduría Pública.  

 Derecho y Afines.  

 Economía.  

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Administración.  

 Contaduría Pública.  

 Derecho y Afines.  

 Economía.  

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 531. LENNY FARLEY DIAZ SUAREZ. NO CONCURSO (VACANTE TEMPORAL). NIVEL NACIONAL. – GIT Infraestructura y Hábitat  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 19 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Programas Especiales  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Realizar el diseño, planeación, implementación y seguimiento de los planes, estrategias y proyectos 
institucionales en materia de Infraestructura y Hábitat para la población objeto de atención del Sector de la 
Inclusión Social y Reconciliación, de acuerdo con los criterios, lineamientos de la Entidad y normatividad 
vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Preparar las respuestas de las consultas por los diferentes actores que le sean formuladas de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente. 

2. Prestar asistencia técnica en los asuntos relacionados con proyectos de Infraestructura y Hábitat de 
acuerdo con las funciones asignadas a la dependencia. 

3. Proyectar y preparar la documentación para sustentar la toma de decisiones en materia de los proyectos 
de Infraestructura y Hábitat para el cumplimiento de las metas de la dependencia y de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 

4. Adelantar la revisión y evaluar la documentación de los proyectos asignados por la dependencia, con el fin 
de determinar el nivel de completitud y la factibilidad técnica de las propuestas presentadas por los entes 
territoriales de acuerdo con las directrices de priorización y focalización establecidas por la Dirección 
General de la Entidad. 

5. Implementar la articulación con las diferentes dependencias de la Entidad, Regionales y Entidades 
Públicas y Privadas en los asuntos que se deriven de los proyectos de Infraestructura y Hábitat que se 
adelanten en el territorio, teniendo en cuenta las directrices de implementación establecidas por la 
Dirección General de la Entidad. 

6. Gestionar mecanismos orientados a generar concertaciones con Entidades públicas y privadas del orden 
nacional y local, para el desarrollo de proyectos de Infraestructura y Hábitat que respondan al cumplimiento 
de los objetivos de la Entidad. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

13. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
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objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
3. Elaboración de términos técnicos y pliegos  de condiciones para la Contratación y supervisión de obras 

públicas. 
4. Elaboración de presupuestos de proyectos de infraestructura. 
5. Criterios técnicos normativos de diseño y construcción de infraestructura pública. 
6. Medición de satisfacción de atención al usuario. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Arquitectura 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Arquitectura 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Ingeniería Civil y Afines. 

 Arquitectura 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Ingeniería Civil y Afines. 

 Arquitectura 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 533. JORGE LUIS SANDOVAL HURTADO. (VACANTE TEMPORAL) NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. - Infraestructura y Hábitat  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 19  

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Programas Especiales  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Realizar el diseño, planeación, implementación y seguimiento de los planes, estrategias y proyectos 
institucionales en materia de Infraestructura y Hábitat para la población objeto de atención del Sector de la 
Inclusión Social y Reconciliación, de acuerdo con los criterios, lineamientos de la Entidad y normatividad 
vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Analizar, proponer y desarrollar actividades requeridas en la construcción de planes, programas y 

proyectos de acuerdo con las instrucciones de la dependencia según los criterios definidos por la Entidad. 
2. Implementar las actividades para la ejecución de los planes, programas y proyectos de acuerdo con las 

instrucciones por la dependencia según los criterios definidos por la Entidad. 
3. Tramitar y preparar la documentación para sustentar la toma de decisiones en materia de los proyectos de 

Infraestructura y Hábitat para el cumplimiento de las metas de la dependencia y de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 

4. Recopilar, consolidar y elaborar los informes requeridos por la coordinación sobre la gestión entorno a la 
ejecución, seguimiento y control de los planes, programas y proyectos de Infraestructura y Hábitat que 
promuevan el mejoramiento de la calidad de vida de los territorios y las poblaciones beneficiarias objeto del 
Sector de la Inclusión social y la Reconciliación. 

5. Recopilar, organizar e incorporar la información de los planes, programas y proyectos de Infraestructura y 
Hábitat asignados, en los instrumentos, bases de datos y sistemas de información que disponga la 
dependencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

6. Revisar y evaluar la documentación de los proyectos asignados por la dependencia, con el fin de 
determinar el nivel de completitud y la factibilidad de las propuestas presentadas por los entes territoriales 
de acuerdo con las directrices de priorización y focalización establecidas por la Dirección General de la 
Entidad. 

7. Organizar, administrar y efectuar en coordinación con las dependencias de la Entidad, las gestiones 
necesarias ante los entes territoriales para la complementación y maduración de los proyectos, el 
perfeccionamiento de los convenios y los demás trámites necesarios para la correcta ejecución de los 
planes, programas y proyectos de Infraestructura y Hábitat priorizados por la Entidad.  

8. Acompañar espacios de concertación y coordinación con Entidades públicas y privadas del orden nacional 
y local de acuerdo con las instrucciones impartidas por la dependencia. 

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

10. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

13. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
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con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

14. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

15. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Documentos CONPES aplicables. 
2. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
3. Articulación institucional e interagencial. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
5. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
6. Cadena de valor. 
7. Medición de satisfacción de atención al usuario. 
8. Derecho de petición y racionalización de trámites. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Arquitectura. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales.  

 Administración. 

 Economía. 

 Ingeniería Civil y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Arquitectura. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales.  

 Administración. 

 Economía. 

 Ingeniería Civil y Afines. 
  

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 Arquitectura. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales.  

 Administración. 

 Economía. 

 Ingeniería Civil y Afines. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Arquitectura. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales.  

 Administración. 

 Economía. 

 Ingeniería Civil y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 404. YAMILETH PINO OROZCO. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL.  GT Despacho 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 18  

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Inclusión Productiva y Sostenibilidad  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN PRODUCTIVA Y SOSTENIBILIDAD 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Ejecutar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos de la Dependencia para el logro los objetivos 
y metas propuestas por la Entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, actualización y seguimiento de los Planes, Programas y Proyectos que 
promuevan la inclusión productiva y la sostenibilidad, cumpliendo las directrices de la Entidad. 

2. Elaborar y consolidar informes relacionados con la ejecución de los planes, programas y proyectos de la 
Dependencia en términos financieros y operativos, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

3. Preparar y analizar los indicadores de gestión que requiera la Dependencia, de acuerdo con los criterios 
definidos por el Entidad. 

4. Implementar instrumentos de recolección de información cuantitativa para hacer el seguimiento y la 
evaluación a los diferentes planes, estrategias y programas de la Dependencia, de acuerdo con los criterios 
definidos por la Dependencia. 

5. Consolidar información que permita hacer seguimiento a la gestión y al cumplimiento de sentencias 
judiciales y autos en materia de Víctimas de la Violencia, relacionados con la misión de la Dependencia, de 
conformidad con los lineamientos de la Entidad. 

6. Participar en la realización de estudios técnicos e investigaciones relacionados con políticas, planes, 
estrategias y programas de la Dependencia, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección de la Entidad. 

7. Preparar los ajustes y aplicación de los documentos estratégicos, manuales y guías operativas de los 
planes, programas y estrategias de la Dependencia, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

12. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Instrumentos de focalización del gasto público. 
2. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
3. Articulación institucional e interagencial. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
5. Índices para la Medición de la Pobreza en Colombia. 
6. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
7. Cadena de Valor. 
8. Política e Instrumentos de Generación de ingresos. 
9. Emprendimiento. 
10. Supervisión e Interventoría de Contratos Estatales. 
11. Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de Compras. 
12. Derecho de petición y racionalización de trámites. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Matemáticas, Estadística y Afines. 

 Administración. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Matemáticas, Estadística y Afines. 

 Administración. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 
  

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Matemáticas, Estadística y Afines. 

 Administración. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Economía. 

 Matemáticas, Estadística y Afines. 

 Administración. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 466 – VACANTE TEMPORAL (EMPLEO DE CAROLINA QUERUZ) - NO CONCURSA 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional  

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Orientar la formulación, seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos de la Entidad y del 
Sector Administrativo de Inclusión Social y reconciliación, en cumplimiento de la misión objetivos y funciones 
que le demanden en el departamento, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad y normatividad aplicable.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar y controlar las metodologías y herramientas para la construcción de los planes de acción, 

financiero y de contratación para las dependencias de la Entidad, de acuerdo con sus normas y políticas 
2. Acompañar la elaboración de los planes de acción de las diferentes dependencias de la Entidad, en 

concordancia con las políticas y directrices de la Dirección General. 
3. Realizar seguimiento a los planes de acción de las diferentes dependencias del Departamento, en 

concordancia con las políticas y directrices de la Dirección General. 
4. Realizar el seguimiento de los indicadores de gestión y resultados de los cuadros de mando de los 

diferentes niveles, para el seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes, programas y 
proyectos de la Entidad, atendiendo las directrices de la Dirección General y las políticas en los sistemas 
de información de indicadores que le apliquen a la Entidad. 

5. Acompañar en la formulación y elaboración del plan indicativo y los planes estratégicos de la Entidad, 
teniendo en cuenta las políticas los planes, programas y proyectos de competencia del Departamento. 

6. Viabilizar los proyectos de inversión que presenten las entidades adscritas y el Departamento, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

7. Participar en las investigaciones y estudios confiados por la Administración para la formulación de 
políticas, planes, programas y proyectos que deba desarrollar la entidad para el cumplimiento de su 
misión. 

8. Orientar la formulación de proyectos de inversión y su inscripción en el Banco de Proyectos de Inversión, 
de conformidad con las normas establecidas por el Departamento Nacional de Planeación. 

9. Revisar y aprobar la actualización de la información de los proyectos inscritos en el Banco de Proyectos 
de Inversión, conforme a los requerimientos del Departamento Nacional de Planeación. 

10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

11. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

12. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

13. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

15. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
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regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

16. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

17. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Ley Orgánica de Planeación. 
2. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
3. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
4. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
5. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
6. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
7. Principios Presupuestales. 
8. Racionalización del Gasto Público. 
9. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Administración. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 
 

Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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 Administración. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 
  

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Administración. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Administración. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 
- 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 479 (VACANTE TEMPORAL)  NO SALE A CONCURSO NIVEL NACIONAL 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección de Contratación  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Gestionar las actividades relacionas con la etapa contractual de los procesos de contratación que adelante la 
Entidad para el cubrimiento de las necesidades misionales, administrativas y en las diferentes actividades de la 
dependencia, de acuerdo con la normatividad vigente.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Adelantar los procesos, actos administrativos y documentos que le sean asignados en la etapa contractual 

del proceso de contratación, para el cumplimiento de las metas institucionales, acorde a la normatividad 
vigente. 

2. Efectuar las reclamaciones ante las aseguradoras con el fin de hacer efectivas las pólizas de los contratos 
en caso de incumplimientos, según la normatividad vigente. 

3. Ejecutar el procedimiento de caducidad o de cláusulas excepcionales, para garantizar el cumplimiento del 
contrato, según lo previsto en la normatividad vigente. 

4. Preparar el acto administrativo de justificación con ocasión de la modalidad de contratación directa, para 
dar sustento legal al proceso, según los requerimientos institucionales en consonancia con la normatividad 
vigente. 

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

9. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

10. Gestionar los procesos, actos administrativos y documentos que le sean asignados en las etapas del 
proceso de contratación, acorde a la normatividad vigente. 

11. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

12. Ejercer el control de legalidad de los procesos contractuales que celebre la Entidad, garantizando la 
veracidad de la información, acorde con la normatividad legal vigente. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho Público. 
2. Normas que rigen el Sector Administrativo de la Reconciliación y la Inclusión Social. 
3. Código Contencioso Administrativo. 
4. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
5. Requisitos de Perfeccionamiento, Legalización y Ejecución de Contratos Estatales. 
6. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos contractuales. 
7. Aspectos básicos sobre contratos civiles y comerciales. 
8. Liquidación contractual, multas, incumplimiento, caducidad, terminación unilateral. 
9. Celebración indebida de contratos - Ley 599 de 2000. 
10. Código Único Disciplinario. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines.  
 

Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines.  
  

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines.  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 

 
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento:  

 

 Derecho y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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483 VACANTE - NO SALE A CONCURSO -  NN - LIBRE NOMBRAMIENTO OK REVISADO- Gestión de Bienes 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado (Libre Nombramiento y Remoción) 

Código: 2028 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Administrar  y controlar los bienes del inventario de la Entidad para establecer su existencia y estado de 
funcionalidad, de acuerdo con el Reglamento Interno para el Manejo de Bienes y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Orientar la ejecución de las actividades del proceso de administración de bienes en lo relacionado  con el 

inventario, con el fin de mantenerlo actualizado de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

2. Realizar el levantamiento y actualización de las hojas de vida de los bienes de propiedad de la Entidad y 
de los que la misma tenga bajo su responsabilidad, a fin de generar información que permita garantizar su 
operatividad de acuerdo con el Reglamento Interno para el Manejo de Bienes. 

3. Controlar la operación del Almacén a partir del diseño y aplicación de indicadores de gestión con el 
propósito de introducir permanentemente mejoras al mismo, conforme los lineamientos establecidos. 

4. Elaborar la programación periódica del abastecimiento de elementos de consumo de la entidad, con el fin 
de facilitar el desempeño de las funciones de los servidores públicos, de acuerdo con el  Reglamento 
Interno para el Manejo de Bienes. 

5. Diseñar y aplicar un sistema de seguimiento y control de  bienes y/o elementos de consumo de cada una 
de las dependencias de la entidad  estableciendo parámetros e indicadores que permitan su distribución 
racional, conforme con los lineamientos establecidos.   

6. Efectuar el registro y reporte de la información resultante del proceso de administración de bienes 
garantizando su confiabilidad, con el fin de proponer modificaciones en los procedimientos,  en los casos 
que sea necesario, en concordancia con el  Reglamento Interno para el Manejo de Bienes. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente 

8. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecido Ejercer actividades de supervisión de los 
contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con el fin de facilitar el logro de los 
objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas legales vigentes. 

11. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

12. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos 
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definidos y la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
2. Gerencia de Proyectos. 
3. Costos y presupuestos. 
4. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
5. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
6. Principios Presupuestales. 
7. Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de Compras. 
8. Modelo Estándar de Control Interno. 
9. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
10. Planes de mejoramiento Institucional. 
11. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 
12. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 
14. Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo 

 Experticia Profesional 

 Trabajo en equipo y colaboración 

 Creatividad e Innovación 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en discplinas academicas de los 
nucleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería Admnistrativa y Afines 

 Economía 

 Contaduría Pública. 

 Ingeniería de Sistemas, Telematica y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en discplinas academicas de los 
nucleos básicos del conocimiento en: 
 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería Admnistrativa y Afines 

 Economía 

 Contaduría Pública. 

 Ingeniería de Sistemas, Telematica y Afines  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley 
 

 
Título Profesional en discplinas academicas de los 
nucleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería Admnistrativa y Afines 

 Economía 

 Contaduría Pública. 

 Ingeniería de Sistemas, Telematica y Afines  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada 

 
Título Profesional en discplinas academicas de los 
nucleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería Admnistrativa y Afines 

 Economía 

 Contaduría Pública. 

 Ingeniería de Sistemas, Telematica y Afines  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 

 
 
 
 
 
Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 503 - MARTHA CECILIA CARDENAS ANGARITA. NO CONCURSO.*NIVEL NACIONAL - GT Contabilidad (CARGO DE HERNANDO BENAVIDES) es preciso señalar que el cargo es de contabilidad, sin embargo por necesidades del servicio la servidora está prestando sus funciones en tesorería. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección Financiera  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Adelantar las gestiones contables requeridas para garantizar la razonabilidad de los estados contables de la 
Entidad,  de conformidad con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Analizar que los soportes recibidos para trámite de pago, incluida la liquidación de deducciones, cumplan 

con la normatividad vigente y los procedimientos establecidos para tal fin. 
2. Obligar contablemente en el aplicativo de información financiera los soportes para trámite de pago, de 

conformidad con los procedimientos establecidos. 
3. Revisar los informes financieros de legalización de contratos y/o convenios, de conformidad con los 

procedimientos establecidos y devolver los que no cumplan con los requisitos señalados. 
4. Efectuar el registro contable de los informes  de legalización de contratos y/o convenios en el sistema de 

información financiera, de conformidad con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 
5. Analizar las cuentas contables que le sean asignadas por su superior inmediato y efectuar los registros 

contables manuales que sean necesarios de conformidad con las normas contables vigentes. 
6. Efectuar las conciliaciones de las cuentas contables que le sean asignadas por su superior inmediato, de 

conformidad con las normas contables vigentes y los procedimientos establecidos. 
7. Preparar los borradores de las notas a los estados contables de acuerdo con el Régimen de Contabilidad 

Pública y demás procedimientos establecidos para posterior consolidación y validación por su superior 
inmediato. 

8. Elaborar y tramitar la resolución de constitución y/o de reembolso y/o legalización de caja menor así como 
revisar los soportes de reembolso y/o legalización, de conformidad con los procedimientos establecidos y 
normatividad vigente. 

9. Realizar arqueo a las cajas menores de la Entidad y elaborar el informe de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

10. Conciliar los saldos de las cuentas reciprocas que presentan inconsistencia según el reporte remitido por la 
Contaduría General de la Nación  y preparar la respuesta correspondiente, de conformidad  con los 
procedimientos establecidos para tal fin. 

11. Preparar oficios a las entidades públicas con los registros contables recíprocos así como con los saldos del 
reporte CGN 002 y reiterar el registro contable recíproco a las entidades públicas que no lo hicieron 
correctamente, con copia al Subcontador de la Contaduría General de la Nación, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

12. Conciliar la información generada del sistema de información financiero con la información de impuestos de 
los procesos de Tesorería y de Asuntos Tributarios y verificar la información del borrador de las 
declaraciones de impuestos de retenciones en la fuente  nacional  y distrital Bogotá y municipales 
elaborado por el proceso de Asuntos Tributarios de conformidad con las normas y procedimientos 
establecidos para tal fin. 

13. Preparar los informes contables y/o respuestas a requerimientos solicitados por su superior inmediato,  de 
conformidad con la solicitud que se reciba y en los tiempos establecidos. 

14. Liquidar los intereses moratorios de los fallos a favor y en contra de la Entidad, solicitados por la Oficina  
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Asesora Jurídica de la Entidad, de conformidad con la normatividad vigente. 

15. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

16. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

17. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

18. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

19. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

20. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

21. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

22. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Sistema de información financiero.  
2. Estatuto Tributario: Retenciones en la Fuente a título de Renta, IVA, Timbre.  
3. Estatuto Tributario distrital y municipales: retención ICA.   
4. Herramientas básicas de ofimática. 
5. Principios Presupuestales. 
6. Manual de procedimiento del Régimen de Contabilidad Pública. 
7. Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación. 
8. Concepto del tributo. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Contaduría Pública.  

 Economía. 
 

Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Contaduría Pública.  

 Economía. 
  

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Contaduría Pública.  

 Economía. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Contaduría Pública.  

 Economía. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 383. ALEXANDER BUENO HERRERA. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL.  
EMPLEO DE ELCY AMPARO ROJAS LA CUAL ESTA EN ENCARGO. – CARGO QUE SE VOLVIO DE VACANCI DEFINITIVA POR FALLECIMIENTO DE LA TITULAR 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Control Interno 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Orientar, verificar y evaluar, la implementación y mantenimiento del sistema de control interno de la entidad 
para lograr los objetivos y metas institucionales, de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos 
internos. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Auditar los sistemas de gestión de la entidad, identificando fortalezas, debilidades y oportunidades de 

mejora con el fin de que se generen acciones que fortalezcan la eficacia, eficiencia, y efectividad  de los 
procesos de la entidad. 

2. Verificar que las acciones de mejora formuladas en los planes de mejoramiento, producto de las auditorías, 
se implementen de acuerdo con los procedimientos establecidos.  

3. Evaluar la gestión de las dependencias de la entidad, de acuerdo con los procedimientos y normas 
vigentes.                                                                 

4. Atender las respuestas a los requerimientos efectuados por los organismos de control, dentro de los 
términos señalados por la autoridad competente. 

5. Realizar jornadas de sensibilización del Sistema de Control Interno y autocontrol a los servidores públicos 
de la entidad, de conformidad con los planes institucionales. 

6. Evaluar la implementación de las herramientas de control y autocontrol, con el fin de verificar que el 
sistema de control interno se desarrolle de acuerdo con los objetivos institucionales. 

7. Evaluar la gestión de las dependencias de la entidad, con los instrumentos y herramientas de seguimiento 
diseñados para tal fin. 

8. Evaluar la pertinencia de los contenidos de la página Web y la Intranet de la entidad, de conformidad con 
las políticas internas y los procedimientos establecidos.   

9. Verificar que las herramientas tecnológicas de la entidad cumplan con los niveles de seguridad y 
respondan a las necesidades de los diferentes procesos, teniendo en cuenta los procedimientos y 
normatividad vigente. 

10. Evaluar que la información y los registros contenidos en las herramientas tecnológicas de la entidad sea 
confiable.  

11. Evaluar la implementación y el cumplimiento de los procedimientos relacionados con el tratamiento y 
administración del riesgo de la entidad, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

12. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

13. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

15. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 
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16. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 

con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

17. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

18. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Modelo Estándar de Control Interno. 
2. Normatividad: Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005; Ley 872 de 2003;  Ley 1474 de 2011. 
3. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
4. Auditorías: principios, normas,  técnicas, elaboración de informes de auditoría. 
5. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
8. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 
9. Código Único Disciplinario. 
10. Derecho de petición y racionalización de trámites. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Contaduría Pública 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Contaduría Pública 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
  

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Contaduría Pública 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Administración. 

 Contaduría Pública 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Derecho y Afines. 

 Economía. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 293. WILLIAM RICARDO GUZMAN SANCHEZ. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. - GT Sostenibilidad Estratégica 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Inclusión Productiva y Sostenibilidad  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN PRODUCTIVA Y SOSTENIBILIDAD 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Participar en la ejecución y seguimiento de los planes, programas y proyectos de la Dirección de Inclusión 
Productiva y Sostenibilidad, relacionados con la sostenibilidad de unidades productivas, con el fin de coadyuvar 
con el logro de los objetivos y metas propuestas, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la 
normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con la sostenibilidad de 

unidades productivas, en procura de mejorar la calidad de vida de la población del Sector de la Inclusión 
Social y la Reconciliación, el fortalecimiento de su potencial productivo y organizacional, de acuerdo con 
los lineamientos de la Entidad y la normatividad vigente. 

2. Realizar acciones de focalización de la oferta de sostenibilidad de unidades productivas, de acuerdo con 
los lineamientos de la Entidad y la normatividad vigente. 

3. Hacer seguimiento y verificar la ejecución de las estrategias de inclusión productiva a través de la 
formación de capital humano y social, la generación de oportunidades y el acceso a activos, encaminados 
al restablecimiento de medios de subsistencia de la población participante del Sector de la Inclusión Social 
y la Reconciliación, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad y la normatividad vigente. 

4. Gestionar que los recursos asignados se inviertan en la población objeto, mediante la aplicación de 
estrategias que permitan impulsar la sostenibilidad de unidades productivas, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad y la normatividad vigente. 

5. Orientar a las Direcciones Regionales en las intervenciones de sostenibilidad de unidades productivas que 
se adelanten en el territorio, teniendo en cuenta las directrices establecidas por la Dirección General y los 
procedimientos de la entidad y normatividad vigente. 

6. Gestionar la conformación de alianzas público privadas, destinadas a complementar la atención a la 
población del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, de acuerdo con las directrices de la Entidad 
y normatividad vigente. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
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Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

13. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Instrumentos de focalización del gasto público. 
2. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
3. Articulación institucional e interagencial. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
5. Índices para la Medición de la Pobreza en Colombia. 
6. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
7. Cadena de Valor. 
8. Política e Instrumentos de Generación de ingresos. 
9. Emprendimiento. 
10. Supervisión e Interventoría de Contratos Estatales. 
11. Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de Compras. 
12. Derecho de petición y racionalización de trámites. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Matemáticas, Estadística y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Administración. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Matemáticas, Estadística y Afines. 
  

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Matemáticas, Estadística y Afines. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Administración. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Matemáticas, Estadística y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID- 351- DIANA CAROLINA ANGULO RAMIREZ - NO SALE A CONCURSO- NN  - Despacho 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional  

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Seguridad Alimentaria y Nutrición  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Desarrollar las actividades necesarias para la implementación de políticas, planes, programas, estrategias y 
proyectos de Seguridad Alimentaria y Nutrición, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección General del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, de la Dirección de Programas Especiales y de la  
Dependencia. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Desarrollar la implementación de políticas, planes, programas, proyectos, estrategias, a nivel nacional y 

regional, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la Dependencia. 

2. Brindar asistencia técnica en la formulación de políticas y puesta en marcha de planes, programas y 
proyectos de seguridad alimentaria a Entidades del orden nacional y territorial, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 

3. Implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, de acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos. 

4. Desarrollar la elaboración de documentos de carácter técnico e informes relacionados con los temas de la 
Subdirección de seguridad alimentaria y nutrición. 

5. Elaborar los Estudios Previos de los procesos de contratación directa y convocatorias públicas de acuerdo 
con las normas vigentes. 

6. Proyectar los pliegos de condiciones en aspectos técnicos y verificar los anexos de los procesos de 
convocatoria pública de acuerdo con las normas vigentes. 

7. Realizar seguimiento a los procesos de convocatoria pública, revisando las propuestas y remitiendo las 
respuestas a las observaciones realizadas de acuerdo con las normas vigentes. 

8. Proyectar las justificaciones de designación de supervisión para los convenios suscritos por el 
Departamento para la Prosperidad Social relacionados con la  Subdirección de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, de conformidad con la normatividad vigente. 

9. Proyectar respuestas frente a la solicitud de observaciones a los proyectos de ley remitidos por el 
Congreso de la República, relativos a temas de Seguridad Alimentaria y Nutrición, y demás 
comunicaciones internas y externas, de conformidad con la normatividad vigente. 

10. Desarrollar las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, de acuerdo con las 
normas legales vigentes. 

11. Representar a la Subdirección de Seguridad Alimentaria y Nutrición en actividades internas y externas 
donde se desarrollen temas de seguridad alimentaria y nutricional, cuando sea delegado para tal fin. 

12. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

13. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

14. Proyectar respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los 
clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos internos 
establecidos para ello. 
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15. Realizar el registro y cargue de información en el sistema de Gestión documental adoptado por la Entidad 

de acuerdo con los lineamientos internos establecidos. 
16. Preparar, analizar y consolidar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos 

y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer 
acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

17. Realizar las funciones que le sean asignadas por el jefe de la dependencia, de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
3. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
4. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
5. Costos y presupuestos. 
6. Autos 004 y 005 del 2009. 
7. Política y Plan de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
8. Asistencia Técnica en SAN. 
9. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
10. Supervisión e Interventoría de Contratos Estatales. 
11. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
12. Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de Compras. 
13. Ley 1448 de 2011. 
14. Habilidades en redacción. 
15. Ofimática Básica. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  
  

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID- 352- VACANTE TEMPORAL HUILA (TITULAR - ANA LUCIA  GIL SOTO) NO SALE A CONCURSO – HUILA 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Direcciónes Regionales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN REGIONALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Implementar y hacer seguimiento a la intervención de los planes, programas, estrategias y proyectos de la 
Entidad, en el territorio, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos y metas sectoriales 
e institucionales, teniendo en cuenta las políticas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, 
las directrices y procedimientos del Departamento, y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Adelantar en el territorio la suscripción de convenios relacionados con la ejecución de políticas, planes y 

programas del Sector, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
2. Gestionar en el territorio la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad, 

según las líneas de acción definidas en el mapa estratégico. 
3. Realizar las actividades de seguimiento y control a la ejecución de los programas y proyectos 

acompañados desde la Dirección Regional, de acuerdo con las políticas institucionales y los lineamientos 
de las Direcciones Técnicas. 

4. Socializar en la regional la documentación referente a los lineamientos institucionales e información 
ejecutiva de la Entidad, de acuerdo con las políticas institucionales y de las Direcciones Misionales. 

5. Elaborar los informes de gestión y operación en materia de alianzas público privadas adelantadas a nivel 
territorial, de acuerdo con los requerimientos organizacionales y lineamientos institucionales. 

6. Tramitar la adopción de agendas territoriales para el desarrollo de las políticas, planes y programas del 
sector , de acuerdo con las líneas de acción definidas. 

7. Realizar actividades de difusión de la oferta institucional en el territorio de acuerdo con las políticas y los 
lineamientos de las Direcciones Misionales. 

8. Prestar asistencia técnica a las Entidades del nivel territorial en la adopción de políticas, planes y proyectos 
del sector de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

9. Proyectar respuesta a los asuntos de carácter jurídico requeridos en el territorio acuerdo con los 
lineamientos definidos por la Oficina Asesora Jurídica. 

10. Elaborar el plan de acción de la dependencia de acuerdo con las directrices institucionales. 
11. Promover el ejercicio de la participación y control social de la gestión y ejecución de los procesos 

misionales en la regional de acuerdo con las políticas institucionales y normatividad. 
12. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

13. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

15. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
Entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

16. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
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legales vigentes. 

17. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

18. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
3. Instrumentos de focalización del gasto público. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Politicas Sociales. 
5. Articulación institucional e interagencial. 
6. Enfoque de derechos humanos para la gestión pública. 
7. Políticas sobre protección social (Transferencias condicionadas). 
8. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
9. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 
10. Planes de mejoramiento Institucional. 
11. Interpretación y análisis de textos. 
12. Técnicas de generación de informes técnicos y documentos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología. 
 

Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Administración. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 385 – MARIA LUISA MERA CAVIEDES – NO SALE A CONCURSO – N.N. * ID 386 – (VACANTE TEMPORAL) – NO SALE A CONCURSO – N.N. PRUEBA 25 - GT Control Interno Disciplinario 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 16 

No. de cargos: Dos (2) 

Dependencia: Secretaría General  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Desarrollar el cumplimiento de la función disciplinaria al interior de la Entidad y la correcta aplicación del 
ordenamiento jurídico vigente a los procesos disciplinarios, para minimizar los riesgos en materia de 
investigaciones a los colaboradores, de conformidad con lo estipulado en la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recepcionar y gestionar las quejas e informes sobre conductas disciplinables de los servidores públicos de 

la entidad, con el fin de llevar a cabo su debido proceso, en el marco de la reglamentación vigente en 
materia disciplinaria. 

2. Sustanciar las investigaciones disciplinarias asignadas, con el fin de que los procesos sean adelantados y 
resueltos de manera oportuna, de acuerdo con los términos legales y los objetivos de Control Interno 
Disciplinario. 

3. Realizar las pruebas y diligencias asignadas, tendientes a dilucidar los hechos investigados, de 
conformidad con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

4. Proyectar las decisiones de fondo para la firma del Secretario General, con el fin de dar el trámite 
respectivo a las indagaciones e investigaciones disciplinarias, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Coadyuvar en el trámite de los procesos disciplinarios verbales, con el objeto de llevar a cabo el debido 
proceso de conformidad con los lineamientos de la entidad y los requisitos legales en materia disciplinaria. 

6. Atender el trámite de procesos especiales, con el fin de dar agilidad a la investigación, de acuerdo con los 
lineamientos impartidos y la normatividad vigente. 

7. Asistir a la dependencia en la revisión de los actos administrativos que se proyecten para firma del 
Secretario General, con el propósito de verificar el cumplimiento de los requisitos, conforme a las 
directrices recibidas y la normatividad actual. 

8. Realizar la recopilación y actualización necesaria en temas disciplinarios que interesen al grupo, con el fin 
de mantener información vigente, de acuerdo con los lineamientos impartidos. 

9. Realizar talleres en temas relacionados con el derecho disciplinario al personal de la entidad, con el fin de 
dar cumplimiento a la función preventiva, conforme a los lineamientos de la entidad y la normatividad 
vigente. 

10. Verificar el sistema de información disciplinaria adoptado por la entidad, con el propósito de cumplir con los 
términos establecidos en cada una de las etapas del proceso, de acuerdo con las normas vigentes. 

11. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

12. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

13. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

14. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 
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15. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 

con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

16. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece. 

17. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

18. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Normas que rigen el Sector Administrativo de la Reconciliación y la Inclusión Social. 
2. Derecho Constitucional. 
3. Código Contencioso Administrativo. 
4. Organización de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
5. Código Único Disciplinario. 
6. Estatuto Anticorrupción. 
7. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 
 

Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: 
 

 Derecho y Afines. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en:  

 

 Derecho y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ESTE ID 245 DEBE USARSE EN ATENCIÓN AL CIUDADANO QUE ESTA EN SECRETARIA,  ESTA ES SIMPLEMENTE LA MINUTA DONDE REGRESARIA LA TITULAR DEL EMPLEO QUE DEBERÍA ESTAR EN LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN. SEÑORA – YOLIMA ALEJANDRA ACOSTA LOBO  - ATENCIÓN AL CIUDADANO. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional  

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 15 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Administrar permanentemente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión Integral del 
Departamento Administrativo y la gestión de la innovación de acuerdo con los parámetros de la Entidad y 
normatividad aplicable.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Sintetizar los elementos estratégicos identificados en la gestión de la innovación y en la construcción de 

la cultura de innovación de la Entidad, en concordancia con los lineamientos del Departamento 
Administrativo de la Función Pública y el Departamento Nacional de Planeación. 

2. Elaborar los planes, proyectos de inversión y programación detallada de las actividades de entrenamiento 
y capacitación de los Servidores Públicos de la Entidad en los temas relacionados con el Sistema de 
Gestión de Innovación, de acuerdo con direccionamiento estratégico. 

3. Elaborar los planes, proyectos de inversión y programación detallada de las actividades relacionadas con 
la gestión del sistema de innovación, de acuerdo con direccionamiento estratégico de la Entidad. 

4. Acompañar a las entidades adscritas en la definición de sus sistemas de gestión de innovación, de 
acuerdo con los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública y el Departamento 
Nacional de Planeación. 

5. Valorar las buenas prácticas de innovación susceptibles a ser replicadas en la Entidad, de acuerdo con 
direccionamiento estratégico. 

6. Acompañar  la elaboración de los informes sobre las actividades desarrolladas en el Sistema de gestión 
de innovación, en el marco de la construcción de informes de Rendición de Cuentas y de Congreso de la 
República, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

7. Analizar el contenido del banco de experiencias significativas en innovación, articulado con el banco de 
conocimientos de la Entidad. 

8. Acompañar  las actividades requeridas para la implementación de buenas prácticas que faciliten la 
innovación, de conformidad con los lineamientos de la Entidad. 

9. Consolidar la documentación y experiencias relacionadas con la formulación e implementación del 
sistema de gestión de la innovación, en concordancia con el direccionamiento institucional. 

10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

11. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

12. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

13. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 
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15. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 

regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

16. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable.  

17. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Modelo Estándar de Control Interno. 
2. Planes de mejoramiento Institucional. 
3. Normatividad: Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005; Ley 872 de 2003. 
4. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
5. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 
6. Auditorías: principios, normas,  técnicas, elaboración de informes de auditoría. 
7. Riesgos: Identificación, Análisis, Valoración y Políticas de Administración de Riesgos.  
8. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
9. ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
10. Gestión por procesos. 

 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía. 

 Administración.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía. 

 Administración.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía. 

 Administración.  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía. 

 Administración.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID.245 ALBA INES LOPEZ GARCIA – NO SALE A CONCURSO – NN – Servicio al Ciudadano 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 15  

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Secretaría General  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Gestionar y hacer seguimiento a la operación de atención multicanal con el fin de garantizar el acceso y la 
satisfacción a los ciudadanos e instituciones cliente, de acuerdo con los lineamientos dados por la Entidad y la 
normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Gestionar y hacer seguimiento a la operación e implementación de la estrategia de atención multicanal a 

los ciudadanos e instituciones cliente, en el marco del modelo de participación y servicio así como los 
demás lineamientos establecidos por la Entidad. 

2. Proponer acciones de mejoramiento en la atención a los ciudadanos e instituciones cliente por los canales 
telefónico, móvil, virtual y presencial por parte de la Entidad, de acuerdo con la política nacional de servicio 
al ciudadano y el modelo de participación y servicio de la Entidad. 

3. Evaluar la pertinencia y efectividad de los protocolos de respuesta para ofrecer a los ciudadanos e 
institucionales cliente, información veraz, oportuna y actualizada, que sea comprensible según sus perfiles 
socioeconómicos, demográficos, y demás características relevantes y el modelo de participación y servicio 
institucional. 

4. Detectar peticiones y requerimientos frecuentes de atención, que surgen de la ejecución de la estrategia de 
atención multicanal con el fin de proponer acciones de mejora que garanticen la satisfacción de los 
ciudadanos, teniendo en cuenta los lineamientos internos.  

5. Realizar actividades técnicas y operativas en todas las etapas contractuales dentro los procesos de 
selección que se relacionen con la estrategia multicanal del modelo de participación y servicio, según los 
parámetros establecidos por la Entidad y las normas vigentes de contratación Estatal. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

10. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

11. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

12. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
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la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Documentos CONPES aplicables. 
2. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
3. Indicadores para la Medición de la Pobreza en Colombia. 
4. Conocimientos sobre grupos de especial protección constitucional. 
5. Medición de satisfacción de atención al usuario. 
6. Caracterización de los usuarios. 
7. Modelo de atención multicanal. 
8. Gobierno en Línea. 
9. Instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 
10. Transparencia y Gobierno Abierto. 
11. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
12. Técnicas de atención al ciudadano. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía. 

 Administración.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía. 

 Administración.  

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía. 

 Administración.  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Economía. 

 Administración.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 273. VACANTE TEMPORAL. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL.  
EMPLEO DE MARTHA LUCIA POLANCO ZAMBRANO LA CUAL ESTA EN ENCARGO. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028  

Grado: 15 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Control Interno 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Orientar, verificar y evaluar, la implementación y mantenimiento del sistema de control interno de la entidad 
para lograr los objetivos y metas institucionales, de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos 
internos. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Promover estrategias tendientes al fortalecimiento del sistema de control interno y la cultura del autocontrol 

en la entidad, según las políticas institucionales y normatividad aplicable.  
2. Auditar los sistemas de gestión de la entidad, identificando fortalezas, debilidades y oportunidades de 

mejora con el fin de que se generen acciones que fortalezcan la eficacia, eficiencia, y efectividad  de los 
procesos de la entidad y normatividad aplicable.  

3. Verificar que las acciones de mejora planteadas en los planes de mejoramiento, producto de las auditorías, 
se implementen de acuerdo con los procedimientos establecidos y normatividad aplicable.  

4. Evaluar la gestión de las dependencias de la entidad, de acuerdo con los procedimientos y normas 
vigentes. 

5. Evaluar la implementación de las herramientas de control y autocontrol, con el fin de verificar que el 
sistema de control interno se desarrolle de acuerdo con los objetivos institucionales y normatividad 
aplicable.  

6. Verificar que los procesos contractuales de la entidad, se realicen de acuerdo con la normatividad y 
procedimientos vigentes. 

7. Hacer seguimiento a la ejecución presupuestal y financiera de la entidad, según los procedimientos 
internos y en cumplimiento de la normatividad vigente. 

8. Realizar jornadas de sensibilización del Sistema de Control Interno y autocontrol a los servidores públicos 
de la entidad, de conformidad con los planes institucionales. 

9. Evaluar la implementación y el cumplimiento de los procedimientos relacionados con el tratamiento y 
administración del riesgo de la entidad, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

11. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

12. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

13. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

15. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
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regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

16. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

17. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo.              
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Modelo Estándar de Control Interno. 
2. Normatividad: Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005; Ley 872 de 2003;  Ley 1474 de 2011. 
3. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
4. Auditorías: principios, normas,  técnicas, elaboración de informes de auditoría. 
5. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
8. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 
9. Código Único Disciplinario. 
10. Derecho de petición y racionalización de trámites. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en:  
 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Administración.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Contaduría Pública.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en:  

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Administración.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Contaduría Pública.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en:  
 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Administración.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Contaduría Pública.  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en:  
 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Administración.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines. 

 Contaduría Pública.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID- 118- LUCÍA NOHEMÍ CEBALLOS - CARRERA ADMINISTRATIVA – NO SALE A CONCURSO – ANTIOQUIA * - GT Familias en Acción 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 14  

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Ingreso Social 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa   

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INGRESO SOCIAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Diseñar, implementar, monitorear y evaluar los planes, programas, estrategias y proyectos  para la atención a 
la población pobre y vulnerable con el propósito de dar cumplimiento a las políticas institucionales, de acuerdo 
con la normatividad vigente y los procedimientos establecidos por la Entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y responder las peticiones y consultas radicadas por los usuarios del programa familias en 
acción, con el propósito de brindarle atención al ciudadano, de acuerdo con  los lineamientos de la Entidad 
y normatividad vigente. 

2. Realizar las actividades del ciclo operativo del programa familias en acción, dirigido a la población pobre y 
vulnerable, con el fin de cumplir las metas de la Dependencia, conforme con las directrices impartidas por 
la Dirección del programa, el manual operativo y los lineamientos institucionales. 

3. Interactuar  con los diferentes actores del orden nacional y territorial que participan en la ejecución del ciclo 
operativo del programa familias en acción en busca promover el control social como un mecanismo de 
participación de la ciudadanía en general y de la población beneficiaria en particular, de acuerdo con las 
directrices y procedimientos de la Dependencia. 

4. Verificar la ejecución de los procedimientos relacionados con la respuesta a las tutelas, peticiones, quejas y 
reclamos y su registro en sistema de gestión documental, con el propósito de brindar atención al 
ciudadano, de acuerdo con los procedimientos institucionales establecidos, los lineamientos del programa,  
el manual operativo y la normatividad vigente. 

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigentes. 

6. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Responder por el registro y cargue de información en el sistema de gestión documental adoptado por la 
Entidad, atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

9. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

11. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
3. Instrumentos de focalización del gasto público. 
4. Documentos CONPES aplicables. 
5. Vulnerabilidad, pobreza extrema y política social. 
6. Índices para la medición de la pobreza en Colombia. 
7. Enfoque diferencial: Grupos de especial protección constitucional. 
8. Políticas sobre protección social (Transferencias condicionadas). 
9. Generación de capacidades (Capital humano). 
10. Estadística básica. 
11. Enfoque poblacional (Intervención en población vulnerable). 
12. Interpretación y análisis de texto. 
13. Técnicas de generación de informes técnicos y documento. 
14. Sistema de Gestión Integral. 
15. Sistema de Gestión Documental. 
16. Ofimática Básica. 
17. Derecho Contractual. 
18. Código Único Disciplinario. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID-124- OCHOA ORTIZ DIEGO ALEJANDRO – NO SALE A CONCURSO - NIVEL NACIONAL * ID-120- RODOLFO ALEXANDER MORA CUBILLOS - NO SALE A CONCURSO – META -  GT Jóvenes en Acción 
166-  HAYLEEM MARCELA GUERRERO JOJOA* (VACANTE TEMPORAL ES DE ANED CONSTANZA RUIZ) NO SALE A CONCURSO – NARIÑO * ID- 121- (VACANTE DEFINITIVA) - NO SALE A CONCURSO – CUNDINAMARCA 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Cuatro (4)   

Dependencia: Dirección de Ingreso Social 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INGRESO SOCIAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Gestionar la implementación, desarrollo y seguimiento de los programas jóvenes en acción e ingreso para la 
prosperidad social, así como su articulación con entidades y partes interesadas, con el propósito de dar 
cumplimiento a las políticas institucionales, de acuerdo con los requerimientos de la Dirección de Ingreso Social 
y la normatividad legal aplicable.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Articular, con entidades, instituciones y/o organismos, la implementación y seguimiento de los programas 

jóvenes en acción e ingreso para la prosperidad social, con el fin de dar cumplimiento a la operación de los 
mismos, de acuerdo con los lineamientos otorgados por la Dirección de Ingreso Social y el marco legal 
vigente. 

2. Aplicar las recomendaciones y acciones de mejora para los programas jóvenes en acción e ingreso para la 
prosperidad social en cada uno de sus componentes, con el propósito de alinear la operación de los 
mismos con las dinámicas territoriales y del nivel nacional de acuerdo con los lineamientos otorgados por la 
Dirección de Ingreso Social y el marco legal vigente.  

3. Mantener actualizada la información y documentación relacionada con los programas jóvenes en acción e 
ingreso para la prosperidad social, con el fin de atender adecuadamente los requerimientos del nivel 
nacional y territorial, de acuerdo con los lineamientos otorgados por los procedimientos y el marco legal 
vigente. 

4. Orientar la atención al usuario sobre los programas jóvenes en acción e ingreso para la prosperidad social, 
con el fin de dar respuesta oportuna a los participantes de los programas, según las directrices de la 
entidad y el marco legal vigente. 

5. Articular, con los enlaces designados por las instituciones locales, las intervenciones de los programas 
jóvenes en acción e ingreso para la prosperidad social, con el fin de mejorar los resultados de su 
implementación en el territorio y en el nivel nacional, de acuerdo con los lineamientos establecidos y el 
marco legal vigente. 

6. Interactuar con los diferentes actores que intervienen en los programas los programas jóvenes en acción e 
ingreso para la prosperidad social, con el fin de lograr el funcionamiento de los mismos, de acuerdo con los 
lineamientos otorgados por la Dirección de Ingreso Socia y el marco legal vigente. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigentes. 

8. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la entidad. 

10. Responder por el registro y cargue de información en el sistema de gestión documental adoptado por la 
entidad, atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
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con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

13. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
3. Instrumentos de focalización del gasto público. 
4. Documentos CONPES aplicables. 
5. Vulnerabilidad, pobreza extrema y políticas sociales. 
6. Índices para la medición de la pobreza en Colombia. 
7. Conocimientos sobre grupos de especial protección constitucional. 
8. Políticas sobre protección social (Transferencias condicionadas). 
9. Generación de capacidades (Capital humano). 
10. Estadística básica. 
11. Enfoque poblacional (Intervención en población vulnerable). 
12. Interpretación y análisis de texto. 
13. Técnicas de generación de informes técnicos y documento. 
14. Enfoque diferencial: Grupos de especial protección constitucional. 
15. Sistema de Gestión Integral. 
16. Sistema de Gestión Documental. 
17. Ofimática Básica. 
18. Derecho Contractual. 
19. Código Único Disciplinario. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Derecho y Afines. 

 Administración  

 Medicina Veterinaria 

 Zootecnia 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Derecho y Afines. 

 Administración  

 Medicina Veterinaria 

 Zootecnia 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Derecho y Afines. 

 Administración  

 Medicina Veterinaria 

 Zootecnia 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Derecho y Afines. 

 Administración  

 Medicina Veterinaria 

 Zootecnia 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
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* ID- 159- GILBERTO JOSE CAMPO BECERRA (VACANTE TEMPORAL  ES DE JUAN PABLO SANCHEZ PARDO) NO SALE A CONCURSO – MAGDALENA. * ID- 142- JOHANNA ALEXANDRA DELGADO VICTORIA (VACANTE TEMPORAL ES DE HECTOR FABIO BEDOYA) NO SALE A CONCURSO – ARAUCA. * ID- 150- HECTOR IVAN GONZALEZ MEDINA (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO – CALDAS. * ID- 170- MAGNOLIA GRAJALES QUINTERO (VACANTE TEMPORAL ES DE JAMES IVAN GARCIA 
PEREZ) NO SALE A CONCURSO – QUINDIO * ID- 157- INIRIS DEL ROSARIO GUERRA MILLIAN - SALE A CONCURSO – GUAJIRA.  * ID- 166- * (VACANTE TEMPORAL ES DE ANED CONSTANZA RUIZ) HAYLEEM MARCELA GUERRERO JOJOA ES LA QUE DEBE QUEDAR EN LA DIR DE INGRESO SOCIAL y MAGALY EN LA REGIONAL NARIÑO. * ID- 155- ORLANDO MENDOZA LOPEZ (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO- CUNDINAMARCA. * ID- 161-LUIS JOSE MENDOZA MEZA (CARRERA 
ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO – MAGDALENA. * ID- 171- MARTHA LUCIA MONTOYA GRISALES (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO – RISARALDA. * ID- 175- ALEJANDRA PARODY MARTINEZ (CARRERA ADMINISTARTIVA) NO SALE A CONCURSO – SUCRE. * ID- 138- HERMES HORACIO HOYOS RUZ - NO SALE A CORCURSO AMAZONAS. * ID- 141-BLANCA NELLY PINEDA ARISTIZABAL (VACANTE TEMPORAL EL TITULAR ES JHON JAIRO PABON) NO SALE A CONCURSO/ 
ANTIOQUIA. * ID- 146- ZAMUDIO FAJARDO DORIS CONSTANZA (VACANTE TEMPORAL) NO SALE ACONCURSO-BOGOTA. * ID- 148- MARTHA ELENA REYES LLERENA (VACANTE TEMPORAL ES DE DAYRA FACETE BLANQUICET) NO SALE A CONCURSO- BOLIVAR. * ID- 152- ANGEL GUILLERMO PEDROZO MORALES (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO- CESAR. * ID- 162- ROBBIE VEGA DEVIA (VACANTE TEMPORAL ES DE ROSA MARIA BECERRA DÍAZ) NO SALE A CONCURSO/MAGDALENA 
MEDIO . * ID- 121- ESET ES EL CARGO DONDE REGRESARA CLAUDIA PATRCIA PISSO SANDOVAL- NO SALE A CONCURSO – CUNDINAMARCA * ID- 119-  HAYLEEM MARCELA GUERRERO JOJOA - NO SALE A CONCURSO ( YOLANDA ELIZABETH ALVAREZ TITULAR)- NARIÑO ESTA CAMBIADA LA PERSONA; GUERRERO JOJOA HAYLEEM MARCELA ES LA QUE DEBE QUEDAR EN LA DIR DE INGRESO SOCIAL Y MAGALY ESPERANZA BERMUDEZ EN LA REGIONAL NARIÑO * GT Jóvenes en Acción 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Diecisiete  (17) 

Dependencia: Direcciónes Regionales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓNES REGIONALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Implementar y hacer seguimiento a la intervención de los planes, programas, estrategias y proyectos de la 
Entidad, en el territorio, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos y metas sectoriales 
e institucionales, teniendo en cuenta las políticas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, 
las directrices y procedimientos del Departamento, y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Articular y hacer seguimiento, a la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos de la 

Entidad, en la regional según las líneas de acción definidas en el mapa estratégico. 
2. Orientar la documentación referente a los lineamientos de la operación del Sector de la Inclusión Social y 

Reconciliación, en el territorio, de acuerdo con las políticas institucionales y de las Direcciones Misionales. 
3. Preparar los informes de gestión y operación en materia de alianzas público privadas adelantadas a nivel 

regional, de acuerdo con los requerimientos organizacionales y lineamientos institucionales. 
4. Efectuar actividades de difusión de la oferta institucional con el fin de para realizar una intervención 

territorial integral y articulada, que genere mayor impacto sobre la población beneficiaria del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación de acuerdo con las políticas y los lineamientos de las 
Direcciones Misionales. 

5. Dar asistencia técnica a las Entidades del nivel territorial en la adopción de políticas, planes y proyectos del 
sector de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Generar respuestas a los asuntos de carácter jurídico requeridos en el territorio de acuerdo con los 
lineamientos definidos por la Oficina Asesora Jurídica. 

7. Preparar la informacion sobre la gestion de la dependencia en el territorio para la repuesta a los 
requerimentos de los entes de control, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad. 

8. Adelantar seguimiento y monitoreo a la intervención de la Dirección Regional en el territorio, de acuerdo 
con las directrices institucionales. 

9. Proyectar y hacer seguimiento al plan de acción de la dependencia de acuerdo con las directrices 
institucionales. 

10. Mantener el ejercicio de la participación y control social de la gestión y ejecución de los procesos 
misionales en la regional de acuerdo con las políticas institucionales y normatividad. 

11. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

12. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

13. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

14. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
Entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

15. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
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legales vigentes. 

16. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece. 

17. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

18. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
3. Instrumentos de focalización del gasto público. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Politicas Sociales. 
5. Articulación institucional e interagencial. 
6. Enfoque de derechos humanos para la gestión pública. 
7. Políticas sobre protección social (Transferencias condicionadas). 
8. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
9. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 
10. Planes de mejoramiento Institucional. 
11. Interpretación y análisis de textos. 
12. Técnicas de generación de informes técnicos y documentos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en:  
 

 Administración.  

 Arquitectura.  

 Psicología.  

 Contaduría Pública.  

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería agrícola, forestal y afines 

 Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 

 Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 
afines 

 Sociología, trabajo social y afines 

 Medicina veterinaria 

 Zootecnia 

 Antropología. 

 Agronomía 

 Ingeniería industrial y afines. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
 Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 

 Ingeniería civil y afines 

 Ciencia política, relaciones internacionales 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en:  
 

 Administración.  

 Arquitectura.  

 Psicología.  

 Contaduría Pública.  

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería agrícola, forestal y afines 

 Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 

 Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 
afines 

 Sociología, trabajo social y afines 

 Medicina veterinaria 

 Zootecnia 

 Antropología. 

 Agronomía 

 Ingeniería industrial y afines. 

 Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 

 Ingeniería civil y afines 

 Ciencia política, relaciones internacionales 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en:  
 

 Administración.  

 Arquitectura.  

 Psicología.  

 Contaduría Pública.  

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería agrícola, forestal y afines 

 Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 

 Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 
afines 

 Sociología, trabajo social y afines 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Medicina veterinaria 

 Zootecnia 

 Antropología. 

 Agronomía 

 Ingeniería industrial y afines. 

 Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 

 Ingeniería civil y afines 

 Ciencia política, relaciones internacionales 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en:  
 

 Administración.  

 Arquitectura.  

 Psicología.  

 Contaduría Pública.  

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería agrícola, forestal y afines 

 Ingeniería agronómica, pecuaria y afines 

 Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 
afines 

 Sociología, trabajo social y afines 

 Medicina veterinaria 

 Zootecnia 

 Antropología. 

 Agronomía 

 Ingeniería industrial y afines. 

 Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines 

 Ingeniería civil y afines 

 Ciencia política, relaciones internacionales 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 181 – Martha Cecilia Galeano Sanabria - No Concurso * – Gt Comunicación Estratégica 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Comunicaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Implementar el plan estratégico de comunicaciones, con énfasis en las campañas masivas, las relaciones 
interinstitucionales y la comunicación corporativa, para contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos 
de la entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la dirección general. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Realizar reportaría periodística al interior de la entidad con las diferentes dependencias y Direcciones 

Regionales con el propósito de optimizar la comunicación corporativa, de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Identidad Corporativa. 

2. Brindar apoyo logístico y periodístico en la organización y durante la realización de eventos de la entidad 
con el propósito de velar por el cumplimiento de lo establecido en el Manual de Identidad Corporativa. 

3. Cuidar y promover el uso correcto de la imagen institucional en las diferentes piezas de comunicación de 
acuerdo con el Manual de Identidad Corporativa, con el fin de promover la generación de opinión pública 
favorable. 

4. Mantener permanente relación con los periodistas que cubren temas relacionados con las actividades 
propias de la entidad con el propósito de gestionar el cubrimiento periodístico de las noticias que se 
generen y su difusión por estos canales en concordancia con el Plan Estratégico de Comunicación  

5. Realizar notas periodísticas y producir piezas comunicativas para los programas y canales institucionales 
de carácter interno con el fin de informar a los clientes internos sobre la gestión de la entidad y los temas 
de interés, de acuerdo con lo establecido en el Plan Estratégico de Comunicación. 

6. Realizar registro fotográfico de los diferentes eventos y cubrimientos periodísticos con el fin de actualizar 
continuamente el archivo fotográfico de la entidad y garantizar así la disponibilidad de imágenes para la 
producción de piezas de comunicación, de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato. 

7. Ofrecer orientación permanente a las direcciones misionales y regionales sobre los temas de comunicación 
con el objeto de optimizar la difusión de los mensajes a la ciudadanía en general y la población beneficiaria 
de acuerdo con lo establecido en el Plan Estratégico de Comunicación. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

12. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
2. Gobierno en Línea. 
3. Reportaría periodística. 
4. Manejo y gestión de medios de comunicación. 
5. Organización y logística de eventos. 
6. Comunicación Organizacional y Estratégica. 
7. Programas de diseño de piezas gráficas y piezas web. 
8. Multimedia, Redes sociales, Internet. 
9. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
10. Proyección de textos informativos,  periodísticos, administrativos  y publicitarios. 
11. Edición de Textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Diseño. 

 Publicidad y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Diseño. 

 Publicidad y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Diseño. 

 Publicidad y Afines. 
 

Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 

 Diseño. 

 Publicidad y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 189 – VACANTE TEMPORAL – NO SALE A CONCURSO - EMPLEO DE LUZ DARY  CARO –N.N.  - GT. Control Interno Disciplinario 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Un (1) 

Dependencia: Secretaría General 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar en el cumplimiento de la función disciplinaria al interior de la Entidad y la correcta aplicación del 
ordenamiento jurídico en los procesos disciplinarios, para obtener resultados con calidad y oportunidad, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Tramitar y recepcionar las quejas e informes sobre conductas disciplinables de los servidores públicos de 

la entidad, con el fin de llevar a cabo su debido proceso, en el marco de la reglamentación vigente en 
materia disciplinaria. 

2. Sustanciar las investigaciones disciplinarias asignadas, con el fin de que los procesos sean adelantados y 
resueltos de manera oportuna, de acuerdo con los términos legales y los objetivos del Grupo Control 
Interno Disciplinario. 

3. Practicar las pruebas y diligencias asignadas, tendientes a dilucidar los hechos investigados, de 
conformidad con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

4. Proyectar las decisiones de fondo para la firma del Secretario General, con el fin de dar el trámite 
respectivo a las indagaciones e investigaciones disciplinarias, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Realizar la recopilación y actualización necesaria en temas disciplinarios que interesen al grupo, con el fin 
de mantener información vigente, de acuerdo con los lineamientos impartidos. 

6. Asistir a la dependencia en la realización de los talleres que en materia de derecho disciplinario se 
adelanten al personal de la entidad, con el fin de dar cumplimiento a la función preventiva, conforme a los 
lineamientos de la entidad y la normatividad vigente. 

7. Verificar el sistema de información disciplinaria adoptado por la entidad, con el propósito de cumplir con los 
términos establecidos en cada una de las etapas del proceso, de acuerdo con las normas vigentes.  

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

12. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece. 

14. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
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objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Normas que rigen el Sector Administrativo de la Reconciliación y la Inclusión Social. 
2. Derecho Constitucional. 
3. Código Contencioso Administrativo. 
4. Organización de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
5. Código Único Disciplinario. 
6. Estatuto Anticorrupción. 
7. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 187 – VACANTE TEMPORAL. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. PRUEBA 17. EMPLEO DE LUZ STELLA CAMPOS * – GT de Gestión Estratégica y Monitoreo 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional  

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Realizar  seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos de la Entidad y de las entidades 
adscritas, en cumplimiento de la misión objetivos y funciones que le demanden en el departamento, de acuerdo 
con los lineamientos de la Entidad y normatividad aplicable.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar y mantener mecanismos de información, para difundir el avance de la ejecución de los proyectos 

de inversión que tuvieron asignación específica, de acuerdo con las políticas y directrices de la dirección 
general. 

2. Tramitar ante la dependencia competente, los respectivos conceptos técnicos de los proyectos de 
inversión presentados, para ser financiados con asignación específica del Presupuesto General de la 
Nación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Acompañar a las dependencias de la Entidad y entidades adscritas, responsables de la ejecución de los 
Proyectos Estratégicos, en la elaboración de los cronogramas, para lograr su oportuna ejecución, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Prestar apoyo técnico a las entidades adscritas al departamento, en lo relacionado con la actualización, 
revisión y evaluación, para la formulación de los proyectos de inversión presentados, para gestionar su 
registro ante el Banco de Proyectos de Inversión Nacional BPIN, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Realizar seguimiento a los planes y proyectos de la Entidad y dar el respectivo control de formulación, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

6. Acompañar la formulación y seguimiento a proyectos de la  Entidad, teniendo en cuenta las políticas los 
planes, programas y proyectos de competencia del Departamento que contengan aspectos de enfoque 
diferencial (discapacidad), de acuerdo  con las políticas y directrices de la dirección general. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional 
y regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

13. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos 
definidos y la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Ley Orgánica de Planeación. 
2. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
3. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
4. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
5. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
6. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
7. Principios Presupuestales. 
8. Racionalización del Gasto Público. 
9. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Administración.  

 Terapias. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Administración.  

 Terapias. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  

 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Administración.  

 Terapias. 
  

Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Administración.  

 Terapias. 
  

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 188. VACANTE TEMPORAL. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. EMPLEO DE CARLOS ANDRES CAMACHO CARRILLO, ESTA ENCARGADO. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Control Interno 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Orientar, verificar y evaluar, la implementación y mantenimiento del sistema de control interno de la Entidad 
para lograr los objetivos y metas institucionales, de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos 
internos. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Auditar los sistemas de gestión de la Entidad, identificando fortalezas, debilidades y oportunidades de 

mejora con el fin de que se generen acciones que fortalezcan la eficacia, eficiencia, y efectividad  de los 
procesos de la Entidad, de con la normatividad vigente y los procedimientos internos. 

2. Verificar que las acciones de mejora planteadas en los planes de mejoramiento, producto de las auditorías, 
se implementen de acuerdo con los procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

3. Evaluar la gestión de las dependencias de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos y normas 
vigentes.         

4. Verificar que los procesos contractuales de la Entidad, se realicen de acuerdo con la normatividad y 
procedimientos vigentes.  

5. Realizar jornadas de sensibilización del Sistema de Control Interno y autocontrol a los servidores públicos 
de la Entidad, de conformidad con los planes institucionales. 

6. Verificar el sistema de control interno a través de las herramientas de control y autocontrol, con el fin de 
verificar que el sistema se desarrolle de acuerdo con los objetivos institucionales. 

7. Evaluar la implementación y el cumplimiento de los procedimientos relacionados con el tratamiento y 
administración del riesgo de la Entidad, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

12. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 
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15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 

del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Modelo Estándar de Control Interno. 
2. Normatividad: Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005; Ley 872 de 2003;  Ley 1474 de 2011. 
3. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
4. Auditorías: principios, normas,  técnicas, elaboración de informes de auditoría. 
5. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
8. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 
9. Código Único Disciplinario. 
10. Derecho de petición y racionalización de trámites. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Contaduría Pública. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Contaduría Pública. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Contaduría Pública. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Contaduría Pública. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 191 – EMPLEO DE ARMANDO ARANGO CABRA - NO CONCURSO - N.N. * CONSERVAR MANUAL EN CONTRATOS MIENTRAS DURA SU ENCARGO. * MANUAL FUNCIONES  FUNCIONARIO CARRERA 14 –ARMANDO CABRA  – Grupo Precontractual 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Contratación  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Gestionar las actividades relacionas con la etapa precontractual de los procesos de contratación que adelanten 
Entidad para el cubrimiento de las necesidades misionales, administrativas, y en las diferentes actividades de 
la dependencia,  contribuyendo de esta manera en el desarrollo de su misión, acorde con la normatividad 
vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Proyectar los documentos de la etapa precontractual al proceso de contratación, garantizando el 

cumplimiento de las metas institucionales, acorde a la normatividad aplicable y según las necesidades 
institucionales. 

2. Acompañar en la calificación de las propuestas presentadas en los diferentes procesos contractuales, para 
garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, acorde a la normatividad 
legal vigente y su competencia. 

3. Acompañar las audiencias que se generen en desarrollo de los procesos, en la etapa precontractual, con el 
fin de garantizar el cumplimiento del debido proceso de conformidad  con  lo dispuesto en las normas 
legales vigentes. 

4. Tramitar respuesta a las observaciones de los procesos precontractuales asignados, garantizando el 
adecuado trámite contractual, de conformidad con la normatividad legal vigente. 

5. Implementar los procesos precontractuales de la Entidad de acuerdo con las necesidades institucionales, 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos estratégicos, según la normatividad legal vigente. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

11. Gestionar los procesos, actos administrativos y documentos que le sean asignados en las etapas del 
proceso de contratación, acorde a la normatividad vigente. 

12. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

13. Ejercer el control de legalidad de los procesos contractuales que celebre la entidad garantizando la 
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veracidad de la información, acorde con la normatividad legal vigente. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo   con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho Público. 
2. Normas que rigen el Sector Administrativo de la Reconciliación y la Inclusión Social. 
3. Código Contencioso Administrativo. 
4. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
5. Requisitos de Perfeccionamiento, Legalización y Ejecución de Contratos Estatales. 
6. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos contractuales. 
7. Aspectos básicos sobre contratos civiles y comerciales. 
8. Liquidación contractual, multas, incumplimiento, caducidad, terminación unilateral. 
9. Celebración indebida de contratos - Ley 599 de 2000. 
10. Código Único Disciplinario. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  

 Economía.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  

 Economía.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  

 Economía.  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  

 Economía.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 191 JOSE ADALBERTO ARROYAVE GUARDIA NO SALE A CONCURSO - GT INVESTIGACIÓN DE MERCADO - CONSERVAR MANUAL EN CONTRATOS MIENTRAS DURA EL ENCARGO DE ARMANDO ARANGO CABRA  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Contratación  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Gestionar las actividades relacionas con la Investigación de Mercado de los procesos de contratación que 
adelante la Entidad para el cubrimiento de las necesidades misionales, administrativas y en las diferentes 
actividades de la dependencia, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la ejecución de las investigaciones de mercado que requiera la Entidad, para brindar soporte al 
proceso de contratación, aplicando la normatividad legal vigente. 

2. Proyectar los documentos financieros de gestión precontractual relacionados con la Investigación de 
Mercado,  con el fin de dar soporte al proceso de contratación, según la normatividad aplicable y los 
procedimientos vigentes. 

3. Preparar la documentación financiera necesaria para la consolidación de los soportes de las 
investigaciones de mercado previo a su elaboración, con el fin de brindar soporte a los procesos,  acorde a 
los procedimientos, metodología y normatividad vigente. 

4. Acompañar al jefe inmediato en los Comités de revisión de Ficha Técnica y Estudios Previos relacionados 
con temas financieros de la Investigación de Mercado, para el inicio del procedimiento contractual, según 
las directrices impartidas. 

5. Acompañar la evaluación de las propuestas presentadas en los diferentes procesos contractuales de 
acuerdo con su competencia, para garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones, acorde a la normatividad legal vigente. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

11. Proyectar los documentos que le sean asignados en las diferentes etapas del proceso de contratación, 
acorde a la normatividad vigente. 

12. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
2. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos contractuales. 
3. Análisis del sector económico y de los oferentes por parte de las Entidades Estatales. 
4. Comportamiento y condiciones del mercado. 
5. Análisis de precios y costes. 
6. Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes. 
7. Gestión Legal y de Adquisiciones. 
8. Estructuras de Costos de productos y Servicios. 
9. Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de Adquisiciones. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  

 Economía.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  

 Economía.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Derecho y Afines. 

 Administración.  

 Economía.  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Derecho y Afines. 

 Administración.  

 Economía.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 202. VACANTE / ESTE  SERIA EL MANUAL PARA CUANDO SANDRA URREA REGRESA AL CARGO TITULAR * Grupo de Bienestar del Talento Humano 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Talento Humano 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Gestionar el proceso de gestión del desarrollo del Talento Humano a través de la planeación, formulación, 
implementación y seguimiento de los planes, programas y proyectos de bienestar, seguridad y salud en el 
trabajo se refiere, de acuerdo con el Plan Estratégico de la Entidad, los lineamientos de la Secretaría General y 
la Subdirección de Talento Humano, y las normas vigentes en la materia. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en la identificación, formulación, ejecución y seguimiento de los planes, programas y proyectos 

de bienestar y seguridad y salud en el trabajo, en concordancia con el direccionamiento estratégico 
institucional y la normatividad vigente sobre el tema. 

2. Desarrollar las actividades relacionadas con la elaboración del diagnóstico de necesidades de bienestar y 
seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación el Plan anual institucional de bienestar y 
seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con el diagnostico de necesidades identificadas y atendiendo a 
los lineamientos de la Secretaria General y la Subdirección de Talento Humano. 

4. Acompañar la realización de las actividades relacionadas con la ejecución y seguimiento del plan anual 
institucional de bienestar y seguridad y salud en el trabajo establecido, orientadas a mejorar las 
condiciones que favorezcan el desarrollo integral de los servidores públicos de la Entidad, de acuerdo con 
el Plan Estratégico, los lineamientos de Secretaría General, la Subdirección de Talento Humano y las 
normas vigentes. 

5. Brindar soporte a la gestión con entidades y organismos del orden nacional y territorial,  para la realización 
de actividades del plan anual institucional de bienestar y seguridad y salud en el trabajo, tendientes a 
promover las condiciones de vida laborar y el desarrollo de los servidores públicos de la Entidad, de 
acuerdo con la reglamentación y normatividad vigente.   

6. Desarrollar las actividades relacionadas con la implementación de la metodología definida para realizar el 
seguimiento y evaluación a la ejecución del plan anual institucional de bienestar y seguridad y salud en el 
trabajo, atendiendo por los lineamientos de la Subdirección de Talento Humano. 

7. Participar en las actividades orientadas a la medición y mejoramiento del clima laboral de la Entidad, de 
acuerdo con los lineamientos de la Secretaria General y de la Subdirección de Talento Humano. 

8. Facilitar las actividades relacionadas con  el Plan de Estímulos e Incentivos dirigido a los servidores 
públicos de la Entidad, así como hacerle seguimiento, de conformidad con las políticas institucionales y la 
normatividad vigente. 

9. Acompañar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión Integral en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad, de acuerdo con las políticas institucionales y normas 
técnicas vigentes. 

10. Preparar los actos administrativos y documentos relacionados con el proceso de gestión del desarrollo del 
Talento Humano en lo que al tema de bienestar, seguridad y salud en el trabajo del Talento Humano se 
refiere.  

11. Sistematizar la información relacionada con el plan anual institucional de bienestar y seguridad y salud en 
el trabajo, en las herramientas tecnológicas que disponga la Entidad para tales efectos.   

12. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
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garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

13. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

15. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

16. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

17. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

18. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y la gerencia pública (Ley 909 de 2004, 

Decreto 1227 de 2005 y reglamentarios, Decreto 1950 de 1973, Decreto 1567 de 1998, Decreto 760 de 
2005, Decreto 770 de 2005, Decreto 2539 de 2005). 

2. Situaciones Administrativas, Jornada Laboral y Retiro. 
3. Seguridad y Salud en el Trabajo. 
4. Sistema General de Riesgos Laborales. 
5. Formación basada en competencias. 
6. Plan Institucional de Capacitación, Bienestar y Estímulos. 
7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión - Gestión del Talento Humano. 
8. Técnicas de generación de informes técnicos y documentos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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202-JHON DEIBY AREVALO ZABALA – no SALE A CONCURSO-NN Grupo Despacho – ESTE CARGO ES DE  SANDRA URREA REGRESA AL CARGO TITULAR * Grupo de Bienestar del Talento Humano 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Talento Humano 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Gestionar el proceso de gestión del Talento Humano a través de la planeación, formulación, implementación y 
seguimiento de las actividades, de acuerdo con el Plan Estratégico de la Entidad, los lineamientos de la 
Secretaría General y la Subdirección de Talento Humano, y las normas vigentes en la materia. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asistir a la Subdirección de Talento Humano en la planeación, formulación, implementación y seguimiento 

de las actividades relacionadas con la gestión del talento humano de acuerdo con el Plan Estratégico de la 
Entidad, los lineamientos de la Secretaría General y de la Subdirección de Talento Humano, y las normas 
vigentes en la materia. 

2. Diseñar y aplicar metodologías y herramientas para la construcción del plan de acción de la dependencia, 
de acuerdo con las directrices de la Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación y la 
Subdirección de Talento Humano. 

3. Realizar seguimiento a la ejecución del plan de acción de la dependencia, atendiendo los lineamientos de 
la Entidad y las directrices impartidas por el superior inmediato. 

4. Diseñar y orientar a la Subdirección de Talento Humano, sobre metodologías aplicables para la definición 
y construcción de indicadores de gestión, con el fin de contribuir al seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la dependencia atendiendo las directrices de la 
oficina Asesora de Planeación. 

5. Participar en el seguimiento de la ejecución financiera del presupuesto de la Dependencia, de acuerdo con 
los planes, programas, proyectos y gestión de la Subdirección de Talento Humano establecidos. 

6. Proponer, implementar y efectuar análisis a los resultados de los proyectos, planes y programas de la 
Subdirección de Talento Humano con el fin preparar informes de análisis basados en indicadores de 
gestión y de impacto para el mejoramiento continuo, de acuerdo con los procedimientos definidos. 

7. Administrar el sistema de información de la Subdirección de Talento Humano, con el fin de dar soporte a 
los servidores públicos de la Entidad en el manejo y usos de la herramienta, teniendo en cuenta el manual 
de operación respectivo 

8. Sistematizar la información relacionada con el proceso de gestión del Talento Humano, en las 
herramientas tecnológicas que disponga la Entidad para tales efectos, atendiendo las competencias 
asignadas y de acuerdo con los manuales de operación definidos.  

9. Revisar y ajustar los procesos y procedimientos a cargo de la dependencia con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios y contribuir a la mejora en su funcionamiento, conforme con las Políticas 
establecidas por la entidad y el Sistema de Gestión Integral. 

10. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

13. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
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con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

14. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

15. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos 
definidos y la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y la gerencia pública (Ley 909 de 2004, 

Decreto 1227 de 2005 y reglamentarios, Decreto 1950 de 1973, Decreto 1567 de 1998, Decreto 760 de 
2005, Decreto 770 de 2005, Decreto 2539 de 2005). 

2. Situaciones Administrativas, Jornada Laboral y Retiro. 
3. Seguridad y Salud en el Trabajo. 
4. Sistema General de Riesgos Laborales. 
5. Formación basada en competencias. 
6. Plan Institucional de Capacitación, Bienestar y Estímulos. 
7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión - Gestión del Talento Humano. 
8. Técnicas de generación de informes técnicos y documentos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 203 – VACANTE TEMPORAL *  ID 204 – VACANTE TEMPORAL *ID 205 – VACANTE TEMPORAL - NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL.  GT Tesorería 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028 

Grado: 14 

No. de cargos: Tres (3) 

Dependencia: Subdirección Financiera 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Ejecutar las actividades propias de la Tesorería relacionadas con los ingresos y el pago de las obligaciones de 
la Entidad para cumplir oportunamente con las obligaciones económicas, de conformidad con las normas 
legales vigentes y los procedimientos establecidos. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Generar las órdenes de pago presupuestales y no presupuestales a través del sistema oficial de 
información financiera para el pago de las obligaciones, de conformidad con los procedimientos 
establecidos. 

2. Elaborar la certificación de pagos con base en la información verificada y analizada, de conformidad con 
los procedimientos establecidos. 

3. Revisar la información soporte de la nómina contra la obligación registrada en el sistema de información 
con el fin de tramitar el giro de las deducciones al tercero. 

4. Revisar la información soporte de los descuentos de los empleados y del aporte del empleador con el fin de 
tramitar el pago de los parafiscales, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Hacer seguimiento de los saldos de las cuentas bancarias para el control de los días promedio de 
ejecución de los recursos de, conformidad con la normatividad vigente. 

6. Elaborar y mantener actualizados los libros auxiliares de bancos junto con los documentos soporte para la 
depuración de las conciliaciones bancarias, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

11. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

12. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 
 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
2. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
3. Racionalización del Gasto Público. 
4. Conceptos de gasto. 
5. Conciliaciones. 
6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC. 
8. Concepto del tributo. 
9. Normatividad para el manejo de pagadurías en el sector público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Contaduría Pública.  

 Administración.  

 Economía.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Contaduría Pública.  

 Administración.  

 Economía.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Contaduría Pública.  

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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 Administración.  

 Economía.  
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Contaduría Pública.  

 Administración.  

 Economía.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 

 

  



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
* ID- 90 - ANDREA PRADO RUIZ (VACANTE TEMPORAL ES DE CARLOS RAUL PRADO DIAZ) CAUCA. NO SALE A CONCURSO  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 13 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Direcciónes Regionales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIONES REGIONALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Implementar y hacer seguimiento a la intervención de los planes, programas, estrategias y proyectos de la 
Entidad, en el territorio, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos y metas sectoriales 
e institucionales, teniendo en cuenta las políticas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, 
las directrices y procedimientos del Departamento, y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Preparar los informes de gestión y operación en materia de alianzas público privadas adelantadas a nivel 

territorial, de acuerdo con los requerimientos y lineamientos institucionales. 
2. Gestionar actividades de difusión de la oferta institucional en la regional de acuerdo con las políticas y los 

lineamientos de las Direcciones Misionales. 
3. Efectuar asistencia técnica a las Entidades del nivel territorial en la adopción de políticas, planes y 

proyectos del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación sobre la población beneficiaria, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por el sector. 

4. Preparar la informacion, en temas de competencia de la Dirección Regional, con el fin de dar repuesta a los 
requerimientos de los entes de control de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad 
vigente. 

5. Realizar seguimiento y monitoreo a las intervenciones de la Dirección Regional en el territorio, de acuerdo 
con las directrices institucionales. 

6. Participar en la elaboración y seguimiento del plan de acción de la dependencia de acuerdo con las 
directrices y procedimietnos institucionales. 

7. Orientar el ejercicio de la participación y control social de la gestión y ejecución de los procesos misionales 
en la regional, de acuerdo con las políticas institucionales y normatividad. 

8. Fortalecer la ejecución de las intervenciones del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación 
sobre la población beneficiaria, a través de la  articulación interinstitucional con actores del nivel territorial 
públicos y privados. 

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

10. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
Entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

13. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

14. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
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Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

15. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
3. Instrumentos de focalización del gasto público. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Politicas Sociales. 
5. Articulación institucional e interagencial. 
6. Enfoque de derechos humanos para la gestión pública. 
7. Políticas sobre protección social (Transferencias condicionadas). 
8. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
9. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 
10. Planes de mejoramiento Institucional. 
11. Interpretación y análisis de textos. 
12.  Técnicas de generación de informes técnicos y documentos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía.  

 Administración.  

 Contaduría Pública.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Diez  (10) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 

Treinta y Cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía.  

 Administración.  

 Contaduría Pública.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía.  

 Administración.  

 Contaduría Pública.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Diez (10) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Economía.  

 Administración.  

 Contaduría Pública.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Psicología.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del empleo. 
 

Veintidós (22) meses de experiencia profesional. 
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ID 765. VACANTE TEMPORAL. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. GT Generación de Ingresos y Empleabilidad 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 

Grado: 11  

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Dirección de Inclusión Productiva y Sostenibilidad  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN PRODUCTIVA Y SOSTENIBILIDAD 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar la gestión de generación de ingresos y empleabilidad con el fin de mejorar las condiciones de vida de la 
población del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, de acuerdo con los procedimientos y 
lineamientos de la Entidad y normatividad aplicable. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar la ejecución de acciones orientadas a la focalización de la oferta de generación de ingresos y 

empleabilidad, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad y normatividad vigente.  
2. Apoyar la ejecución de actividades encaminadas al cumplimiento de los logros básicos de las dimensiones 

de Ingreso y Trabajo, y Bancarización y Ahorro, en la población participante del Sector de la Inclusión 
Social y la Reconciliación, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad y normatividad vigente.  

3. Implementar estrategias de inclusión productiva encaminados al restablecimiento de medios de 
subsistencia de la población participante del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, de acuerdo 
con las directrices de la Entidad y normatividad vigente. 

4. Promover la participación de alianzas público privadas, destinadas a complementar la atención a la 
población del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación en el territorio, de acuerdo con las directrices 
de la Entidad. 

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

9. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

11. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Instrumentos de focalización del gasto público. 
2. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
3. Índices para la Medición de la Pobreza en Colombia. 
4. Política e Instrumentos de Generación de ingresos. 
5. Emprendimiento. 
6. Supervisión e Interventoría de Contratos Estatales. 
7. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
8. Técnicas de atención al ciudadano. 
9. Interpretación y análisis de textos. 
10. Proyección de textos informativos,  periodísticos, administrativos  y publicitarios. 
11. Técnicas de generación de informes técnicos y documentos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada. 
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ID 803. NALLIVY CONSUELO NOY COPETE. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. EMPLEO DE YOHANNA PILAR CUBILLOS SANTOS QUE ESTA EN ENCARGO. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 

Grado: 11 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Control Interno 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Hacer seguimiento a la implementación y mantenimiento del sistema de control interno de la entidad para lograr 
los objetivos y metas institucionales, de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos internos. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Auditar los sistemas de gestión de la entidad, identificando fortalezas, debilidades y oportunidades de 

mejora con el fin de que se generen acciones que fortalezcan la eficacia, eficiencia, y efectividad  de los 
procesos de la entidad, de acuerdo con la normatividad aplicable.  

2. Validar que las acciones de mejora formuladas en los planes de mejoramiento, producto de las auditorías, 
se implementen de acuerdo con los procedimientos establecidos y normatividad aplicable.  

3. Evaluar la gestión de las dependencias de la entidad, de acuerdo con los procedimientos y normas 
vigentes.                                                                 

4. Realizar jornadas de sensibilización del Sistema de Control Interno y autocontrol a los servidores públicos 
de la entidad, de conformidad con los planes institucionales y normatividad aplicable. 

5. Verificar la implementación de las herramientas de control y autocontrol adoptadas por la Entidad, con el fin 
de identificar que el sistema control interno se desarrolle de acuerdo con los objetivos institucionales y 
normatividad aplicable. 

6. Acompañar la implementación de la estrategia de rendición pública de cuentas de la entidad, de acuerdo 
con la normatividad vigente y en cumplimiento de los objetivos institucionales.  

7. Realizar seguimiento al Sistema Único de Información de Gestión Jurídica del Estado, de conformidad con 
la normatividad vigente. 

8. Efectuar seguimiento al Sistema de Información y Gestión del Empleo Público de acuerdo la normatividad 
vigente. 

9. Verificar la implementación y el cumplimiento de los procedimientos relacionados con el tratamiento y 
administración del riesgo de la entidad, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

11. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

12. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

13. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

15. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
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Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

16. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

17. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Modelo Estándar de Control Interno. 
2. Normatividad: Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005; Ley 872 de 2003;  Ley 1474 de 2011. 
3. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
4. Auditorías: principios, normas,  técnicas, elaboración de informes de auditoría. 
5. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
6. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 
7. Código Único Disciplinario. 
8. Derecho de petición y racionalización de trámites. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Contaduría Pública.  

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Contaduría Pública.  

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 
 
Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Titulo de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
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ID 819 - VACANTE TEMPORAL   NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. GT Contabilidad 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 

Grado: 11 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección Financiera  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Acompañar las gestiones contables requeridas para garantizar la razonabilidad de los estados contables de la 
Entidad,  de conformidad con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Revisar que los soportes recibidos para trámite de pago, incluida la liquidación de deducciones, cumpla con 

la normatividad vigente y los procedimientos establecidos. 
2. Obligar contablemente en el aplicativo de información financiera los soportes para trámite de pago, de 

conformidad con los procedimientos establecidos. 
3. Efectuar los registros contables manuales que sean requeridos en el sistema de información financiero, de 

conformidad con los procedimientos establecidos. 
4. Analizar las cuentas contables que le sean asignadas por su superior inmediato de conformidad con las 

normas contables vigentes y efectuar los registros contables pertinentes de conformidad con dichas 
normas. 

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

9. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

10. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Sistema de información financiero.  
2. Estatuto Tributario: Retenciones en la Fuente a título de Renta, IVA, Timbre.  
3. Estatuto Tributario distrital y municipales: retención ICA.   
4. Herramientas básicas de ofimática. 
5. Principios Presupuestales. 
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6. Manual de procedimiento del Régimen de Contabilidad Pública. 
7. Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación. 
8. Concepto del tributo. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Contaduría Pública. 

 Economía  

 Ingeniería Industrial y afines.  
  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Contaduría Pública. 

 Economía  

 Ingeniería Industrial y afines.  
 
Titulo de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada. 
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ID- 738- SANDRA YULEDT  SANCHEZ CAMPOS (VACANTE TEMPORAL ES DE FLOR MIRYAM RIVERA) NO SALE  A CONCURSO – CASANARE 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 

Grado: 09 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Direcciónes Regionales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓNES REGIONALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Atender la intervención que se realiza en el territorio de los planes, programas, estrategias y proyectos de la 
Entidad, con el proposito de contribuir al cumplimiento de las metas y objetivos del sector de la Inclusión Social 
y la Reconciliación y de la institución, de acuerdo con las directrices y procedimientos del Departamento, y la 
normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Articular actividades de difusión de la oferta institucional en la regional de acuerdo con las políticas y los 
lineamientos de las Direcciones Misionales. 

2. Gestionar el plan de acción de la dependencia de acuerdo con las directrices institucionales. 
3. Acompañar el ejercicio de la participación y control social de la gestión y ejecución de los procesos 

misionales en la regional de acuerdo con las políticas institucionales y normatividad. 
4. Acompañar en la generación de alianzas con organizaciones de distinta naturaleza, para la ejecución de 

acciones dirigidas a atender la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación. 

5. Participar en los espacios de concertación, con las dependencias del Departamento y Entidades adscritas y 
vinculas, sobre las actuaciones que sean necesarias para realizar una intervención territorial integral y 
articulada que genere mayor impacto sobre la población beneficiaria del Sector de la Inclusión Social y 
Reconciliación. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
Entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

10. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

11. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

12. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Articulación institucional e interagencial. 
2. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
3. Instrumentos de focalización del gasto público. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Politicas Sociales. 
5. Enfoque de derechos humanos para la gestión pública. 
6. Políticas sobre protección social (Transferencias condicionadas). 
7. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
8. Instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 
9. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 
10. Planes de mejoramiento Institucional. 
11. Técnicas de generación de informes técnicos y documentos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.  
 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Economía.  

 Ingeniería Industrial y Afines.  

 Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.  
 

Titulo de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
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ID 697 CINDY ALEJANDRA CAÑÓN PALENCIA - NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. GT Soporte T. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 

Grado: 07 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Acompañar las labores de mantenimiento de la plataforma tecnológica de la entidad para garantizar su 
operatividad, de acuerdo con lo definido en el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y normatividad 
aplicable. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Realizar monitoreo constante de los recursos tecnológicos existentes en la entidad con el objeto de 

identificar las necesidades de intervención según los lineamientos institucionales. 
2. Dar recomendaciones para la mejora continua en las labores de mantenimiento de hardware y software, y 

verificar su puesta en marcha, con el propósito de adoptar buenas prácticas al respecto, según los 
lineamientos institucionales. 

3. Atender y dar solución a las necesidades recibidas mediante la mesa de ayuda en lo relacionado con los 
recursos tecnológicos con el fin mantener la operatividad tecnológica, según lineamientos establecidos. 

4. Realizar configuraciones a los equipos activos de red con el objetivo de garantizar la disponibilidad de 
conectividad LAN según los lineamientos de la entidad. 

5. Acompañar la operación de los Centros de Datos de la entidad a fin de garantizar su óptimo 
funcionamiento según los lineamientos establecidos. 

6. Brindar soporte técnico en los temas relacionados con la infraestructura tecnológica con el propósito de 
optimizar su operación según los requerimientos y lineamientos de la entidad. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

13. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Análisis y diseño de sistemas de información. 
2. Herramientas de análisis de software. 
3. Conocimientos en lenguajes de Programación. 
4. Diseño y gestión de Bases de Datos relacionales. 
5. Instalación y Configuración de Servidores de aplicación. 
6. Administración y Mantenimiento de Bases de Datos. 
7. Instalación, administración y mantenimiento de Dispositivos de red LAN y WAN. 
8. Conocimientos en Cableado Estructurado. 
9. Mantenimiento y Soporte técnico de equipos electrónicos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Aprendizaje Continuo. 

 Experticia profesional. 

 Trabajo en Equipo y Colaboración. 

 Creatividad e Innovación. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y Afines. 

 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
 

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento:  
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y Afines. 
 

Titulo de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 
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NIVEL TECNICO 
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ID 1034. MARTHA LUCÍA OCAMPO RUEDA. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. * EMPLEO DE BARBARA GARCIA CORREA LA CUAL ESTA ENCARGADA. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo  

Código: 3124 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Control Interno 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II.AREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Contribuir en la orientación, verificación y evaluación, de la implementación y mantenimiento del sistema de 
control interno de la entidad para lograr los objetivos y metas institucionales, de acuerdo con la normatividad 
vigente y los procedimientos internos. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar las auditorías realizadas a los sistemas de gestión de la entidad, identificando fortalezas,  

debilidades y oportunidades de mejora con el fin de que se generen acciones que fortalezcan la eficacia, 
eficiencia, y efectividad  de los procesos de la entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y los 
procedimientos internos. 

2. Participar en la revisión  de las acciones de mejora formuladas en los planes de mejoramiento, producto 
de las auditorías, verificando que se implementen de acuerdo con los procedimientos establecidos y 
normatividad aplicable. 

3. Monitorear la gestión de las dependencias de la entidad, de acuerdo con los procedimientos y normas 
vigentes.                                                                 

4. Participar jornadas de sensibilización del Sistema de Control Interno y autocontrol a los servidores 
públicos de la entidad, de conformidad con los planes institucionales y normatividad aplicable. 

5. Orientar la implementación de las herramientas de control y autocontrol, con el fin que el sistema de 
control interno se desarrolle de acuerdo con los objetivos institucionales y normatividad aplicable. 

6. Apoyar en el seguimiento al Sistema Único de Información de Gestión Jurídica del Estado, de conformidad 
con la normatividad vigente. 

7. Apoyar la verificación de la información relacionada con la cuenta fiscal de la entidad, a través del medio 
establecido para tal propósito y de acuerdo con los lineamientos establecidos por el ente de control y 
normatividad aplicable. 

8. Hacer seguimiento a la implementación y el cumplimiento de los procedimientos relacionados con el 
tratamiento y administración del riesgo de la entidad, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

10. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, 
de la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  
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14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 

del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Modelo Estándar de Control Interno. 
2. Normatividad: Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005; Ley 872 de 2003. 
3. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
4. Auditorías: principios, normas,  técnicas, elaboración de informes de auditoría. 
5. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
6. Software para presentaciones. 
7. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
8. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas académicas 
de los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría Pública 

 Derecho y Afines 

 Economía  
 
Título en modalidad de especialización tecnológica en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría Pública 

 Derecho y Afines 

 Economía  

Tres (03) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada 
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Terminación y aprobación de tres años (3) de educación 
superior en la modalidad de formación profesional en 
disciplinas académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría Pública 

 Derecho y Afines 

 Economía  
 

o laboral. 

 
Terminación y aprobación de dos años (2) de educación 
superior en la modalidad de formación profesional en 
disciplinas académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría Pública 

 Derecho y Afines 

 Economía  
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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ID- 1023- SIMON RODRIGO VIVAS GRISALES (CARRERA ADMINSITRATIVA) NO SALE A CONCURSO- BOGOTÁ * ID- 1024- DANIEL ENRIQUE TABORADA LUNA (VACANTE TEMPORAL ES DE BERNARDA DE LAS MERCEDES BLANCO) NO SALE A CONCURSO - SUCRE 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 18 

No. de cargos: Dos (2) 

Dependencia: Direcciónes Regionales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCION REGIONAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Desarrollar activiades de recolección, consolidación, revisión y registro de información, así como efectuar los 
trámites de gestión documental y brindar soporte técnico requerido por la Dependencia, con el fin de atender las 
necesidades de la oficina, de acuerdo con los procedimientos y normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asistir  en la planeación, programación, organización, ejecución y control de los procesos de la dependencia 

dando cumplimiento a las metas propuestas y de acuerdo con los lineamientos establecidos.  
2. Desarrollar actividades de apoyo administrativo y logistico con el fin de contribuir a la gestión de la 

dependencia teniendo en cuenta las políticas y procedimientos institucionales y la normatividad vigente. 
3. Alimentar las bases de datos y la información que se requiera en la dependencia de acuerdo con los 

lineamientos institucionales. 
4. Participar en el control y seguimiento a los procesoso y procedimientos de la dependencia teniendo en 

cuenta los trámites internos de la Entidad. 
5. Sistematizar los requerimientos que le realicen a la dependencia teniendo en cuenta los procedimientos 

Institucionales. 
6. Brindar soporte técnico y operativo a las actividades propias de los procedimientos internos, de acuerdo con 

los lineamientos definidos por la Entidad. 
7. Apoyar el levantamiento de información requerida por la dependencia para dar respuesta a diferentes 

requerimientos institucionales. 
8. Organizar y consolidar la información de  estudios  de carácter técnico y estadístico de la dependencia de 

acuerdo con las orientaciones del superior inmediato. 
9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

10. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento: 
 

 Administración 

 Ingeniería industrial y Afines 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría pública 

 Economía 

 Derecho y Afines 
 
Título en modalidad de especialización tecnológica 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

Terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería industrial y Afines 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría pública 

 Economía 

 Derecho y Afines 

 
Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 
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Terminación y aprobación de tres años (3) de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería industrial y Afines 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría pública 

 Economía 

 Derecho y Afines 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Terminación y aprobación de dos años (2) de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería industrial y Afines 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría pública 

 Economía 

 Derecho y Afines 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID 1040 - Fabio Ernesto Casas Mayorga PRUEBA 70  NIVEL NACIONAL – NO SALE A CONCURSO * GT Documental 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades relacionadas con el proceso de Gestión Documental para garantizar el adecuado manejo 
de la información de la entidad, con base en la normatividad relacionada y los lineamientos institucionales. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en el diseño e implementación del programa de Gestión Documental de la entidad con el fin de 

garantizar la calidad en el manejo y seguridad de la información, según los requerimientos institucionales y 
normas aplicables. 

2. Apoyar el sistema de organización integral del archivo de gestión en  la entidad, con el propósito de 
garantizar el manejo y la conservación de la información, según los parámetros y lineamientos 
institucionales. 

3. Realizar el levantamiento, revisión y actualización de las tablas de retención documental de la entidad en 
cada una de las dependencias, con miras a la racionalización de la producción documental, según los 
requerimientos institucionales y la normatividad aplicable. 

4. Participar en el diseño, actualización e implementación de los procedimientos de gestión documental con el 
objeto de atender el cumplimiento del ciclo vital del documento, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Brindar soporte a los usuarios internos y externos relacionado con los procedimientos de la gestión 
documental de la entidad a fin de garantizar su correcta aplicación, según los lineamientos establecidos.  

6. Apoyar los procesos de custodia y organización de la documentación del archivo con el fin de garantizar su 
recuperación y conservación conforme la normatividad vigente. 

7. Apoyar los procesos de catalogación y clasificación documental de las dependencias de la entidad, con 
miras a facilitar la descripción archivística, de conformidad con los lineamientos establecidos y las normas 
vigentes. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR  NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría Pública 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 Economia 

 Derecho y Afines 
 
Título en modalidad de especialización tecnológica en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 
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 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría Pública 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 Economía 

 Derecho y Afines 
 

 
Terminación y aprobación de tres años (3) de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría Pública 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 Economía 

 Derecho y Afines 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Terminación y aprobación de dos años (2) de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Contaduría Pública 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 Economía 

 Derecho y Afines 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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ID 1041. Camilo Ernesto Losada Burbano – NO CONCURSO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las labores de mantenimiento de la plataforma tecnológica de la entidad para optimizar su operación, de 
acuerdo con los lineamientos institucionales y normatividad aplicable. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en el diseño y definición de los procedimientos de mantenimiento de la infraestructura tecnológica 

(hardware y software) de la entidad a fin de optimizar su operación, según lineamientos institucionales. 
2. Realizar el mantenimiento de la infraestructura tecnológica (hardware y software) de la entidad en busca de 

facilitar su operatividad y disponibilidad de acuerdo con los lineamientos de la institución. 
3. Apoyar el diseño de sistemas de información con el fin de brindar soluciones tecnológicas para la entidad, 

según lineamientos institucionales. 
4. Apoyar la clasificación, actualización, manejo y conservación de la información de la entidad, con el objetivo 

de facilitar su disponibilidad y accesibilidad, según lineamientos establecidos. 
5. Prestar asistencia técnica y  operativa en el proceso de funcionamiento de los servidores del centro de 

cómputo con el objeto de comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en el 
mantenimiento de los mismos, según lineamientos definidos. 

6. Prestar asistencia técnica en la organización y realización de eventos y demás reuniones en las cuales se 
requiera el uso y aplicación de equipos, programas y otros recursos tecnológicos con miras a garantizar la 
disponibilidad de estos servicios, según requerimientos y lineamientos de la entidad. 

7. Prestar asistencia técnica a las aplicaciones que sean necesarias para las dependencias de la entidad con 
el ánimo de mejorar su gestión, según lineamientos institucionales. 

8. Instalar y reparar los elementos que conforman la infraestructura tecnológica (hardware y software) de la 
entidad a fin de habilitar sus funcionalidades según requerimientos y lineamientos establecidos. 

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

10. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Hojas de cálculo. 
2. Software de procesadores de texto. 
3. Software para presentaciones. 
4. Navegación en páginas WEB. 
5. Mantenimiento y Soporte técnico de equipos electrónicos. 
6. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
7. Interpretación y análisis de textos. 
8. Proyección de textos informativos,  periodísticos, administrativos  y publicitarios. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JEARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 
 
Título en modalidad de especialización tecnológica en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

 
Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Terminación y aprobación de tres años (3) de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Terminación y aprobación de dos años (2) de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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ID 1047.  GOMEZ HUEPA HAENSCH EDWARD. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. GT Presupuesto. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico  

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección Financiera 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades propias de la ejecución presupuestal de la Entidad para garantizar el cumplimiento de la 
misión institucional, de conformidad con los procedimientos y lineamientos del Jefe inmediato. 
  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Procesar reportes del sistema de información financiero para la elaboración de informes de ejecución 

Presupuestal, de conformidad con los procedimientos vigentes. 
2. Realizar el registro de las cuentas bancarias de los beneficiarios en el sistema oficial de información 

financiera, de conformidad con los soportes suministrados 
3. Incorporar la información necesaria al sistema de información financiera para la expedición y modificación de 

los certificados de disponibilidad presupuestal, de acuerdo con los actos administrativos aprobados y con los 
soportes correspondientes. 

4. Incorporar la información necesaria al sistema de información financiera para la expedición y modificación de 
los registros presupuestal, de acuerdo con los actos administrativos aprobados y con los soportes 
correspondientes. 

5. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como recepcionar, clasificar, registrar y actualizar  la 
información y documentos relacionados con la gestión de la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos 
y la normatividad vigente.  

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
2. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
3. Racionalización del Gasto Público. 
4. Conceptos de gasto. 
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5. Conciliaciones. 
6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC. 
8. Normatividad para el manejo de pagadurías en el sector público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración  

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Contaduría Pública. 

 Economía 
 
Título en modalidad de especialización tecnológica en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Contaduría Pública 

 Economía 
 
Administración de Empresas, Administración Pública, 
Economía, Ingeniería Industrial, Contaduría Pública. 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Terminación y aprobación de tres años (3) de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Contaduría Pública 

 Economía 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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Terminación y aprobación de dos años (2) de 
educación superior en la modalidad de formación 
profesional en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Contaduría Pública 

 Economía 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID 984- DARIO ALEXANDER RAMOS PEREZ (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO- NARIÑOO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Direccion Regional 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL:DIRECCION REGIONAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Desarrollar actividades de recolección, consolidación, revisión y registro de información, así como efectuar los 
trámites de gestión documental y brindar soporte técnico requerido por la Dependencia, con el fin de atender las 
necesidades de la oficina, de acuerdo con los procedimientos y normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asistir en la planeación, programación, organización, ejecución y control de los procesos de la dependencia 

dando cumplimiento a las metas propuestas y de acuerdo con los lineamientos establecidos.  
2. Acompañar la gestión de las  Direcciones Técnicas de la Entidad teniendo en cuenta las políticas 

institucionales. 
3. Consolidar las bases de datos y la información que se requiera en la dependencia de acuerdo con los 

lineamientos institucionales. 
4. Monitorear el  control  a los procesos y procedimientos de la dependencia teniendo en cuenta los trámites 

internos de la Entidad. 
5. Incorporar los requerimientos que le realicen a la dependencia teniendo en cuenta los procedimientos 

Institucionales. 
6. Suministrar soporte técnico y operativo a los procedimientos internos, de acuerdo con los lineamientos 

definidos por la Entidad. 
7. Asistir el levantamiento de información  específica requerida por la dependencia para dar respuesta a 

diferentes requerimientos institucionales. 
8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
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2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Educación 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, Trabajo social y Afines 

 Economía 

 Derecho y Afines 

 Ciencia política, Relaciones Internacionales 

 Psicología 
 

 
Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Educación 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, Trabajo social y Afines 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral 
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 Economía 

 Derecho y Afines 

 Ciencia política, Relaciones Internacionales 

 Psicología 
 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Educación 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, Trabajo social y Afines 

 Economía 

 Derecho y Afines 

 Ciencia política, Relaciones Internacionales 

 Psicología 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Educación 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, Trabajo social y Afines 

 Economía 

 Derecho y Afines 

 Ciencia política, Relaciones Internacionales 

 Psicología 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID- 1001-VELEZ ARIAS SONIA- NO SALE A CONCURSO-NN Grupo de Trabajo Desarrollo  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 16   

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Talento Humano  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las labores de carácter técnico y administrativo del proceso de gestión del talento humano  de la 
Entidad, de acuerdo con las instrucciones impartidas por la Dependencia, los procedimientos y la normatividad 
vigente.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recolectar y organizar la información requerida para la elaboración de documentos, presentaciones, 

reportes e informes técnicos y operativos de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos internos 
establecidos. 

2. Realizar las actividades administrativas y logísticas relacionadas con el proceso de Gestión del Talento 
Humano, según los parámetros establecidos por la Subdirección de Talento Humano. 

3. Efectuar los registros de la información que se generen producto del desarrollo del proceso de Gestión del 
Talento Humano en las herramientas tecnológicas establecidas para tales efectos, atendiendo las 
instrucciones del superior inmediato. 

4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa y comprobar la eficacia de los métodos y 
procedimientos utilizados en el desarrollo de las actividades y asuntos asignados, de acuerdo con las 
instrucciones del superior inmediato. 

5. Responder por la seguridad y confidencialidad de los documentos y/o información asignados para su 
manejo y adoptar los mecanismos necesarios para su adecuada conservación. 

6. Mantener actualizado el archivo, correspondencia, bases de datos y documentos que se generen de los 
procesos de la Subdirección de Talento Humano, con el fin de tener la información actualizada como 
soporte en el desarrollo de las actividades propias de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos 
impartidos por el superior inmediato y la normatividad vigente. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

11. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración  

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines. 

 Psicología  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior 
en la modalidad de formacion tecnologica o  
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

  Administración  

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines. 

 Psicología  

Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral. 
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 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines  
 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior 
en la modalidad de formacion tecnologica o 
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

  Administración  

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines. 

 Psicología  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 
 

 
Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional 
o universitaria en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

  Administración  

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines. 

 Psicología  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Comunicación Social, Periodismo y Afines. 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

Diploma de Bachiller. 

 
Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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ID 1002 – JEANET GARZON URREA. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. FINANCIERA 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124    

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección Financiera 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades propias de la Tesorería relacionadas con los ingresos y el pago de las obligaciones de la 
Entidad para cumplir oportunamente con las obligaciones económicas, de conformidad con las normas legales 
vigentes y los procedimientos establecidos. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Revisar y distribuir los documentos radicados para trámite de pago, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos. 
2. Informar los pagos realizados a los beneficiarios, de conformidad con los procedimientos establecidos. 
3. Organizar y clasificar los soportes de los pagos y reintegros para archivo de la cuenta fiscal, de conformidad 

con la normatividad vigente. 
4. Registrar y verificar la información de los pagos en las herramientas de apoyo de la dependencia para la 

presentación de informes, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
5. Tramitar los embargos radicados para su respectivo descuento y llevar el control de los pagos realizados a los 

demandantes, de acuerdo con los requerimientos judiciales. 
6. Elaborar la solicitud de autorización de apertura  o cierre de las cuentas bancarias de la Entidad, de 

conformidad con los procedimientos y normas establecidas 
7. Tramitar el giro a los terceros de los descuentos realizados por nómina, de conformidad con los procedimientos 

establecidos. 
8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de garantizar 

la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

9. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos y 
los lineamientos impartidos para tales efectos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su gestión, 
de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
2. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
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3. Racionalización del Gasto Público. 
4. Conceptos de gasto. 
5. Conciliaciones. 
6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC. 
8. Normatividad para el manejo de pagadurías en el sector público. 
9. Ofimática Básica. 
10. Conocimientos de Gestión Documental. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Economía  
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Economía 
 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Economía 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Economía 
 

 
Diploma de Bachiller. 
 

Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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Id 1004 – Martha Lucia Restrepo. *  NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL * – GT Contabilidad 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico  Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección Financiera  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las gestiones contables requeridas para garantizar la razonabilidad de los estados contables de la 
Entidad, de conformidad con la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar la revisión de los documentos soporte para el trámite de pago garantizando que cumplan con los 

requisitos exigidos de conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes. 
2. Apoyar la obligación contable en el aplicativo de información financiera de los soportes para trámite de pago, 

de conformidad con los procedimientos establecidos. 
3. Apoyar el registro contable manual en el sistema de información financiero, de conformidad con los 

procedimientos establecidos. 
4. Organizar y enviar oportunamente al archivo general de la Entidad los documentos pertinentes de 

conformidad con el sistema de gestión documental. 
5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

9. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
2. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
3. Racionalización del Gasto Público. 
4. Conceptos de gasto. 
5. Conciliaciones. 
6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
7. Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC. 
8. Normatividad para el manejo de pagadurías en el sector público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Economía 

Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Economía  

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Economía  

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contabilidad Publica 

 Economía 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID 916 - Luz Jackelin Vásquez Sánchez - NO CONCURSO PRUEBA 70 – Nn * GT DocumentaL  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 15 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades relacionadas con el proceso de Gestión Documental para garantizar el adecuado manejo 
de la información de la entidad, con base en la normatividad relacionada y los lineamientos institucionales. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Participar en el diseño e implementación del programa de Gestión Documental de la entidad con el fin de 
garantizar la calidad en el manejo y seguridad de la información, según los requerimientos institucionales y 
normas aplicables. 

2. Apoyar el sistema de organización integral del archivo de gestión en  la entidad, con el propósito de 
garantizar el manejo y la conservación de la información, según los parámetros y lineamientos institucionales. 

3. Realizar el levantamiento, revisión y actualización de las tablas de retención documental de la entidad en 
cada una de las dependencias, con miras a la racionalización de la producción documental, según los 
requerimientos institucionales y la normatividad aplicable. 

4. Participar en el diseño, actualización e implementación de los procedimientos de gestión documental con el 
objeto de atender el cumplimiento del ciclo vital del documento, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Brindar soporte a los usuarios internos y externos relacionado con los procedimientos de la gestión 
documental de la entidad con el fin de garantizar su correcta aplicación, según los lineamientos establecidos.  

6. Apoyar los procesos de custodia y organización de la documentación del archivo con el fin de garantizar su 
recuperación y conservación, conforme la normatividad vigente. 

7. Apoyar los procesos de catalogación y clasificación documental de las dependencias de la entidad, con miras 
a facilitar la descripción archivística, de conformidad con los lineamientos establecidos y las normas vigentes 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JEARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Bibliotecología, otros de Ciencias sociales y 
Humanas 

 Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Bibliotecología, otros de Ciencias sociales y 
Humanas 

 Ingeniería de sistemas, telemática y afines 

  

Doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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 Bibliotecología, otros de Ciencias sociales y 

Humanas 

 Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Bibliotecología, otros de Ciencias sociales y 
Humanas 

 Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
 

Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

Diploma de Bachiller. 

 
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID 865 – Martha Lucia Restrepo. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL.   GT Tesorería 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección Financiera 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar  las actividades propias de la Tesorería relacionadas con el pago de las obligaciones de la Entidad para 
cumplir oportunamente con las obligaciones económicas, de conformidad con las normas legales vigentes y los 
procedimientos establecidos. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar la gestión y el trámite de asuntos de carácter administrativo que deba adelantar la dependencia, de 

acuerdo con las directrices del jefe inmediato.  
2. Aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de los documentos 

soporte de la dependencia para el archivo de la cuenta fiscal, de conformidad con la normatividad vigente. 
3. Mantener actualizado el archivo de la dependencia, en los temas que son de su competencia, de conformidad 

con la normatividad vigente. 
4. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
5. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 

procedimientos establecidos. 
6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
2. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
3. Racionalización del Gasto Público. 
4. Conceptos de gasto. 
5. Conciliaciones. 
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6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC. 
8. Normatividad para el manejo de pagadurías en el sector público. 
9. Ofimática Básica. 
10. Conocimientos de Gestión Documental. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración 

 Contaduría Pública. 

 Economía 
 

 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 

 

 Administración 

 Contaduría Pública. 

 Economía 
 

Nueve (09) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Pública. 

 Economía 
 

Veintiún (21) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

Treinta y tres (33) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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 Contaduría Pública. 

 Economía 
 

Diploma de Bachiller. 
 

 
Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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id . 863 Leidy Carolina Narváez García -  NO SALE a concurso – Gestión de Bienes 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 13 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades propias del proceso de administración de bienes para satisfacer las necesidades de la 
entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Acompañar la elaboración y aplicación de los planes de mantenimiento, garantizado la operatividad de los 

bienes de la entidad,  de acuerdo con el Reglamento Interno para el Manejo de Bienes y las Buenas Prácticas 
en la materia. 

2. Realizar toma física de los inventarios de bienes de la entidad con miras a llevar su control,  en concordancia 
con los lineamientos establecidos para ello. 

3. Recolectar, consolidar y actualizar la información de los inventarios de la entidad en el sistema del proceso de 
administración de bienes, asegurando su confiabilidad y manejo, de acuerdo con el Reglamento Interno para 
el Manejo de Bienes. 

4. Operar los sistemas del proceso de administración de bienes para el manejo de la información que produce o 
utilice la dependencia,  con el propósito de proponer mejoras en los procedimientos y contar con información 
confiable, de acuerdo con lineamientos de la Entidad   

5. Apoyar la elaboración de informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados a la dependencia, 
con el fin de facilitar la toma de decisiones relacionadas con los bienes de la entidad de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Gestión de Inventarios y Almacenamiento. 
2. Logística de servicio al cliente. 
3. Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de Compras. 
4. Proveeduría integral. 
5. Estructuras de Costos de productos y Servicios. 
6. Gestión de Transporte y Distribución. 
7. Medición de satisfacción de atención al usuario. 
8. Caracterización de los usuarios. 

 

VI. EVIDENCIAS 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración  

 Contaduría Publica 

 Ingeniería de sistemas, telemática y Afines 

 Derecho y Afines 
 

Nueve (09) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Contaduría Publica 

 Ingeniería de sistemas, telemática y Afines 

 Derecho y Afines 
 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 

 

 Administración  

 Contaduría Publica 

 Ingeniería de sistemas, telemática y Afines 

 Derecho y Afines 

Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Contaduría Publica 

 Ingeniería de sistemas, telemática y Afines 

 Derecho y Afines 
 

Treinta (30) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Diploma de Bachiller. 
 

Cuarenta y dos (42) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID 864 – MARIA EMILCEN BARRETO MEDINA. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL. * GT Tesorería 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo  

Código: 3124 

Grado: 13 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección Financiera  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar la ejecución de los procesos y procedimientos de la Tesorería, de conformidad con las normas legales 
vigentes y los procedimientos establecidos. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Organizar y clasificar los soportes de los pagos realizados, que hacen parte de la cuenta fiscal, de acuerdo 

con los lineamientos de la entidad. 
2. Ubicar los documentos para la expedición de certificaciones y atención de requerimientos, de acuerdo con 

instrucciones del jefe inmediato. 
3.  Apoyar la gestión de la dependencia con las diligencias internas y externas cuando las necesidades del 

servicio lo requieran. 
4. Suministrar los soportes de los pagos realizados que le sean requeridos por su jefe inmediato. 
5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

9. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
2. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
3. Racionalización del Gasto Público. 
4. Conceptos de gasto. 
5. Conciliaciones. 
6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Programa Anual Mensualizado de Caja  - PAC. 
8. Normatividad para el manejo de pagadurías en el sector público. 
9. Ofimática Básica. 
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10. Conocimientos de Gestión Documental. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración  

 Bibliotecología otros de ciencias sociales y 
Humanas 

 Contaduría Publica 

 Economía 
 

Nueve (09) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Bibliotecología otros de ciencias sociales y 
Humanas 

 Contaduría Publica 

 Economía 
 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Bibliotecología otros de ciencias sociales y 
Humanas 

 Contaduría Publica 

 Economía 
 

Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 

Treinta (30) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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 Administración  

 Bibliotecología otros de ciencias sociales y 
Humanas 

 Contaduría Publica 

 Economía 
 

 
Diploma de Bachiller. 
 

Cuarenta y dos (42) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID-834- Heidi Astrid Cruz Pinto - NO SALE A CONCURSO- NN * ID-836-  Luz Stella Mojica - NO SALE A CONCURSO- NN * GT Familias en Acción 

-I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico   

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo  

Código: 3124 

Grado: 12  

No. de cargos: Dos (2) 

Dependencia: Dirección de Ingreso Social  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa   

II: AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INGRESO SOCIAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar la ejecución de los planes, programas, estrategias y proyectos  para la atención a la población pobre y 
vulnerable con el propósito de dar cumplimiento a las políticas institucionales, de acuerdo con la normatividad 
vigente y los procedimientos establecidos por la entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar en la ejecución y seguimiento de los procesos del ciclo operativo del programa familias en acción de 

la Dirección con el propósito de dar cumplimiento a las metas establecidas, de acuerdo con los lineamientos 
de la dirección, los procedimientos y guías operativas y el marco legal aplicable. 

2. Desarrollar según su competencia, las actividades del proceso de gestión documental, con el propósito de 
asegurar la trazabilidad de la información, de acuerdo  con los manuales, guías y procedimientos 
institucionales establecidos, los lineamientos de la dirección y la normatividad vigente aplicable. 

3. Apoyar el trámite de los requerimientos realizados por los actores involucrados en el ciclo operativo del 
programa familias en acción con el fin de facilitar la implementación del mismo, teniendo en cuenta los 
lineamientos de la Dirección, el marco legal vigente y los procedimientos, guías y manuales operativos 
establecidos. 

4. Realizar el soporte técnico, administrativo y logístico en  las actividades necesarias para el desarrollo del ciclo 
operativo del programa familias en acción, con el fin de garantizar la ejecución de las metas de la Dirección, 
de acuerdo con los lineamientos y procedimientos institucionales y el marco legal aplicable. 

5. Apoyar  la actualización y mantenimiento de las bases de datos que soportan el ciclo operativo de los 
programas, con el fin de asegurar la trazabilidad de la información, atendiendo los procedimientos, guías y 
manuales operativos, los lineamientos de la Dirección y el marco legal aplicable. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Proyectar respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los 
clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos internos 
establecidos para ello. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la entidad. 

9. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos para los efectos. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
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5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 
14. Código Único Disciplinario. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración 

 Contaduría publica 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, trabajo social y Afines 

 Antropología y Afines 

 Psicología 
 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría publica 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, trabajo social y Afines 

 Antropología y Afines 

 Psicología 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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 Administración 

 Contaduría publica 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, trabajo social y Afines 

 Antropología y Afines 

 Psicología 
 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría publica 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, trabajo social y Afines 

 Antropología y Afines 

 Psicología 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID - 835- Lilia Jaime – NO SALE A CONCURSO – CUNDINAMARCA * ID - 837- Haidy Romelia Mosquera Palomeque - NO SALE A CONCURSO – CHOCO * ID - 838- Claudia Patricia Ospina Montoya - NO SALE A CONCURSO – QUINDIO * – GT Jóvenes En Acción 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico  

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 12   

No. de cargos: Tres (3) 

Dependencia: Dirección de Ingreso Social  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa   

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INGRESO SOCIAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades relacionadas con la implementación, desarrollo y seguimiento de los programas 
jóvenes en acción e ingreso para la prosperidad social, así como su articulación con entidades y partes 
interesadas, con el propósito de dar cumplimiento a las políticas institucionales, de acuerdo con los 
requerimientos de la Dirección de Ingreso Social. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar en la ejecución  y seguimiento de los procesos del ciclo operativo de los programas jóvenes en 

acción e ingreso para la prosperidad social con el propósito de dar cumplimiento a las metas establecidas, 
de acuerdo con los lineamientos de la dirección, los procedimientos y guías operativas y el marco legal 
aplicable. 

2. Coadyuvar con el trámite de los requerimientos realizados por los actores involucrados en el ciclo 
operativo de los programas con el fin de facilitar la implementación del mismo, teniendo en cuenta los 
lineamientos de la Dirección, el marco legal vigente y los procedimientos, guías y manuales operativos 
establecidos. 

3. Dar soporte técnico, administrativo y logístico en  las actividades necesarias para el desarrollo del ciclo 
operativo de los programas con el fin de garantizar la ejecución de las metas de la Dirección, de acuerdo 
con los lineamientos y procedimientos institucionales y el marco legal aplicable. 

4. Actualizar y realizar el mantenimiento a las bases de datos que soportan el ciclo operativo de los 
programas, con el fin de asegurar la trazabilidad de la información, atendiendo los procedimientos, guías y 
manuales operativos, los lineamientos de la Dirección y el marco legal aplicable. 

5. Colaborar en el levantamiento de información  específica requerida por la dependencia para dar respuesta 
a diferentes requerimientos institucionales, de acuerdo con las intrucciones dadas por el superior 
inmediato. 

6. Apoyar en las actividades relacionadas con la programación, organización, ejecución y control de los 
procesos de la dependencia dando cumplimiento a las metas propuestas y de acuerdo con los 
lineamientos establecidosy las instrucciones del superior inmediato.  

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la entidad. 

10. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

11. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del sector, 
de la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  
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12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 

del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en 
disciplinas académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Contaduría Pública. 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y 
Afines. 

 Sociología, trabajo social y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Psicología. 
 

 Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior 
en la modalidad de formacion tecnologica o  
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 
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 Contaduría publica 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, trabajo social y Afines 

 Antropología y Afines 

 Psicología 
 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior 
en la modalidad de formacion tecnologica o 
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría publica 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, trabajo social y Afines 

 Antropología y Afines 

 Psicología 
 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional 
o universitaria en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría publica 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Sociología, trabajo social y Afines 

 Antropología y Afines 

 Psicología 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Diploma de Bachiller. 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID 839 – YINA DEICY MENDIVELSO NO CONCURSO – NIVEL NACIONAL 

CARRERA ADMINISTRATIVA / OJO VA EN LA RESOLUCION EN EL ARTÍCULO DE ECEPCIONES OJO ESTE MANUAL NO SE PUEDE MODIFICAR ESTA EN PERIODO DE PRUEBA LA PERSONA. GT Territorios y Poblaciones. ojo ya supero periodo de prueba? 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico  

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo  

Código: 3124 

Grado: 12 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Ingreso Social 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL:DIRECCION DE INGRESO SOCIAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar la ejecución de los planes, programas, estrategias y proyectos  para la atención a la población pobre 
y vulnerable con el propósito de dar cumplimiento a las políticas institucionales, de acuerdo con la 
normatividad vigente y los procedimientos establecidos por la entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar en la ejecución  y seguimiento de los procesos del ciclo operativo de los programas de la 

Dirección con el propósito de dar cumplimiento a las metas establecidas, de acuerdo con los 
lineamientos de la dirección, los procedimientos y guías operativas y el marco legal aplicable. 

2. Desarrollar según su competencia,  las actividades del proceso de gestión documental, con el propósito 
de asegurar la trazabilidad de la información, de acuerdo  con los manuales, guías y procedimientos 
institucionales establecidos, los lineamientos de la dirección y la normatividad vigente aplicable. 

3. Apoyar el trámite de  los requerimientos realizados por los actores involucrados en el ciclo operativo de 
los programas de la Dirección con el fin de facilitar la implementación del mismo, teniendo en cuenta los 
lineamientos de la Dirección, el marco legal vigente y los procedimientos, guías y manuales operativos 
establecidos. 

4. Realizar el soporte técnico, administrativo y logístico en  las actividades necesarias para el desarrollo del 
ciclo operativo de los programas de la Dirección, con el fin de garantizar la ejecución de las metas de la 
Dirección, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos institucionales y el marco legal aplicable. 

5. Apoyar  la actualización y mantenimiento de las bases de datos que soportan el ciclo operativo de los 
programas, con el fin de asegurar la trazabilidad de la información, atendiendo los procedimientos, guías 
y manuales operativos, los lineamientos de la Dirección y el marco legal aplicable. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la entidad. 

9. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional 
y regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del 
sector, de la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 
14. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
15. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
16. Manejo de aplicativos y bases de datos. 
17. Ofimática Básica. 

 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en 
disciplinas académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Publica 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales 
y humanas 

 Derecho y Afines 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Psicología. 
 

 
Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral  
 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación 
superior en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Publica 

Tres (3) meses de experiencia relacionada o laboral. 
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 Bibliotecología, otros de ciencias sociales 

y humanas 

 Derecho y Afines 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Psicología. 
 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior 
en la modalidad de formacion tecnologica o 
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Publica 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales 
y humanas 

 Derecho y Afines 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Psicología. 
 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior 
en la modalidad de formacion tecnologica o 
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Publica 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales 
y humanas 

 Derecho y Afines 

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Antropología y Afines. 

 Psicología. 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Diploma de Bachiller. 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID 840. HUGO ALBERTO AGUILLON, NIVEL NACIONAL. GT SOSTENIBILIDAD ESTRATÉGICA 

ID 841. MARIBEL RODRIGUEZ RUIZ. NIVEL NACIONAL. GT ACTIVOS PARA LA PROSPERIDAD  
NO CONCURSO.  GT Sostenibilidad Estratégica - GT Activos Para La Prosperidad 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 12 

No. de cargos: Dos (2)  

Dependencia: Dirección de Inclusión Productiva y Sostenibilidad  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:DIRECCION DE INCLUSION PRODUCTIVA Y SOSTENIBILIDAD 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Contribuir al desarrollo de procesos y procedimientos técnicos en Dependencias misionales y de apoyo, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y normatividad aplicable. 
  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Aplicar y alimentar los sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de la 

información de la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y 
normatividad aplicable. 

2. Brindar asistencia técnica, administrativa y operativa, sobre los procedimientos y requisitos definidos por la 
Dependencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y normatividad aplicable. 

3. Apoyar la organización de eventos, reuniones, seminarios, cursos o campañas que realice la Dependencia, 
garantizando la disponibilidad de la logística y los requerimientos técnicos impartidos por la Entidad. 

4. Apoyar la gestión y el trámite de los asuntos de carácter técnico y administrativo que deba adelantar la 
Dependencia, de acuerdo con las directrices de la Entidad y normatividad aplicable. 

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

9. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
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6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en 
disciplinas académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Educación  

 Derecho y Afines 

 Economía 
 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior 
en la modalidad de formacion tecnologica o  
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Educación  

 Derecho y Afines 

 Economía 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior 
en la modalidad de formacion tecnologica o 
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral. 
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 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Educación  

 Derecho y Afines 

 Economía 
 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional 
o universitaria en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines 

 Educación  

 Derecho y Afines 

 Economía 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

Diploma de Bachiller. 

 
Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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ID- 843/ MARIZOLAIDE AYOLA GONZALEZ  (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO / BOLIVAR * ID 849/ LIZ NARDA ARIZA(CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO- META 
ID- 846- ALBERTO ILDEFONSO CASTILLA GARCIA - NO SALE A CONCURSO- CESAR * ID-   
ID- 850-MARITZA PARADA HERNANDEZ (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO - NORTE DE SANTANDER * ID- 842- JOVANY ALECES PABON RESTREPO (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO – ANTIOQUIA * ID- 845- VACANTE TEMPORAL (LE PERNECE A ANDREA PRADO RUIZ) NO SALE A CONCURSO – CAUCA * ID- 847- JORGE ENRIQUE PELAEZ GONZALEZ (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO – CUNDINAMARCA * ID- 848- VIANEY DEL ROCIO VELASQUEZ 
ANDRADE (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO- HUILA 
ID- 852- SARA INES  RUEDA MANTILLA (CARERRA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO- SANTANDER * ID- 844- LOPEZ TRUJILLO ANA TERESA (CARRERA ADMINISTRATIVA) NO SALE A CONCURSO- CALDAS  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 12 

No. de cargos: Diez (10) 

Dependencia: Direcciónes Regionales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIONES REGIONALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Desarrollar actividades de recolección, consolidación, revisión y registro de información, así como efectuar los 
trámites de gestión documental y brindar soporte técnico requerido por la Dependencia, con el fin de atender las 
necesidades de la oficina, de acuerdo con los procedimientos y normatividad vigente. 
 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asistir en la planeación, programación, organización, ejecución y control de los procesos de la dependencia 

dando cumplimiento a las metas propuestas y de acuerdo con los lineamientos establecidos.  
2. Facilitar la gestión de las  Direcciones Técnicas de la Entidad teniendo en cuenta las políticas 

institucionales. 
3. Adecuar las bases de datos y la información que se requiera en la dependencia de acuerdo con los 

lineamientos institucionales. 
4. Actualizar los requerimientos que le realicen a la dependencia teniendo en cuenta los procedimientos 

Institucionales. 
5. Ayudar en el levantamiento de información  específica requerida por la dependencia para dar respuesta a 

diferentes requerimientos institucionales. 
6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. plicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Historia. 

 Contaduría Pública. 

 Administración. 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Psicología. 

 Derecho y Afines. 

 Educación. 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Historia. 

 Contaduría Pública. 

 Administración. 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

Tres (3) meses de experiencia relacionada o laboral 
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 Psicología. 

 Derecho y Afines. 

 Educación. 
 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Historia. 

 Contaduría Pública. 

 Administración. 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Psicología. 

 Derecho y Afines. 

 Educación. 
 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Historia. 

 Contaduría Pública. 

 Administración. 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines.  

 Sociología, Trabajo Social y Afines. 

 Psicología. 

 Derecho y Afines. 

 Educación. 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

Diploma de Bachiller. 
 

 
Treinta y nueve (39) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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ID 853 - LUISA FERNANDA QUINTERO RAMIREZ. NO SALE A CONCURSO. NIVEL NACIONAL. PRUEBA 70. * GIT G INFO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 12  

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación.  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:OFICINA ASESORA DE DPLANEACION,MONITOREO Y EVALUACION 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar en la consolidación de la información, para potencializar el funcionamiento de las operaciones de la 
dependencia, de acuerdo con los lineamientos de la entidad y normatividad aplicable. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Elaborar los reportes que sean solicitados por las diferentes dependencias de la Entidad, para ayudar al 
cumplimiento de las metas. 

2. Atender los diferentes requerimientos internos y externos relacionados con información sobre la gestión del 
Sector, con la finalidad de mejorar los datos. 

3. Apoyar el diseño de reportes o informes, de acuerdo con nuevos requerimientos para el buen desempeño de 
la dependencia. 

4. Preparar los archivos que mensualmente se remiten a las diferentes entidades externas, con la finalidad de 
dar cumplimiento a los objetivos establecidos. 

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

9. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
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9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JEARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Economía 

 Administración 

 Contaduría publica 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Economía 

 Administración 

 Contaduría publica 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Economía 

 Administración 

 Contaduría publica 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Economía 

 Administración 

 Contaduría publica 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

laboral. 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID 854 VACANTE TEMPORAL - NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL.  GT Soporte T. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 12 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las labores de mantenimiento de la plataforma tecnológica de la entidad para optimizar su operación, de 
acuerdo con los lineamientos institucionales y normatividad aplicable.  
 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Realizar el mantenimiento de la infraestructura tecnológica (hardware y software) de la entidad en busca de 
facilitar su operatividad y disponibilidad de acuerdo con los lineamientos de la institución. 

2. Apoyar el diseño de sistemas de información con el fin de brindar soluciones tecnológicas para la entidad, 
según lineamientos institucionales. 

3. Prestar asistencia técnica en la organización y realización de eventos y demás reuniones en las cuales se 
requiera el uso y aplicación de equipos, programas y otros recursos tecnológicos con miras a garantizar la 
disponibilidad de estos servicios, según requerimientos y lineamientos de la entidad. 

4. Prestar asistencia técnica a las aplicaciones que sean necesarias para las dependencias de la entidad con el 
ánimo de mejorar su gestión, según lineamientos institucionales. 

5. Instalar y reparar los elementos que conforman la infraestructura tecnológica (hardware y software) de la 
entidad a fin de habilitar sus funcionalidades, según requerimientos y lineamientos establecidos. 

6. Aplicar y operar los sistemas de clasificación, actualización y manejo de información que utilice la 
dependencia a fin de contribuir con las labores operativas de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

7. Apoyar la elaboración de estudios, informes y sistematización de información con el propósito de facilitar la 
gestión de la dependencia, siguiendo lineamientos institucionales. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Hojas de cálculo. 
2. Software de procesadores de texto. 
3. Software para presentaciones. 
4. Navegación en páginas WEB. 
5. Mantenimiento y Soporte técnico de equipos electrónicos. 
6. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
7. Interpretación y análisis de textos. 
8. Proyección de textos informativos,  periodísticos, administrativos  y publicitarios. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JEARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración.  

 Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines. 

 Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y 
Afines. 

 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y 
Afines. 

 

 
Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 
 

Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y 
Afines 

 
Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y 
Afines 

 

 
Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
 

Diploma de Bachiller. 
 

 
Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
 

 
  



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
ID 855 – VACANTE TEMPORAL  ( EMPLEO DONDE SE TRASLADA EL SEÑOR RAFAEL HUMBERTO BRICEÑO BERNAL QUIEN SE ENCUENTRA ENCARGADO DEL  GT Servicios 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 12 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades del proceso de prestación de servicios administrativos de la entidad para suplir sus 
necesidades y brindar el soporte operativo que se requiere para su funcionamiento, de acuerdo con lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar las actividades del proceso de prestación de servicios (transporte, aseo y cafetería, vigilancia, logísitica, 

adecuaciones, impresión, digitalización y fotocopiado, suministro de elementos de oficina, servicios públicos, 
parqueaderos, entre otros), garantizando su eficiencia y oportunidad, de acuerdo con los lineamientos de la 
entidad y la normatividad vigente. 

2. Generar la información de los resultados del sistema de seguimiento y control del consumo de cada una de las 
dependencias de la entidad con el propósito de participar en la definición de políticas de abastecimiento, acorde 
con las necesidades institucionales. 

3. Efectuar los registros y reportes que se generan del proceso de prestación de servicios garantizando su 
confiabilidad y proponiendo modificaciones en los procedimientos cuando sea necesario, en concordancia con 
lineamientos institucionales. 

4. Generar la información para el seguimiento a las actividades del proceso de prestación de servicios, 
garantizando su efectivo cumplimiento, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la entidad. 

5. Apoyar el levantamiento y actualización de las hojas de vida de las sedes de la entidad, con el fin de contar con 
información que apoye la toma de decisiones y la estado de los servicios prestados, de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 

6. Operar las herramientas tecnológicas definidas para el proceso de prestación de servicios, con el fin de facilitar 
la gestión de la dependencia y garantizar la disponibilidad de la información, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de garantizar 
la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

8. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos y 
los lineamientos impartidos para tales efectos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su gestión, 
de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

11. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Gestión de Inventarios y Almacenamiento. 
2. Aseguramiento: contratación de pólizas, exclusión de bienes de las pólizas, reclamaciones por siniestros, 

inclusión de bienes de las pólizas. 
3. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
4. Requisistos de perfeccionamiento, legalización y ejecución de contratos Estatales.  
5. Hojas de cálculo. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Administración 

 Contaduría Publica 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Economía 
 

Seis (06) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formacion tecnologica o  profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Administración 

 Contaduría Publica 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Economía 
 

Tres (03) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en la modalidad de 
formacion tecnologica o profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Administración 

 Contaduría Publica 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas 

Quince (15) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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 Ingeniería Industrial y Afines 

 Economía 
 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la modalidad de 
formacion tecnologica o profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Administración 

 Contaduría Publica 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Economía 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 

Diploma de Bachiller. 

 
Treinta y nueve (39) meses de 
experiencia relacionada o laboral. 
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ID 856 - LUZ HERLY CAMILA DIAZ AREVALO PRUEBA 70 - NIVEL NACIONAL – NO CONCURSO GT G. Documental 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 12 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades relacionadas con el proceso de Gestión Documental para garantizar el adecuado manejo 
de la información de la entidad, con base en la normatividad relacionada y los lineamientos institucionales. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Participar en el diseño e implementación del programa de Gestión Documental de la entidad con el fin de 
garantizar la calidad en el manejo y seguridad de la información, según los requerimientos institucionales y 
normas aplicables. 

2. Apoyar el sistema de organización integral del archivo de gestión en  la entidad, con el propósito de 
garantizar el manejo y la conservación de la información, según los parámetros y lineamientos institucionales. 

3. Realizar el levantamiento, revisión y actualización de las tablas de retención documental de la entidad en 
cada una de las dependencias, con miras a la racionalización de la producción documental, según los 
requerimientos institucionales y la normatividad aplicable. 

4. Participar en el diseño, actualización e implementación de los procedimientos de gestión documental con el 
objeto de atender el cumplimiento del ciclo vital del documento, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Brindar soporte a los usuarios internos y externos relacionado con los procedimientos de la gestión 
documental de la entidad con el fin de garantizar su correcta aplicación, según los lineamientos establecidos.  

6. Apoyar los procesos de custodia y organización de la documentación del archivo con el fin de garantizar su 
recuperación y conservación, conforme la normatividad vigente. 

7. Apoyar los procesos de catalogación y clasificación documental de las dependencias de la entidad, con miras 
a facilitar la descripción archivística, de conformidad con los lineamientos establecidos y las normas vigentes. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración  

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 Ingeniería Industrial y Afines  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 Ingeniería Industrial y Afines  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
 
 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 
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Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 Ingeniería Industrial y Afines  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 Ingeniería Industrial y Afines  

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Diploma de Bachiller. 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID 857 -  VACANTE TEMPORAL (SE REUBICA ERA DE LA SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES) - NO SALE A CONCURSO (VACANTE DE FRANCISCO JAVIER LEON) Grupo de Trabajo de Tesorería 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 12 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección Financiera 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades propias de la Tesorería relacionadas con el pago de las obligaciones de la Entidad, para 
cumplir oportunamente con las obligaciones económicas, de conformidad con las normas legales vigentes y los 
procedimientos establecidos. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar la gestión y el trámite de asuntos de carácter administrativo que deba adelantar la dependencia de 

acuerdo con las directrices del jefe inmediato.  
2. Aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de los documentos 

soporte de la dependencia para el archivo de la cuenta fiscal de conformidad con la normatividad vigente. 
3. Brindar asistencia operativa para las diligencias externas de la dependencia relacionadas con los pagos de 

acuerdo con instrucciones recibidas. 
4. Mantener actualizado el archivo de la dependencia, en los temas que son de su competencia de 

conformidad con la normatividad vigente. 
5. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones 

recibidas. 
6. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 

procedimientos establecidos. 
7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

11. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Conceptos de gasto. 
2. Conciliaciones. 
3. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
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4. Programa Anual Mensualizado de Caja  - PAC. 
5. Normatividad para el manejo de pagadurías en el sector público. 
6. Ofimática Básica. 
7. Conocimientos de Gestión Documental. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JEARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 

 
Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
 

 Administración 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Diploma de Bachiller. 

 
Treinta y nueve (39) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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ID 857 - EMPLEO DE FRANCISCO JAVIER LEÓN VELASQUEZ - NO CONCURSO - N.N. 
CONSERVAR MANUAL EN FINANCIERA MIENTRAS DURA SU ENCARGO. 
ESTA ENCARGADO HUMBERTO BRICEÑO CON EL CARGO EN SUBDIRECCION DE OPERACIONES, EN ESTE CARGO SE VA POSECIONAR ELKIN DARIO. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico  

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo  

Código: 3124 

Grado: 12 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección Financiera 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Adelantar las gestiones relacionadas con las modificaciones presupuestales y con las actividades propias de la 
ejecución presupuestal de la Entidad, de conformidad con las normas  vigentes, para garantizar el cumplimiento 
de la misión institucional. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Registrar la información necesaria para la expedición y modificación de los certificados de disponibilidad 
presupuestal, de acuerdo con los actos administrativos aprobados y con los soportes correspondientes. 

2. Registrar la información necesaria para la expedición y modificación de compromisos presupuestales, de 
acuerdo con los actos administrativos aprobados y con los soportes correspondientes. 

3. Registrar y controlar en el sistema oficial de información financiera y las operaciones de vigencias futuras, de 
acuerdo con la normas presupuestales. 

4. Adelantar la generación  de reportes del sistema de información financiero para la elaboración de informes de 
ejecución presupuestal, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

5. Registrar las cuentas bancarias de los beneficiarios en el sistema oficial de información financiera, de 
conformidad con los soportes suministrados. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
2. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
3. Racionalización del Gasto Público. 
4. Conceptos de gasto. 
5. Conciliaciones. 
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6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Programa Anual Mensualizado de Caja  - PAC. 
8. Normatividad para el manejo de pagadurías en el sector público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Economía 

 Contaduría Publica 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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 Economía 

 Contaduría Publica 

 Ingeniería Industrial y Afines 
 

 
Diploma de Bachiller. 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID- 858- VACANTE NO SALE A CONCURSO- NN- CARGO DE MARTHA TERESA MORENO - Grupo De Trabajo Desarrollo Del Talento Humano 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 12 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Talento Humano 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las labores de carácter técnico y administrativo del proceso de gestión del Talento Humano  de la Entidad, 
de acuerdo con las instrucciones impartidas por la Dependencia, los procedimientos y la normatividad vigente.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Organizar la información para la elaboración de documentos, presentaciones, reportes e informes operativos 

de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos internos establecidos. 
2. Apoyar el desarrollo de las actividades administrativas y logísticas relacionadas con el proceso de Gestión del 

Talento Humano, según los parámetros establecidos por la Subdirección de Talento Humano. 
3. Ingresar la información que se genere producto del desarrollo del proceso de Gestión del Talento Humano en 

las herramientas tecnológicas establecidas para tales efectos, atendiendo las instrucciones del superior 
inmediato. 

4. Brindar acompañamiento en el registro de la información relacionada con la administración del talento 
humano en el aplicativo Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP, atendiendo los 
lineamientos de la Entidad competente y las instrucciones del jefe inmediato. 

5. Responder por la seguridad y confidencialidad de los documentos y/o información asignados para su manejo 
y adoptar los mecanismos necesarios para su adecuada conservación, de acuerdo con las directrices de la 
Subdirección de Talento Humano. 

6. Coadyuvar en la actualización del archivo, correspondencia, bases de datos y documentos que se generen 
de los procesos de la Subdirección de Talento Humano, con el fin de tener la información actualizada como 
soporte en el desarrollo de las actividades propias de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos 
impartidos por el superior inmediato y la normatividad vigente. 

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

11. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JEARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración  

 Ingeniería Industrial Y Afines 

 Bibliotecología, otros de Ciencias sociales y 
Humanas. 

 

Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Ingeniería Industrial Y Afines 

 Bibliotecología, otros de Ciencias sociales y 
Humanas. 

 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Ingeniería Industrial Y Afines 

 Bibliotecología, otros de Ciencias sociales y 
Humanas. 

 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración  

 Ingeniería Industrial Y Afines 

 Bibliotecología, otros de Ciencias sociales y 
Humanas. 

 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Diploma de Bachiller. 
 

Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID- 859- LUZ STELLA OSPINA MARMOLEJO – NO SALE- RISARALDA Despacho 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico  

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo  

Código: 3124 

Grado: 12 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Seguridad Alimentaria y Nutrición  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICION 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar en territorio las actividades de carácter técnico y operativo que se realicen para el cumplimiento del 
objeto misional de la Subdirección de Seguridad Alimentaria y Nutrición y de la Dirección de Programas 
Especiales. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece. 

2. Apoyar técnicamente en la formulación y puesta en marcha de planes, programas y proyectos de seguridad 
alimentaria a las Entidades de los territorios asignados, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.    

3. Apoyar en la implementación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, de acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos. 

4. Asistir a actividades internas y externas donde se desarrollen temas de seguridad alimentaria y nutricional, 
cuando sea delegado para tal fin.  

5. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

8. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

9. Realizar las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la 
naturaleza del cargo 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
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10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 
14. Estructura del Estado Colombiano  
15. Manejo de aplicativos y bases de datos 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Agronomía 

 Ingeniería Agrícola, forestal y Afines 

 Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 

 Nutrición y Dietética 
 

Seis meses (6) de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o  profesional 
o universitaria en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Agronomía 

 Ingeniería Agrícola, forestal y Afines 

 Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 

 Nutrición y Dietética 

 Terapias 
 

Tres meses (3) de experiencia relacionada o laboral. 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 

 

 Agronomía 

 Ingeniería Agrícola, forestal y Afines 

 Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 

 Nutrición y Dietética 

 Terapias 
 

Quince (15) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Agronomía 

 Ingeniería Agrícola, forestal y Afines 

 Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 

 Nutrición y Dietética 

 Terapias 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Treinta y nueve (39) meses de experiencia relacionada 
o laboral. 
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832 FRANCISCO JAVIER GÓMEZ ARIAS - NO SALE 831 VACANTE TEMPORAL  - NO SALE GT Bienes 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 11 

No. de cargos: Dos (2) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades propias del proceso de administración de bienes para satisfacer las necesidades de la 
entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Acompañar la elaboración y aplicación de los planes de mantenimiento, garantizado la operatividad de los 

bienes de la entidad,  de acuerdo con el Reglamento Interno para el Manejo de Bienes y las Buenas Prácticas 
en la materia. 

2. Apoyar la realizacion de la toma física de los inventarios de bienes de la entidad con miras a llevar su control,  
en concordancia con los lineamientos establecidos para ello. 

3. Apoyar la recolección, consolidación y actualizacion la información de los inventarios de la entidad en el 
sistema del proceso de administración de bienes, asegurando su confiabilidad y manejo, de acuerdo con el 
Reglamento Interno para el Manejo de Bienes. 

4. Operar los sistemas del proceso de administración de bienes para el manejo de la información que produce o 
utilice la dependencia,  con el propósito de proponer mejoras en los procedimientos y contar con información 
confiable, de acuerdo con lineamientos de la Entidad   

5. Apoyar la elaboración de informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados a la dependencia, 
con el fin de facilitar la toma de decisiones relacionadas con los bienes de la entidad de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

9. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Gestión de Inventarios y Almacenamiento. 
2. Logística de servicio al cliente. 
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3. Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de Adquisiciones. 
4. Proveeduría integral. 
5. Estructuras de Costos de productos y Servicios. 
6. Gestión de Transporte y Distribución. 
7. Medición de satisfacción de atención al usuario. 
8. Caracterización de los usuarios. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 
 

 Administración 

 Contaduría Publica 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines 

 Economía 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 

Tres (3) meses de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Publica 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines 

 Economía 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 

 
Doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral. 
 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Contaduría Publica 

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada o 
laboral 
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 Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines 

 Economía 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

 

Diploma de Bachiller. 
 

 
Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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ID 833. HELÍ PEÑA MONTENEGRO - NO CONCURSO NIVEL NACIONAL * GT Soporte T  
OJO SE DIVIDE EN 1/2. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 11 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL:SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las labores de mantenimiento de la plataforma tecnológica de la entidad con el fin de optimizar su 
operación,  de acuerdo con los lineamientos institucionales y normatividad aplicable. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Realizar el mantenimiento de la infraestructura tecnológica (hardware y software) de la entidad en busca de 

facilitar su operatividad y disponibilidad de acuerdo con los lineamientos de la institución. 
2. Apoyar el diseño de sistemas de información con el fin de brindar soluciones tecnológicas para la entidad, 

según lineamientos institucionales. 
3. Prestar asistencia técnica en la organización y realización de eventos y demás reuniones en las cuales se 

requiera el uso y aplicación de equipos, programas y otros recursos tecnológicos con miras a garantizar la 
disponibilidad de estos servicios, según requerimientos y lineamientos de la entidad. 

4. Prestar asistencia técnica a las aplicaciones que sean necesarias para las dependencias de la entidad con el 
ánimo de mejorar su gestión, según lineamientos institucionales. 

5. Instalar y reparar los elementos que conforman la infraestructura tecnológica (hardware y software) de la 
entidad a fin de habilitar sus funcionalidades, según requerimientos y lineamientos establecidos. 

6. Aplicar y operar los sistemas de clasificación, actualización y manejo de información que utilice la 
dependencia a fin de contribuir con las labores operativas de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

7. Apoyar la elaboración de estudios, informes y sistematización de información con el propósito de facilitar la 
gestión de la dependencia, siguiendo lineamientos institucionales. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Hojas de cálculo. 
2. Software de procesadores de texto. 
3. Software para presentaciones. 
4. Navegación en páginas WEB. 
5. Mantenimiento y Soporte técnico de equipos electrónicos. 
6. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
7. Interpretación y análisis de textos. 
8. Proyección de textos informativos,  periodísticos, administrativos  y publicitarios. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del conocimiento 
en: 

 

 Administración 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines. 

Tres (03) meses de experiencia relacionada o laboral 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en la 
modalidad de formacion tecnologica o profesional o 
universitaria en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 

 

 Administración 

 Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

 Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada o 
laboral 

 
Diploma de Bachiller. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada o 
laboral 
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ID- 829- Sonia Jeréz-  Carrera administrativa- No sale a concurso – Boyacá - GT Jóvenes En Acción 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico  

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo   

Código: 3124 

Grado: 11   

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Ingreso Social  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INGRESO SOCIAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las actividades relacionadas con la implementación, desarrollo y seguimiento de los programas jóvenes 
en acción e ingreso para la prosperidad social, así como su articulación con entidades y partes interesadas, con 
el propósito de dar cumplimiento a las políticas institucionales, de acuerdo con los requerimientos de la Dirección 
de Ingreso Social. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar en la ejecución  y seguimiento de los procesos del ciclo operativo de los programas jóvenes en acción 

e ingreso para la prosperidad social, con el propósito de dar cumplimiento a las metas establecidas, de 
acuerdo con los lineamientos de la dirección, los procedimientos y guías operativas y el marco legal aplicable. 

2. Colaborar con las acciones necesarias en los requerimientos realizados por los actores involucrados en el 
ciclo operativo de los programas con el fin de facilitar la implementación del mismo, teniendo en cuenta los 
lineamientos de la Dirección, el marco legal vigente y los procedimientos, guías y manuales operativos 
establecidos. 

3. Realizar el soporte técnico, administrativo y logístico de  las actividades necesarias para el desarrollo del ciclo 
operativo de los programas, con el fin de garantizar la ejecución de las metas de la Dirección, de acuerdo con 
los lineamientos y procedimientos institucionales y el marco legal aplicable. 

4. Apoyar  la actualización y mantenimiento de las bases de datos que soportan el ciclo operativo de los 
programas, con el fin de asegurar la trazabilidad de la información, atendiendo los procedimientos, guías y 
manuales operativos, los lineamientos de la Dirección y el marco legal aplicable. 

5. Llevar y mantener actualizados, según su competencia, los registros de carácter técnico, y administrativo, que 
soportan los proceso de la dependencia, según los estándares fijados por la entidad y los procedimientos 
definidos. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos 
y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

8. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la entidad. 

9. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Experticia Técnica 

 Trabajo en Equipo 

 Creatividad e Innovación 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en 
disciplinas académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Contabilidad 

 Administración 

 Sociología, Trabajo social y Afines 
 

Tres (3) meses de experiencia relacionada o laboral 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos (2) años de educación superior 
en la modalidad de formacion tecnologica o 
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Contabilidad 

 Administración 

 Sociología, Trabajo Social y Afines  
 

Doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral 

 
Aprobación de un (1) año de educación superior en 
la modalidad de formacion tecnologica o profesional 
o universitaria en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada o 
laboral.  
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 Contabilidad 

 Administración 

 Sociología, Trabajo Social y Afines  
 

Diploma de Bachiller. 
 

 
Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 
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NIVEL ASISTENCIAL 
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ID.1213 - MARFA ENED VALENCIA TIMOTE- NO SALE AL CONCURSO -NN-SECRETARIA GNAL- 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo 

Código: 4210 

Grado: 24 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los 
servidores públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los procedimientos de la Entidad.  
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información, documentos 

y elementos que le sean solicitados de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y 
las instrucciones recibidas. 

2. Realizar el control de correspondencia recibida y enviada por la dependencia a través de los medios 
magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con los lineamientos de 
la Entidad. 

3. Redactar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria las cuales son encomendadas por el superior 
inmediato. 

4. Preparar y clasificar la información y documentación soporte, que sea necesaria para el desarrollo de las 
actividades de la Dependencia. 

5. Apoyar en la consolidación de la información necesaria para la elaboración de los informes requeridos 
por el jefe inmediato de acuerdo con su solicitud. 

6. Gestionar el archivo de la dependencia atendiendo los lineamientos institucionales y los procedimientos 
de gestión documental establecidos para tales efectos. 

7. Recibir y llevar el registro de las llamadas telefónicas relacionadas con la gestión del jefe inmediato, de 
acuerdo con los protocolos establecidos por la entidad y los lineamientos impartidos por el superior 
jerárquico.  

8. Organizar reuniones y eventos que deba atender la Dependencia de acuerdo con las instrucciones 
recibidas por el jefe inmediato 

9. Manejar la agenda del jefe inmediato de acuerdo con los compromisos adquiridos y los lineamientos del 
mismo. 

10. Hacer seguimiento a los elementos de inventario asignados a la dependencia, de acuerdo con las 
normas y los procedimientos establecidos. 

11. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos 
que con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales. 

12. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

13. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados. 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Transparencia. 

 Compromiso con la Organización. 
 

 

 Manejo de la Información.  

 Adaptación al Cambio. 

 Disciplina. 

 Relaciones Interpersonales. 

 Colaboración. 

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (03) años de educación superior 
en la modalidad de formación tecnológica o 
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración.  

 Derecho y Afines. 

 Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales 
y Humanas. 

 

 
Seis meses (06) de experiencia relacionada o laboral. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos años (02) de educación superior 
en la modalidad de formación tecnológica o 
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales 
y Humanas.  
 

 
Dieciocho meses (18) de experiencia relacionada o 
laboral. 
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Aprobación de un año (01) de educación superior 
en la modalidad de formación tecnológica o 
profesional o universitaria en disciplinas 
académicas de los núcleos básicos del 
conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales 
y Humanas.  

 

Treinta meses (30) de experiencia relacionada o 
laboral. 

 

 Diploma de Bachiller. 

 

 
Cuarenta y dos meses (42) de experiencia relacionada 
o laboral. 
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ID.1210 DESIDERIA HERNANDEZ CAMPOS – NO SALE A CONCURSO – NN- DIS * ID.1211 GLORIA LILIANA TRUJILLO GOMEZ – NO SALE A CONCURSO – NN –SSAN * ID.1212 MARIA PATRICIA ZULUAGA DE ENRIQUEZ – NO SALE A CONCURSO –NN – SD FINAN. - DESPACHO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo 

Código: 4210 

Grado: 23 

No. de cargos: Tres (3) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los 
servidores públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los procedimientos de la Entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información, documentos 

y elementos que le sean solicitados de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y 
las instrucciones recibidas. 

2. Realizar el control de correspondencia recibida y enviada por la dependencia a través de los medios 
magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con los lineamientos de 
la Entidad. 

3. Redactar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria que sean encomendadas por el superior 
inmediato. 

4. Gestionar el archivo de la dependencia atendiendo los lineamientos institucionales y los procedimientos 
de gestión documental establecidos para tales efectos. 

5. Recibir y llevar el registro de las llamadas telefónicas relacionadas con la gestión del jefe inmediato, de 
acuerdo con los protocolos establecidos por la entidad y los lineamientos impartidos por el superior 
jerárquico.  

6. Organizar reuniones y eventos que deba atender la Dependencia de acuerdo con las instrucciones 
recibidas por el jefe inmediato 

7. Manejar la agenda del jefe inmediato de acuerdo con los compromisos adquiridos y los lineamientos del 
mismo. 

8. Hacer seguimiento a los elementos de inventario asignados a la dependencia, de acuerdo con las 
normas y los procedimientos establecidos. 

9. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos 
que con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales.  

10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración   

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos años (02) de educación superior 
de pregrado en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas 

 Derecho y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y 
Afines.    

Doce meses (12) de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de un año (01) de educación superior 
de pregrado en disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas 

 Derecho y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería de sistemas, Telemática y 
Afines.   

Veinticuatro meses (24) de experiencia relacionada o 
laboral. 

Diploma de Bachiller. 
Treinta y seis meses (36) de experiencia relacionada o 
laboral. 
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ID.1206 NIDIA ESTELLA ALDANA GARCIA – NO SALE A CONCURSO - NN – DIPS ** ID.1208 LEIDY JOHANNA TRUJILLO RAMIREZ – NO SALE A CONCURSO – NN -  OF REG *  
 
OJO SE DIVIDE EN 2/2 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo 

Código: 4210 

Grado: 22 

No. de cargos: Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los servidores 
públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la normatividad 
vigente y los procedimientos de la Entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información, documentos y 
elementos que le sean solicitados de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y las 
instrucciones recibidas. 

2. Realizar el control de correspondencia recibida y enviada por la dependencia a través de los medios 
magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con los lineamientos de la 
Entidad. 

3. Redactar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria que sean encomendadas por el superior inmediato. 
4. Gestionar el archivo de la dependencia atendiendo los lineamientos institucionales y los procedimientos de 

gestión documental establecidos para tales efectos. 
5. Recibir y llevar el registro de las llamadas telefónicas relacionadas con la gestión del jefe inmediato, de acuerdo 

con los protocolos establecidos por la entidad y los lineamientos impartidos por el superior jerárquico.  
6. Apoyar logísticamente la realización de las reuniones y eventos que deba atender la Dependencia de acuerdo 

con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato 
7. Manejar la agenda del jefe inmediato de acuerdo con los compromisos adquiridos y los lineamientos del mismo. 
8. Hacer seguimiento a los elementos de inventario asignados a la dependencia, de acuerdo con las normas y los 

procedimientos establecidos. 
9. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos que con 

ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos institucionales.  
10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de garantizar 

la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su gestión, 
de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
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5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. Concordancia 

de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. EVIDENCIAS 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
  

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración   

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos años (02) de educación superior de 
pregrado en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Derecho y Afines 

 Bibliotecología, Otros  de ciencias sociales y 
humanas 

 

Seis meses (06) de experiencia relacionada o laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de un año (01) de educación superior de 
pregrado en disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración 

 Derecho y Afines 

 Bibliotecología, Otros  de ciencias sociales y 

humanas 

  

 
Dieciocho meses (18) de experiencia relacionada o 
laboral. 
 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Treinta meses (30) de experiencia relacionada o laboral. 
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ID.1205 VACANTE TEMPORAL – NO SALE A CONCURSO-NN – SD OPERACIONES – DESPACHO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo 

Código: 4210 

Grado: 21 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los servidores 
públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la normatividad 
vigente y los procedimientos de la Entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información, documentos y 
elementos que le sean solicitados de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y las 
instrucciones recibidas. 

2. Administrar la correspondencia recibida y enviada por la dependencia a través de los medios magnéticos 
establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con los lineamientos de la Entidad. 

3. Redactar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria que sean encomendadas por el superior inmediato. 
4. Gestionar el archivo de la dependencia atendiendo los lineamientos institucionales y los procedimientos de 

gestión documental establecidos para tales efectos. 
5. Recibir y llevar el registro de las llamadas telefónicas relacionadas con la gestión del jefe inmediato, de acuerdo 

con los protocolos establecidos por la entidad y los lineamientos impartidos por el superior jerárquico.  
6. Apoyar logísticamente la realización de las reuniones y eventos que deba atender la Dependencia de acuerdo 

con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato 
7. Mantener actualizada la agenda del jefe inmediato de acuerdo con los compromisos adquiridos y los 

lineamientos del mismo. 
8. Verificar los elementos del inventario asignado a la dependencia, de acuerdo con las normas y los 

procedimientos establecidos. 
9. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos que con 

ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos institucionales.  
10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de garantizar 

la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su gestión, 
de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
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5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. Concordancia 

de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración   

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de un año (01) de educación superior de 
pregrado en  disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en: 
 

 Administración. 

 Derecho y Afines. 

 Bibliotecología, Otros  de ciencias sociales y 
humanas. 

.  

 
Doce meses (12) de experiencia relacionada o laboral. 
 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Veinticuatro meses (24) de experiencia relacionada o 
laboral. 
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ID ID 1195 CUERVO BOHORQUEZ ESTHER AMPARO NO SALE A CONCUSO NN DIPYS * ID 1198 RAMOS AYALA LEONOR NO SALE A CONCURSO NN OAJ GT DESPACHO * ID 1199  VACANTE  NO SALE A CONCURSO OFI TEC DE LA INFORMACIÓN – DESPACHO * * ID 1202 BARRERA PEÑA DIANA CAROLINA NO SALE A CONCURSO NN SDCONTRATOS. POSTCONTRACTUAL.  
 
OJO SE DIVIDE EN 4/10 * 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo 

Código: 4210 

Grado: 20 

No. de cargos: Cuatro (4) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los 
servidores públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los procedimientos de la Entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información, documentos 
y elementos que le sean solicitados de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y 
las instrucciones recibidas. 

2. Manejar la correspondencia recibida y enviada por la dependencia a través de los medios magnéticos 
establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con los lineamientos de la Entidad. 

3. Proyectar los oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria que sean encomendadas por el superior 
inmediato. 

4. Apoyar el manejo del archivo de la dependencia atendiendo los lineamientos institucionales y los 
procedimientos de gestión documental establecidos para tales efectos. 

5. Atender y llevar el registro de las llamadas telefónicas relacionadas con la gestión del jefe inmediato, de 
acuerdo con los protocolos establecidos por la entidad y los lineamientos impartidos por el superior 
jerárquico.  

6. Acompañar la organización de las reuniones y eventos que deba atender la Dependencia de acuerdo 
con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato 

7. Actualizar la agenda del jefe inmediato de acuerdo con los compromisos adquiridos y los lineamientos 
del mismo. 

8. Verificar los elementos del inventario asignado a la dependencia, de acuerdo con las normas y los 
procedimientos establecidos.  

9. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos 
que con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales 

10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías 
y normatividad vigente. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
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2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
  

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración   

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Veinticinco meses (25) de experiencia laboral. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de cuatro años (04) de educación 
básica secundaria. 
 

Treinta y siete meses (37) de experiencia laboral. 
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ID 1163 YONY LORENA OLAYA LOZANO – NO SALE A CONCURSO – DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES* ID 1165 LADINO MARQUEZ ANA CARLOTA –NO SALE A CONCURSO-SSAN-NN. DESPACHO.  * ID 1166 MONTOYA BOTERO  MARIA NANCY  - NO SALE A CONCURSO – DR. ANTIOQUIA  * ID 1169 CHAVARRIO QUESADA  YOLANDA NO SALE A CONCURSO-DR BOGOTA * ID 1170 RODRIGUEZ NAVARRETE CLAUDIA CAROLINA - NO SALE A CONCURSO - DR BOGOTA *  ID.1172 VILLAMIZAR 
CONTRERAS  CLARA YANET – NO SALE A CONCURSO – BOYACA - LA CNSC AUTORIZO EL USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA PROVEERLO SE ESTA REALIZANDO EL OFRECIMIENTO - DIR REG BOYACA EN EL EVENTO QUE LA SEÑORA ACEPTE ESTE ID SE DEBE UTILIZAR EN EL MANUAL DEL SECRETARIO 4178 -16 PARA LA CONVOCATORIA 001 DE 2005 QUE IRAN EN UN ARTÍCULO APARTE DENTRO DE LA RESOLUCIÓN  
(OJO) * * ID 1174 MISAS BASTIDAS  CECILIA GERARDINA / NO SALE A CONCURSO / DIR REG CAUCA   * ID 1177 DURAN GIL DAISSY-NO SALE A CONCURSO-DR CUNDINAMARCA  * ID 1181 PEREZ PICO LEONOR – NO SALE A CONCURSO – DR. MAGDALENA MEDIO  ID 1183 BASANTE CHAMORRO  BETTY NO SALE A CONCURSO-DR NARIÑO * ID 1191 BOHORQUEZ MARIA HERMINDA - NO SALE A CONCURSO – SUB OPE – G. DOCUMENTAL- N.N. * ID 1192 VACANTE – NO SALE A CONCURSO -  SUB OPE – 

N.N.    – G. SERVICIO- N.N  
 
OJO SE DIVIDIO EN 12/31. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Secretario Ejecutivo 

Código: 4210 

Grado: 16 

No. de cargos: Doce (12)  

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los 
servidores públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los procedimientos de la Entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Atender y guiar al publico personal y telefónicamente, suministrando información, documentos y elementos 
que le sean solicitados de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y las 
instrucciones recibidas. 

2. Apoyar el manejo de la correspondencia recibida y enviada por la dependencia a través de los medios 
magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con los lineamientos de 
la Entidad. 

3. Digitar los oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria que sean encomendadas por el superior 
inmediato. 

4. Apoyar el manejo del archivo de la dependencia atendiendo los lineamientos institucionales y los 
procedimientos de gestión documental establecidos para tales efectos. 

5. Recibir y llevar el registro de las llamadas telefónicas relacionadas con la gestión del jefe inmediato, de 
acuerdo con los protocolos establecidos por la entidad y los lineamientos impartidos por el superior 
jerárquico.  

6. Acompañar la organización de las reuniones y eventos que deba atender la Dependencia de acuerdo con 
las instrucciones recibidas por el jefe inmediato 

7. Llevar la agenda del jefe inmediato de acuerdo con los compromisos adquiridos y los lineamientos del 
mismo. 

8. Realizar el seguimiento a los elementos del inventario asignado a la dependencia, de acuerdo con las 
normas y los procedimientos establecidos.  

9. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos que 
con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales 

10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización 
  

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración 

   

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Cinco meses (5) de experiencia laboral. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de cuatro años (04) de educación 
básica secundaria. 
 

Diecisiete meses (17) de experiencia laboral. 
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ID 1151 ANDRADE MARIN GIOVANNA MILENA – NO SALE A CONCURSO -  DR BOGOTA * ID 1152 MUÑOZ CARDONA OLGA BEATRIZ – NO SALE A CONCURSO  - DR. CALDAS * ID 1153 TRUJILLO PALOMO  VIVIANA ALEXANDRA-NO SALE A CONCURSO-DR.C/MARCA/ * ID 1154 ECHEVERRY QUICENO YOLANDA – NO SALE A CONCURSO – DR GUAVIARE * ID 1155 LOAIZA BRITO OSVALDO DAVID – NO SALE A CONCURSO – DIR REG GUAJIRA *  ID 1158 DE LA OSSA PEREZ VILMA ROSA – NO SALE A 
CONCURSO – DIR REG SUCRE * * ID 1160 MENDOZA DIAZ MYRIAM BEATRIZ – NO SALE A CONCURSO – DIRECCION DE INGRESO SOCIAL – GT- JOVENES EN ACCION –CASANARE  

 
OJO SE DIVIDIO EN 7/11   

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Secretario  

Código: 4178 

Grado: 14 

No. de cargos: Siete (7) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los 
servidores públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los procedimientos de la Entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Atender a los clientes internos y externos de la entidad utilizando los diferentes canales de 
comunicación, suministrando información, documentos y elementos que le sean solicitados de 
conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y las instrucciones recibidas. 

2. Brindar apoyo en el manejo de la correspondencia recibida y enviada por la dependencia a través de los 
medios magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con los 
lineamientos de la Entidad. 

3. Apoyar la elaboración de los oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria que sean encomendadas 
por el superior inmediato. 

4. Apoyar el manejo del archivo de la dependencia atendiendo los lineamientos institucionales y los 
procedimientos de gestión documental establecidos para tales efectos. 

5. Recibir y llevar el registro de las llamadas telefónicas relacionadas con la gestión del jefe inmediato, de 
acuerdo con los protocolos establecidos por la entidad y los lineamientos impartidos por el superior 
jerárquico.  

6. Brindar apoyo en la organización de las reuniones y eventos que deba atender la Dependencia de 
acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato 

7. Actualizar la agenda del jefe inmediato de acuerdo con los compromisos adquiridos y los lineamientos 
del mismo. 

8. Realizar el seguimiento a los elementos del inventario asignado a la dependencia, de acuerdo con las 
normas y los procedimientos establecidos.  

9. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos 
que con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales 

10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías 
y normatividad vigente. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

12. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración 

   

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de cinco (5) años de educación básica 
secundaria. 
 

Seis (06) meses de experiencia laboral. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos (2) años de educación básica 
secundaria. 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral. 
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ID 1097 GERMÁN ÁLVAREZ ARIAS - NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL – SUB OPE – GT DE SOPORTE TECNOLOGICO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo 

Código: 4044 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Operaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las labores de mantenimiento de la plataforma tecnológica de la entidad y de gestión de la dependencia 
con el fin de optimizar la operación de la plataforma y facilitar el funcionamiento de la dependiencia, de acuerdo 
con los lineamientos institucionales y normatividad aplicable. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Realizar el mantenimiento de la infraestructura tecnológica (hardware y software) de la entidad en busca de 
facilitar su operatividad y disponibilidad de acuerdo con los lineamientos de la institución. 

2. Prestar asistencia técnica en la organización y realización de eventos y demás reuniones en las cuales se 
requiera el uso y aplicación de equipos, programas y otros recursos tecnológicos con miras a garantizar la 
disponibilidad de estos servicios, según requerimientos y lineamientos de la entidad. 

3. Prestar asistencia técnica a las aplicaciones que sean necesarias para las dependencias de la entidad con el 
ánimo de mejorar su gestión según lineamientos institucionales. 

4. Instalar y reparar los elementos que conforman la infraestructura tecnológica (hardware y software) de la 
entidad a fin de habilitar sus funcionalidades según requerimientos y lineamientos establecidos. 

5. Aplicar y operar los sistemas de clasificación, actualización y manejo de información que utilice la 
dependencia a fin de contribuir con las labores operativas de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

6. Apoyar la elaboración de estudios, informes y sistematización de información con el propósito de facilitar la 
gestión de la dependencia, siguiendo lineamientos institucionales. 

7. Revisar, clasificar y dar trámite a los documentos, con el fin de facilitar la gestión de la dependencia, de 
acuerdo con los sistemas y procedimientos establecidos en la entidad. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
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6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración   

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Diploma de Bachiller. 
 

Quince (15) meses de experiencia laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de cuatro años (04) de educación básica 
secundaria. 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia laboral. 
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 * ID 1089 LEIDY PAOLA CASTILLO ORTIZ – NO SALE A CONCURSO NN. OAJ GT ALISTAMIENTO * ID 
 
 OJO SE DIVIDE EN 1/8 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo 

Código: 4044 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Realizar actividades administrativas que demanden los procesos y/o programas propios del área de 
desempeño, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos de la dependencia, en concordancia con la 
normatividad vigente y los procesos y procedimientos establecidos. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en el desarrollo de actividades administrativas y operativas para asistir a la dependencia en la 

planeación, programación, organización, ejecución y control de los procesos propios del área con el fin de 
contribuir  al cumplimiento de las metas propuestas, de acuerdo con los lineamientos establecidos.  

2. Participar en la actualización, según su competencia, de los registros de carácter técnico, administrativo y 
financiero, que soportan los procesos de la dependencia, según los estándares fijados por la entidad.  

3. Asistir en la actualización de los sistemas de información y/o las bases de datos la dependencia de acuerdo 
con la información suministrada por los  servidores y/o demás áreas de la Institución, con el fin de expedir 
los reportes que se requieran. 

4. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información, documentos y 
elementos que le sean solicitados de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y las 
instrucciones recibidas. 

5. Implementar el registro y control respecto de los requerimientos efectuados a la dependencia, con el fin de 
coadyuvar a la expedición oportuna de la respuesta de los mismos, de acuerdo con los términos 
establecidos. 

6. Participar en el diseño de formatos, cuestionarios, planillas, entre otros, requeridos para la recolección de 
datos de la dependencia así como en la verificación de información, teniendo en cuenta las directrices del 
superior inmediato. 

7. Redactar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria las cuales son encomendadas por el superior 
inmediato. 

8. Asistir en la organización de las actividades de carácter logístico o administrativo que requiera la 
dependencia conforme con los lineamientos y los procedimientos establecidos.  

9. Implementar actividades de control de materiales e implementos de oficina necesarios para el 
funcionamiento de la dependencia, de acuerdo con la solicitud del jefe inmediato. 

10. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos que 
con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos institucionales. 

11. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

12. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

13. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración   

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Diploma de Bachiller. 
 

Cinco (5) meses de experiencia laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de cuatro (04) años de educación 
básica secundaria.  
 

Diecisiete (17) meses de experiencia laboral. 
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ID 1060 BETANCUR ORTIZ NORMAN ELIAS -NO SALE A CONCURSO – DR –ANTIOQUIA.  * ID 1064 CHAMORRO ZARATE EDGAR LIBARDO - NO SALE A CONCURSO- DR-BOYACA   
 
OJO SE DIVIDE EN 2/24*  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo 

Código: 4044 

Grado: 14 

No. de cargos: Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar actividades administrativas que demanden los procesos y/o programas propios del área de 

desempeño, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos de la dependencia, en concordancia con 

la normatividad vigente y los procesos y procedimientos establecidos. 

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar en el desarrollo de actividades administrativas y operativas para asistir a la dependencia en la 

planeación, programación, organización, ejecución y control de los procesos propios del área con el fin de 
contribuir  al cumplimiento de las metas propuestas, de acuerdo con los lineamientos establecidos.  

2. Brindar asistencia en la actualización de los sistemas de información y/o las bases de datos la 
dependencia de acuerdo con la información suministrada por los  servidores y/o demás áreas de la 
Institución, con el fin de expedir los reportes que se requieran. 

3. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información, documentos y 
elementos que le sean solicitados de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y las 
instrucciones recibidas. 

4. Llevar el registro y control respecto de los requerimientos efectuados a la dependencia, con el fin de 
coadyuvar a la expedición oportuna de la respuesta de los mismos, de acuerdo con los términos 
establecidos. 

5. Redactar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria las cuales son encomendadas por el superior 
inmediato. 

6. Apoyar en la organización de las actividades de carácter logístico o administrativo que requiera la 
dependencia conforme con los lineamientos y los procedimientos establecidos.  

7. Implementar actividades de control de materiales e implementos de oficina necesarios para el 
funcionamiento de la dependencia, de acuerdo con la solicitud del jefe inmediato. 

8. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos que 
con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales. 

9. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, observando y aplicando los 
controles establecidos por la entidad en la realización de las actividades.  

10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración   

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de cinco (5) años de educación básica 
secundaria. 
  

Seis (6) meses de experiencia laboral. 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos (2) años de educación básica 
secundaria. 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia laboral. 
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ID.1059 MARTHA DEISY AGUILAR TOVAR -NO SALE A CONCURSO  –NN- SD TH   
 
OJO SE DIVIDE EN 1/12     

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo 

Código: 4044 

Grado: 12 

No. de cargos: Doce (12) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar actividades administrativas que demanden los procesos y/o programas propios del área de 

desempeño, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos de la dependencia, en concordancia con 

la normatividad vigente y los procesos y procedimientos establecidos. 

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar en el desarrollo de actividades administrativas y operativas para asistir a la dependencia en la 

planeación, programación, organización, ejecución y control de los procesos propios del área con el fin de 
contribuir  al cumplimiento de las metas propuestas, de acuerdo con los lineamientos establecidos.  

2. Brindar asistencia en la actualización de los sistemas de información y/o las bases de datos la 
dependencia de acuerdo con la información suministrada por los  servidores y/o demás áreas de la 
Institución, con el fin de expedir los reportes que se requieran. 

3. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información, documentos y 
elementos que le sean solicitados de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y las 
instrucciones recibidas. 

4. Elaborar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria las cuales sean de su competencia y  de 
acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

5. Apoyar en la organización de las actividades de carácter logístico o administrativo que requiera la 
dependencia conforme con los lineamientos y los procedimientos establecidos.  

6. Implementar actividades de control de materiales e implementos de oficina necesarios para el 
funcionamiento de la dependencia, de acuerdo con la solicitud del jefe inmediato. 

7. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos que 
con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales. 

8. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, observando y aplicando los 
controles establecidos por la entidad en la realización de las actividades.  

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
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3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de  tiempos  verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  
 

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración   

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Estudios 

 
Aprobación de cuatro (4) años de educación básica 
secundaria.  
 

Seis (06) meses de experiencia labora 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Estudios 

 
Aprobación de dos (2) años de educación básica 
secundaria. 
 

Dieciocho (18) meses  de experiencia laboral. 
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* ID 1146 SEGUNDO GILMER BADOS BURBANO – NO CONCURSO. REG. NARIÑO * ID 1147 JHON FREDY SARMIENTO VALENCIA – NO CONCURSO. REG. QUINDIO  * 

 
 OJO SE DIVIDE EN 2/8 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Operario Calificado 

Código: 4169 

Grado: 12 

No. de cargos: Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
 
Realizar las actividades de orden administrativo, logístico y operativo, para coadyuvar en el desarrollo de las 
funciones de la dependencia, teniendo en cuenta los lineamientos y procedimientos de la Entidad. 
 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

 

1. Operar y responder por el buen uso de los equipos y elementos que se le asignen para la ejecución de las 
labores de la dependencia y velar por su funcionamiento de acuerdo con las guías y manuales de operación 
y los procedimientos de la Entidad. 

2. Apoyar la realización de labores propias de los servicios generales que demande la institución, conforme a 
las directrices del jefe inmediato. 

3. Brindar apoyo a las actividades de orden administrativo, logístico y operativo encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las funciones de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos impartidos por 
el jefe inmediato. 

4. Apoyar en el traslado de elementos cuando sea necesario atendiendo las instrucciones impartidas por el 
superior jerárquico. 

5. Realizar actividades de cargue y descargue de elementos, salvaguardando la integridad de los mismos, 
atendiendo los lineamientos de seguridad y salud en el trabajo y de acuerdo con las instrucciones del jefe 
inmediato. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración 

   

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de cuatro (4) años de educación básica 
secundaria.  
 

 
Seis meses (6) de experiencia laboral. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos (2) años de educación básica 
secundaria. 
 

 
Dieciocho (18) meses de experiencia laboral. 
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ID 1142 JAIRO ANDRES MUÑOZ PLAZAS – NO CONCURSO DR CAQUETA  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Operario Calificado 

Código: 4169 

Grado: 10 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Realizar las actividades de orden administrativo, logístico y operativo, para coadyuvar en el desarrollo de las 
funciones de la dependencia, teniendo en cuenta los lineamientos y procedimientos de la Entidad. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Operar y responder por el buen uso de los equipos y elementos que se le asignen para la ejecución de las 
labores de la dependencia y velar por su funcionamiento de acuerdo con las guías y manuales de operación 
y los procedimientos de la Entidad. 

2. Asistir la realización de labores propias de los servicios generales que demande la institución, conforme a 
las directrices del jefe inmediato. 

3. Brindar apoyo a las actividades de orden administrativo, logístico y operativo encaminadas a facilitar el 
desarrollo y ejecución de las funciones de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos impartidos por 
el jefe inmediato. 

4. Trasladar elementos cuando sea necesario, atendiendo las instrucciones impartidas por el superior 
jerárquico. 

5. Apoyar actividades de cargue y descargue de elementos, salvaguardando la integridad de los mismos, 
atendiendo los lineamientos de seguridad y salud en el trabajo y de acuerdo con las instrucciones del jefe 
inmediato. 

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
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9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración   

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (3) años de educación básica 
secundaria. 
 

 
Seis (6) meses de experiencia laboral. 
 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos (2) años de educación básica 
secundaria. 
 

 
Doce (12) meses de experiencia laboral. 
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* ID 1136 CESAR FERNANDO CUERVO PAEZ – NO CONCURSO - N.N. SOP – GT DE G DE SERVICIOS * * ID 1138 ADRIANO ADOLFO PARRA OSORIO – NO CONCURSO – N.N. SOP – GT DE G DE SERVICIOS * * ID 1140 CESAR AUGUSTO SANCHEZ RODRIGUEZ – NO CONCURSO  
 
OJO  SE DIVIDE EN 3/8 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Conductor Mecánico 

Código: 4103 

Grado: 13 

No. de cargos: Tres (3) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.AREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Conducir correctamente el vehículo asignado a la Dependencia y velar por su conservación y mantenimiento. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Conducir el vehículo asignado y velar por el buen funcionamiento del mismo, según los parámetros de 
seguridad y normatividad de tránsito vigente. 

2. Cumplir con los itinerarios, horarios y servicios que le asignen, de acuerdo con las instrucciones del jefe 
inmediato. 

3. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas, documentos, equipos de seguridad y 
de carretera y demás Certificados vigentes, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.   

4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los registros correspondientes al uso y 
mantenimiento del vehículo, según los procedimientos establecidos institucionalmente.   

5. Reportar al responsable los incidentes y accidentes de tránsito ocurridos, así como cualquier 
eventualidad relacionada con el vehículo asignado, atendiendo los procesos y procedimientos 
establecidos.  

6. Cumplir con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehículos, 
según los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 

7. Responder por el buen uso y conservación del vehículo y asegurar las óptimas condiciones mecánicas, 
de seguridad y de aseo del vehículo asignado, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

8. Mantener bajo absoluta reserva rutas, conversaciones y demás información a la que tenga acceso 
relacionada con el personal que moviliza, de acuerdo con el sistema de seguridad de la entidad. 

9. Participar en el desarrollo de las actividades administrativas, de acuerdo con las Instrucciones del Jefe 
Inmediato. 

10. Brindar apoyo en la realización de actividades logísticas y operativas internas y externas que le sean 
encomendadas, atendiendo los lineamientos institucionales.  

11. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías 
y normatividad vigente. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Mecánica Básica, Mecánica Automotriz y de los diferentes sistemas que integran un vehículo. 
2. Mantenimiento correctivo y preventivo de vehículos, diagnóstico y reparación de los componentes de un 

vehículo. 
3. Normatividad aplicable a la movilización de vehículos 
4. Código nacional de tránsito y normas de seguridad vial: Titulo 1 cap. 2. Titulo 2 cap. 2, 3, 4, 5, 8, 9, Titulo 

3 cap. 1, 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12 y 13. Titulo 4. 
5. Normatividad y trámites relacionados con el rodamiento del vehículo (Ley 1383 del 2010). 



 

                   

 

 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 01153 DEL 16 DE MARZO DE 2015  
 

“Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de  la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, adoptado mediante 

Resolución  1602 del 01 de julio de 2014”  

 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la Organización  

 

 Manejo de la Información  

 Adaptación al Cambio 

 Disciplina 

 Relaciones Interpersonales 

 Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de cinco (5) años de educación básica 
secundaria. 
 

 

VIII. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de dos (2) años de educación básica 
secundaria. 
 

Dieciocho (18) meses de experiencia laboral. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Subdirector de Recursos Humanos entregará a cada funcionario copia de las 

funciones y competencias determinadas en el presente acto administrativo para el respectivo empleo en el 

momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique el cambio de funciones o 

cuando mediante la adopción o modificación del manual se afecten las establecidas para los empleos. Los 

jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio 

debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas 

en las leyes o en sus reglamentos, no podrán ser equivalentes por experiencia u otras calidades, salvo 

cuando las mismas leyes así lo establezcan. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Para los servidores públicos de la entidad que tengan a su cargo el manejo de 

Grupos Internos de Trabajo, adicional a las competencias comportamentales establecidas como comunes y 

por nivel jerárquico, se adicionan las siguientes: 

 

 Liderazgo de Grupos de Trabajo y  

 Toma de Decisiones. 
 

 

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Decreto 1785 de 2014,  para los 

servidores públicos de carrera administrativa del DPS, que al entrar en vigencia el Decreto en mención, 

estuvieran desempeñando empleos de conformidad con normas anteriores, para todos los efectos legales, y 

mientras permanezcan en los mismos empleos, o sean trasladados o incorporados a cargos equivalentes o 

de igual denominación y grado de remuneración, no se les exigirán los requisitos establecidos en dicho 

decreto. 
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